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INFORME DE LA COMISIOfo

Señor Decano:

Dando cum plim iento a la comisión que se nos ha encargado, re­
lativa al estudio de la Tesis , previa al Doctorado en Jurisprudencia y 
C iencias Sociales, presentada por el señor Licenciado don Humberto 
G arcía O rtiz , intitu lada LA FO R M A  N A C I O N A L .— Ensayo de u n a  
Sociología  de la N a c ió n  E c u a to r i a n a ,  tenemos a bien presentar el s i­
guiente Inform e:

Ante todo, la comisión estima que la Tesis del señor Licenciado 
G arcía O rtiz , por la profundidad de la investigación, es un T rab a jo  
que escapa de los ordinarios lím ites a los que frecuentem ente se ciñe 
una tesis doctoral. Es un esfuerzo culm inante de ciencia que re a fir­
ma y confirm a el bien ganado prestigio de su autor, un destacado 
ex-profesor universitario  que tuvo, en todo tiempo, el más franco 
aplauso por su intensa y extensa labor de Cátedra.

Desde las prim eras páginas de tan interesante tesis, se puede 
apreciar la hondura de la investigación, el aná lisis  lógico y raciona­
lista, el ju icio  severo y documentado, que permite c r is ta liza r a con­
ciencia el concepto de Nación y los procesos de la forma nacional. 
La idea céntrica en esta Tesis es la búsqueda de las causas socioló­
gicas que han producido el desplazam iento de la Ig lesia, como orga­
nización prevaleciente, y su desviación hacia otras formas sociales v a ­
rias y com plejas que configuran el nuevo sentido de la hum anidad eu­
ropea. El Renacim iento, la Reform a, la Teoría de la Soberanía popu­
lar, el H istoricism o Rom ántico, son capítulos medulares que preparan 
el análisis mismo de la realidad nacional ecuatoriana. Obsérvase en 

v estos Cqpítulos la más acertada interpretación sociológica de la h is­
toria, con un sentido original que demuestra el dominio pleno que 
tiene el señor Licenciado G arcía en las d iscip linas de carácter social, 
en la historia y en la filosofía  de la historia.

Puede decirse que la Parte Segunda, relativa al estudio del Ecua­
dor a través de las formas sociales, contiene la investigación más o ri­
ginal y más trascendental, por el sinnúmero de valiosas conclusiones 
acerca de la realidad nacional del Ecuador. El ju icio  crítico , la inter-
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prefación del dato histórico y el postulado confirm ado por la ciencia 
y la doctrina son verdaderam ente ejem p lares, sobre todo cuando a p li­
ca la teoría de la lucha de razas de Gum plow icz al medio ecuatoria­
no, para a firm a r que todo el devenir histórico de nuestra n acio na li­
dad es la constante a firm ació n  del princip io  de la lucha de grupos y 
en d e fin itiva  la dom inación o rgan izada del hombre sobre el hombre.

En conclusión , señor Decano, sin que el presente inform e, pueda 
constitu ir un ju ic io  crítico  detenido, la Com isión por Ud. designada 
opina por la aprobación de la Tesis  del señor G a rc ía , ca lificán d o la  de 
trab a jo  sobresaliente que constituye un m agnífico  aporte para la so­
cio log ía naciona l, y que debiera, por lo m ism o, ser publicado por or­
den y ausp icio  de la U niversidad C entra l para estím ulo del autor y 
para e fica z  ayuda de quienes asp iren a investigar los problemas n a ­
cionales con la precisión , ta lento  y c ienc ia  con que lo ha hecho el 
señor G arc ía  O rtiz . Dejam os a salvo su m ejor parecer.

Quito , a 23 de Enero de 1940.

(f)  Dr. Luis B ossano .

( f)  Dr. A u r e l io  G a rc í a . ( f )  Dr. C a r lo s  S a l a z a r  Flor.



ENSAYO SOBRE LA FORMA NACIONAL

A N T E C E D E N T E S .— En el decurso de las investigaciones sobre 
tan atractivo  tema, los criterios han sido diversos, predominando ya 
uno, ya otro, según la diferente agrupación nacional de que formaba 
parte el escritor, la diversa época en que v iv ía , las tendencias del par­
tido en que m ilitaba o las suyas propias, si no m ilitaba en ninguno, y 
hasta según la distinta especialización c ien tífica  a que pertenecía. 
A sí, en tanto que todos, al menos la m ayoría, se hallaban de acuerdo 
para reconocer — cosa que, por otra parte, no podían menos que h a­
cer—  la existencia de ciertas form as de agrupación humana llam a­
das naciones, cuando se trataba de construir una teoría de la nación, 
entonces aparecían ya los puntos de vista y los criterios diversos y has­
ta contrapuestos.

En vano se intentaba descubrir una común razón exp licativa de 
las unidades nacionales; en vano queríase penetrar en la que se ju z ­
gaba esencial naturaleza de e llas ; la experiencia contradecía muchas 
veces los asertos teóricos, observándose que las naciones existían in ­
dependientemente de aquellos factores que habían sido tenidos co­
mo sus reales caracteres.

Una prim era corriente intentó construir la teoría de las naciones 
apoyándose sobre el criterio  etnográfico. Según e lla , la nación no ve­
nía a ser sino la resultante de la evolución de la prim itiva tribu, la 
cual constituyendo una unidad rac ia l'ca racte rís tica  daba la nota fu n ­
damental para la futura unidad de la nación. En este sentido, raza 
y nación, venían a confundirse, pudiendo afirm arse que sólo es posi­
ble una formación nacional a llí donde preexiste una homogeneidad 
racial. Uno de los más importantes teóricos de las razas, por e jem ­
plo, Gum plowicx, cree que todas las formaciones colectivas más no­
tables — fam ilia , nación, Estado—  son el producto de la "lucha de 
razas" , esto es, de la lucha de tribus, porque cada tribu representa 
una raza.

A l hablar de la d iferencia de razas, hacíase también hincapié 
en la de lenguas, por lo que, para mayor comodidad, se llegó a soste­
ner el poligenismo de unas y otras. La tribu, ra íz de la futura na- 
cion, sign ificaba, pues, un conglomerado humano natural, dotado de 
caracteres raciales comunes y de un medio de expresión particu lar. 
Casi puede decirse que, tomada en este sentido, venía a representar
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más una especie d istin ta que una raza específica . A  esto había que 
añad ir, como lógica consecuencia, la comunidad de creencias religio­
sas, consideradas no sin justic ia  como de trascendental interés para 
la existencia m isma y el desarrollo de la agrupación tribal.

En sum a, la nación radicaba esencialm ente en la sa n g r e ,  enten­
diéndose por tal la relación de parentesco entre los diversos m iem­
bros de la tribu. La  nación — y se apelaba a su sentido etimológico—  
era así un conjunto homogéneo de individuos cuyo remoto origen era 
el mismo para todos. Todo ello, claro  está, bajo un criterio  em píri­
co - evolucionista, hasta darw inista .

Puede afirm arse  que esta prim era corriente se basaba en el 
mundo de la natu ra leza , partía del concepto de s a n g r e  que es un con­
cepto de vida ,  y asum ía caracteres de exp licación naturalista de la 
nación.-

Como contrapartida de la tendencia que acabamos de enunciar 
surgió luego una doctrina que colocaba el criterio  apreciativo de las 
unidades nacionales en el mundo del espíritu , por sobre la natura le­
za , haciendo abstención del firm e cim iento de la sangre.

Ni la unidad de raza , ni de idioma, ni siquiera de creencias re­
lig iosas, — se dijo— , pueden exp lica r la existencia  y form ación de las 
naciones. A l efecto se aducían pruebas experim entales del mundo 
real; por dondequiera que d irijam os la m irada — afirm ábase—  y en­
contremos una agrupación nacional, podemos estar ciertos de que ella 
no se debe a ninguno de los factores señalados. Ved la Su iza , Bélg i­
ca , e tc ., heterogéneamente form adas en cuanto atañe a religión, len­
gua y raza ; sin embargo, ¿cómo dudar de que representen unidades 
nacionales?

"U n a  nación es un alm a — pudo decir entonces Renán— , un prin­
cipio esp iritua l. Dos cosas que, a decir verdad, no form an sino una, 
constituyen esta a lm a , este principio esp iritua l. La una está en el pa­
sado, la otra en el presente. La una es la posesión en común de un 
rico tesoro de recuerdos; la otra es el consentim iento actua l, el deseo 
de v iv ir en común, la v o l u n t a d  de continuar haciendo va ler la heren­
cia que se ha recibido in d iv i s a "  ( 1) .

Para nada se mencionaba ya la unidad de religión, ni raza , ni 
idiom a; bastaba que un conglomerado humano tuviese su pasado, es 
decir, su historia — vale decir, el recuerdo de sucesos pasados comu­
nes—  para que pudiese constitu ir una nación. El factor his tó r ico  ad­
quirió de este modo inusitada im portancia. Era la historia , la con­
ciencia del pasado, el recuerdo de los hechos acaecidos, el verdadero 
fundam ento de la nación. Sin h istoria , no podía caber la existencia 
de una n a c ió n ;  en cam bio, cuanto más largo y gloriosa fuera la h is­
toria , tanto más gloriosa y fuerte sería aquella .

A s í, pues, un factor hasta entonces olvidado o relegado a se­
gundo térm ino, adquiría  relieves de singular trascendencia. En ver­
dad, se había descuidado el atender a la comunidad de recuerdos, se

(1) Véase: "Discours et Conferences", pág. 306.
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había creído que la n a c ión  era algo formado de una vez para siem ­
pre, como una derivación de la comunidad rac ia l, y no que podía ser 
un proceso form ativo, mejor dicho, una forma social. No se había 
tenido suficientem ente en cuenta que el p r e s e n t i z a r  el pasado, es de­
cir tener his tor ia  contribuía poderosamente a fo rtifica r lo que se l la ­
m aría luego, s e n t i m i e n to  n a c io n a l ,  y, en un alarde de m etafórica per­
sonalización del grupo, c o n c ie n c ia  n a c io n a l .

Las nuevas corrientes, posteriormente aparecidas pueden, no 
obstante su gran variedad , encuadrarse dentro de una de las dos fu n ­
damentales direcciones que acabam os de exponer. Efectivam ente, o 
se da preponderancia a los criterios de comunidad de origen, como el 
moderno rac ism o ,  por ejemplo, y entonces giramos alrededor del polo 
de la s a n g r e ;  o se subordina ésta al criterio  de comunidad de recuer­
dos y predomina el .polo del e sp í r i tu ,  si es que la historia puede ser 
considerada puramente como espíritu . O sangre o esp íritu ; o natu­
raleza o h isto ria : he a llí, pues, los términos que parecían disputarse 
la prim acía en el papel de caracteres esenciales de una unidad n a­
cional. Pero si la dirección de la s a n g r e  era rechazada por estar en­
cuadrada dentro de un ámbito evolucionista, naturalista-em pírico , la 
otra dirección corría el peligro de caer dentro del mismo ám bito, pues, 
como quiera que la historia participase del carácter de ciencia de la 
naturaleza y de ciencia social, se acababa casi siempre por tom arla 
únicam ente en el prim er sentido, por mucho que se la quisiese to­
mar en el segundo para contraponerla a la dirección anterior.

I I .— ESTA D O  DE LA  C U E S T IO N .— H abría sido francam ente mo­
tivo de serias d ificu ltades para el manejo del problema en general el 
no establecer, como se ha hecho y se halla  generalm ente adm itida, 
una d iferenciación entre dos términos las más de las veces confun­
didos y que en un tiempo relativam ente cercano pretendían s ig n ifi­
car lo mismo. La distinción ha fac ilitad o  grandemente un recto p lan ­
teamiento de la cuestión y ha proporcionado un criterio  c ien tífico  pa­
ra la d ilucidación de los problemas. Nos referimos a la distinción es­
tablecida entre el concepto de na c ión  y el de nacionalidad. Juzgam os 
que ahora es imposible comprender integralm ente la cuestión si no 
se parte de la mencionada d iferencia como de una positiva verdad.

No siempre se había tenido en cuenta tal d istinción ; al contra­
rio, am bas nociones andaban entrem ezcladas y se ap licaban indis­
tintam ente al mismo concepto. Durante el siglo X IX  acaso desde la 
prim era m itad, em pieza a entenderse diferentem ente los conceptos de 
n a c ión  y de n a c i o n a l i d a d .  Desde entonces — dice Hayes—  m ientras 
" n a c i ó n "  continuó principalm ente denotando a los ciudadanos de un 
Estado político soberano, n a c i o n a l i d a d  fué más exactam ente usada 
con referencia a un grupo de personas que hablaran el mismo idioma 
y que observasen las m ismas costum bres" (1 ) .

' I '  Véase : "Essays on N ationalism ", pág. 4.
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Quiere decir, pues, que se com enzaba a distinguir las comuni­
dades p rim itivas, derivadas de un núcleo etnográfico determinado, su­
jetas principalm ente al poderío de la s a n g r e  de aquellas otras — for­
m aciones h istóricas—  cuya prim itiva unidad de origen, si había ex is­
tido, nada sign ificaba  ya. Adem ás, podía verse claram ente que m ien­
tras las prim eras colocábanse de pronto en un terreno etno-antropo- 
lógico, las segundas se adscrib ían al de la historia.

Desde entonces se viene aceptando sin controversia la e ficac ís i­
ma distinción a que aludim os, de la cual pueden deducirse las con­
clusiones sigu ientes:

A ) La n a c i o n a l i d a d ,  en su acepción general, ha existido siem ­
pre, toda vez que no se refiere sino a una comunidad de hombres que 
tienen origen y lengua comunes y que practican sim ilares costumbres. 
En este sentido, ya las tribus p rim itivas, e tc ., constitu ían verdaderas 
nacionalidades;

B) La nación, es una form ación histórica que surge, supuestos 
ciertos factores que en un momento dado convergen a producirlq ;

C ) Los fundam entos de la n a c i o n a l i d a d  pertenecen al mundo 
de la na tu ra leza , deben ser buscados en la sangre y en la vida, a cu ­
yos im perativos inconscientes se encuentra subordinada;

D) El contenido fundam ental pertenece a la historia em pírica, 
trasciende del mundo de la sangre, aunque sin o lv idarlo , y debe bus­
carse en el fondo histórico de la colectividad .

Como toda com unidad p rim itiva , la nacionalidad — en este ca ­
so, podría tam bién llam arse tribu—  es un producto del libre juego de 
factores naturales que intervienen para su form ación. Es innegable 
la existencia  en el hombre de un instinto g r e g a r io  acaso más tarde 
transform ado en sentim iento de grupo e incluso en conciencia de gru­
po. Este instinto, que T ro tte r c la s ifica  entre los fundam entales, es con 
razón considerado por Hoyes como el verdadero fundam ento de la na­
cionalidad y de toda form a de asociación en general. El instinto g r e ­
g a r io  obra tanto más fuertem ente cuanto más prim itiva es la com u­
nidad; luego adquiere el ca rácte r de un sentim iento en virtud del 
cual el individuo experim enta ser él mismo un miembro integrante 
del grupo a que pertenece y esta ca lidad de hombre socia l  es sentida 
con más viva intensidad que la de persona in d iv idua l .  En este esta­
do, la adhesión al grupo es ciega e ilim itad a , llegando a considerar 
la misma entrega de la propia vida como muy pequeña cosa, ya que 
el grupo representa para el individuo todo lo más sagrado que hay 
sobre la tie rra . En Ja adhesión al grupo se confunden los afectos fa ­
m ilia res y la devoción al suelo, el patriotism o naciente y el apego a 
las creencias re lig iosas; las p rácticas antiguas consagradas por los 
sacerdotes y las normas d ictadas, sacram entalm ente tam bién, por los 
jueces son vínculos que ligan indisolublem ente a todos los miembros; 
los recuerdos perennizados en baladas o leyendas inelegantes, pero sen­
tidas golpean con singu lar e ficac ia  el espíritu de los asociados, lla ­
mándolos a m antener siem pre vivo el culto de sus antepasados he­
roicos y de los hombres taum atúrg icos. En una palabra , el grupo es 
la ra íz del mito y el mito — religioso, político, cósmico—  es el alma 
del grupo prim itivo . Quien dice mito, dice comunidad de hombres y 
dice cu ltura  p rim igen ia ; el mito es la fuente de la historia y la h is­
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torio es un gran sistema mítico que alim enta y v iv ifica  a un pueblo. 
Grupo sin mitos sería grupo sin alm a y sin historia, sería grupo sin 
cultura, porque toda gran cultura deriva de algún culto y el culto es 
el trasunto externo de los mitos.

No hay que extrañar, por consiguiente, que en una prim itiva 
asociación el indiv iduo no signifique más que una partícu la sin vida, 
ni debe sorprendernos el que se sienta impelido hacia la comunidad 
de un modo inexorable. Es la llam ada de la sangre la única a la que 
se presta atención, por lo cual las nacionalidades de entonces — co­
munidades raciales—  surgen verticalm ente apoyadas sobre la piedra 
angular de la naturaleza y giran alrededor del polo de la vida p ri­
m aria.

I I I .— ID EA  G EN E R A L  SOBRE LA  N A C IO N .— Pero la naciona li­
dad, tal como acabamos de describ irla e interpretarla , apenas si t ie ­
ne puntos de contacto con el concepto moderno de nación. En estric­
to sentido se trata de dos conceptos de índole diversa. A s í, si es posi­
ble anotar, respecto de la nacionalidad, algunos caracteres que la 
hacen aparecer como prim itiva y, casi podríamos decir, pre-histórica, 
alrededor de la idea de nación gravitan siempre elementos históricos, 
por lo que justamente se la ca lif ica  de formación histórica.

Nadie puede negar que la teoría, las ideas y el hecho mismo de 
la existencia de unidades nacionales son fenómenos peculiarm ente 
europeos, sólo más tarde trascendidos al mundo am ericano y no eu­
ropeo en general. Es a llí, por consiguiente, donde debemos inquirir 
sobre los contingentes que han concurrido para dar tal resultado y so­
bre el proceso mismo de su form ación.

¿Por qué determ inadas form aciones sociales — Estado, N ación— , 
ostentan un m atiz típ icam ente europeo? ¿Por qué, sobre todo, la men­
talidad europea ha demostrado una especial capacidad para la cons­
trucción de teorías sobre esos fenómenos, teorías políticas y sociales? 
En el reino de los hechos, ciertam ente, todos los pueblos y todas las 
culturas pueden presentarnos caracteres idénticos. Pero, la concep­
ción de esos hechos, su teoría ju stifica tiva  varían  inmensamente de 
uno a otro. Y  es evidente que de todas las diversas concepciones al 
respecto, son las europeas las que han alcanzado defin itiva hegemo­
nía y es evidente, tam bién, que, dentro de la cu ltura europea, son 
las teorías políticas y sociales las que en más alto grado revelan lo 
que Spengler ha podido llam ar el " a l m a  f a ú s t i c a "  del mundo occi­
dental. (V . " L a  Decadencia de O cc id en te").

Esta tendencia acaso tiene su remota explicación en las singu­
lares disposiciones espirituales de los grupos humanos derivados del 
tronco étnico ario-europeo; acaso también se justifica  por las p ecu lia­
res actividades desarrolladas en el seno de esos grupos, g racias a la 
particu lar in fluencia del escenario físico europeo; acaso, en fin , a 
más de lo uno y de lo otro, explícase aquel predominio del " t e j i d o  p o ­
l í t ico"  que dijera Hauriou, dentro del mundo occidental, por el m a­
yor vuelo m etafísico que le ha sido dado a lcanzar al hombre europeo. 
De lo que podemos estar ciertos es de la existencia de esa capacidad 
que le ha llevado a la form ulación de las más valiosas justificaciones
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teóricos de los hechos del mundo positivo. Prestemos atención a |0 
que nos dice el profesor citado : "Apenas nos atreveremos a afirm ar 
esto: que el Oriente no parece haber tenido la noción abstracta del 
Estado en igual grado que el Occidente. Cierto que han existido im­
perios inmensos en Oriente, pero no se distingue en ellos nada de 
comparable a la ciudad antigua, ni al Estado moderno. Han existido 
gobiernos, príncipes, súbditos, adm inistradores y adm inistrados, pero 
no asomaban los ciudadanos. El Oriente es esencialm ente religioso, 
muy poco m etafísico, es el tejido religioso el que instituye todas sus 
organizaciones sociales; esto es notorio en Egipto, en A s iría , en Judea, 
en todo el Islam . Sólo los fenicios parecen haber escapado a esta 
Ley ; ellos han fundado verdaderos Estados y aún Repúblicas, pero 
los fenicios son a inedias occidentales. El Occidente es al contrario 
a la vez religioso y estata l, las organizaciones sociales son instituidas 
en él, a la vez por la religión y por la razón; es el Occidente el que ha 
realizado el Estado" ( 1) .

¿Qué s ign ifica  esta profunda divergencia entre el Oriente clásico 
y el clásico tam bién Occidente? ¿A  qué se debe ese sentido religioso 
de los pueblos de Oriente y ese sentido m etafísico, de predominio de 
la razón, de los pueblos de Occidente? Siempre será considerado el 
mundo oriental como la m atriz de las teogonias y de las cosmogonías 
más exce lsas; siempre el Oriente representará al hombre de concien­
cia religiosa, que se siente subordinado a la divinidad. "D ios sobre el 
hombre" es, por eso, lo que, en frase y pensamiento felices de un es­
crito r contemporáneo, puede sim bolizar el más profundo estrato de.l 
alm a oriental.

A  la inversa, el Occidente esquem atiza al hombre vertica lm en­
te apoyado sobre el limo terrestre. De pié, firm e, hasta con asp ira­
ción a desasirse de la madre tierra (cosa imposible por c ie rto ), el 
hombre occidental se lanza en a las de su razón, pretendiendo colo­
carse sobre Dios. "E l hombre sobre D ios", he ahí el genio de Occiden­
te, ha dicho el mismo escritor. A  la verdad, el hombre occidental ha 
recibido y ha dado buena acogida a las creencias religiosas del mun­
do oriental. Sin embargo, al aceptarlas, ha querido im prim irles un 
sentido nuevo, las ha juzgado, las ha analizado  y ha pretendido in­
terpretarlas racionalm ente, como si se tratara  de una verdadera teo­
ría filosófica.

Recuérdese las exégesis de los Padres de la Iglesia Cató lica , por 
ejemplo, quienes intentaban construir una filosofía de la religión, so­
metiendo a pruebas y contrapruebas de rigor lógico hasta los más 
impenetrables de sus dogmas y m isterios. Y , así, surgieron por p ri­
mera vez las teologías, es decir, literalm ente, los verdaderos tra ta ­
dos" sobre Dios. Y , de este modo, la religión, que hasta entonces ha­
bía sido más vita l que racional, empezó a convertirse en m etafísica, 
es decir, en un puro sistema de ideas puras de la razón humana.

El intento del hombre occidental iba a seguir aún : era preciso

( I )  V . " L a  Ciencia Social T rad ic ional" , pág. 211
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hacer de sus creencias religiosas lo mismo que hacía de sus creencias 
filosóficas. Su razón era potente; había llegado a poseer y a com ­
prender la verdad de los fenómenos del mundo físico ; los había s is­
tematizado, es decir, había hecho nacer la c iencia ; ¿por qué, enton­
ces, no intentar que la religión integre también el mundo de las ve r­
dades científicas? ¿Por qué no intentar, en una palabra, adquirir una 
clara comprensión de Dios? El intento era grandioso, pero era un 
tanto vano. El "te jid o " religioso no se aviene con el " te jid o " meta- 
físico ; intentar poseer una fórmula sobre la esencia de Dios, como se 
había llegado a sentar para el movimiento de los astros o para las 
combinaciones elementales de la alquim ia, era sencillam ente irrea­
lizable.

Sin embargo, el reino de la razón humana había crecido desme­
suradamente; el mundo de las formas conceptuales desbordaba y la 
capacidad m etafísica del hombre europeo se había desarrollado en 
mengua del sentido religioso. Es por eso por lo que las concepciones 
europeas se hallan  distintivam ente m atizadas de sentido m etafísico, ra ­
cionalista , humano; es por ello por lo que surge el Estado en reem­
plazo de la Iglesia y la política prevalece sobre la religión. Pero al 
tiempo del surgimiento del Estado, también surgía en aquel mismo 
mundo una formación específica, característica , inseparable de la 
construcción estata l: la Nación.

LA  FO RM A N A C IO N A L  Y  SUS PROCESOS. 
PRO LEGO M EN OS.

El culto católico, que se torna cada vez más imponente, acaba 
por infundir en el hombre de Europa — y tanto más cuanto menos ha 
sufrido el influ jo  del mundo romano, es decir, cuanto más pagano 
es—  aquella profunda conciencia de aspircción universalista , aquel 
sentimiento máxim o de comunidad — en el que se descubren las hue­
llas del "a lm a m ág ica" de Oriente—  y esa, todavía imprecisa, " te n ­
dencia hacia lo in fin ito ". Y , de esta suerte, el cristianism o, que en 
sus primeros tiempos y en su lugar de origen se presentara como una 
verdadera "re fo rm a" de la religión mosaica, insuflada genuinamente 
de una poderosa corriente m ístico-objetiva, propia de la conciencia 
religiosa de los pueblos orientales, al pasar a Occidente, m atizado 
de las teorías filosóficas del espíritu griego y de las ¡deas y moral 
estoicas, transfórm ase lentamente en un verdadero sistema religioso- 
político-filosófico que intenta desplazar a todos, adquiere el carácter 
de una concepción integral del hombre, de la vida y del universo y 
aspira, por ende, a erigirse en una religión o política o filosofía de 
la humanidad entera, ecum énica, ca tó l ica .  Y  ningún pueblo, como 
los de Europa de la hora, se hallaba más apto para una convers ión ,  
para la adquisición de un sentido católico del mundo, precisamente 
porque no tenían ninguno. De ahí que, justamente, de entre la tota­
lidad de los pueblos europeos, fuesen los llamados "bárbaros", aque-i
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líos invasores que se sentían cercados del vacío, los que acogiesen l a s  
creencias cristianas como uno verdadera "tab la de salvación". Exis­
ten también, en el terreno meramente humano, para los pueblos mo­
mentos de real salvación o de condenación y hasta pueden ser eter­
nas, o sea, defin itivas. La humanidad occidental se hallaba entonces 
bajo los signos de un momento histórico de gran peligro: o prevalecía 
la " b a r b a r i e " ,  es decir, la nulidad de alm a, la " t a b l a  r a s a "  de la cul­
tura, el fondo vacío de todo contenido histórico, — y el hombre siem­
pre ha experimentado el "horror vacu i"— , o mejor dicho, la ausen­
cia de todo fondo psíquico y entonces consumaba su perdición; o, 
acogiendo un gran sistema de creencias, que supliese ese fondo psí­
quico, que llenase esa suerte de "tab la rasa", que, en fin , reempla­
zase aquel vacío histórico-cultural, salvábase a sí misma. Felizmen­
te, la salvación advino y advino por medio del cristianismo, pues no 
sólo reemplazó aquel vacío, sino que lo superó, ya que al dotar al 
hombre de un pasado universal tan viejo y prestante como el pasado 
de la cosmogonía hebrea, a su vez derivada de las más antiguas de 
Caldea y Egipto, al sim bolizar en todo hombre el género humano to­
do, al señalar como en un vasto panorama toda la sucesión de hechos 
y de formas, desde el " f ia t  lu x" de la creación hasta la disolución 
del planeta en el juicio fin a l; y, lo que es más importante, al enseñar 
al hombre que todo ese grandioso devenir, cósmico, que todo ese 
"p lan de Dios" le atañía singularmente a él, que él, el hombre, cada 
hombre, venía a ser el verdadero motivo de todo aquel drama estu­
pendo, evidentemente no sólo le suministraba una historia,  sino que 
le salvaba y, acaso, de una vez para siempre. Sólo que quien se sien­
te definitivamente salvado acaba por eludir todos los problemas.

Y , efectivamente, una elusión de todos los problemas — proble­
mas del mundo, de la tierra, de la vida, desde luego— , significó, en 
cierto sentido, aquella época que va de los siglos IX  - X  a los XI I I  - 
X IV .

A llá , por el año 1000 de la era cristiana, la humanidad occiden­
tal entró en forma, bajo el emblema de la doctrina católica; una so­
la unidad de alma había llegado a formarse como verdadero substra-  
tum  espiritual del mundo de las formas histórico-sociales; como sa­
via, el cristianismo católico había ido ascendiendo desde los más bajos 
fondos sociales hasta abarcar capas cada vez más elevadas, m ati­
zando a unos y otras con idéntico carácter: el sentido católico de la 
vida y del mundo.

Todas las religiones tienen que ofrecer a sus adeptos soluciones 
acerca de esos dos grandes problemas: el mundo y la vida, que im­
plican también los referentes al hombre y a la divinidad. Varían na­
turalmente, los sistemas en cade religión: ora se predica con Buda la 
fuga del mundo y de la vida como la máxima aspiración del hombre, 
ora se considera al mundo como un alegre escenario para la plena 
realización del drama v ita l, como dentro de la religión humanizante 
de G recia ; ora, en fin , situándose en un ángulo de sombras, cual e 
antiguo Egipto, se enseña que el mundo es una vereda trágica por a 
que el hombre debe cruzar como una sombra; la verdad es que siem 
pre el hombre ha necesitado urdir la trama solutoria de aquellos pro­
blemas capitales.
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El cristian ism o, una vez en contacto con el mundo occidental, 
vuelto doctrina de a lcances ecum énicos, concibió tam bién una solu­
ción negativa, a la m anera del budismo, para las form idables in te­
rrogantes señaladas, la que consistía esencialm ente en una evasión 
consciente de e llas, con el consecuente desplazam iento del centro de 
gravedad de la esfera v ita l hum ana a un plano transv ita l.

El hombre europeo aceptó esta solución, porque era necesario 
tener alguna y, al acep tarla , la volvió en extrem o ríg ida ; él mismo 
contribuyó a e laborarla , a perfeccionarla y con gran prem ura se su­
jetó a e lla . Desde entonces, la cu ltu ra cristiano-católico-europea pu­
do ofrecer el im presionante espectáculo de un m undo'de colores som ­
bríos, cuyo único polo de atracción sim bolizaba la m uerte. Entre los 
m atices de ese mundo, es verdad, había algunos verdaderam ente ad­
m irab les: el amor al prójimo, la caridad , la confianza en Dios, el a n ­
helo m ístico de la santidad ; pero todos ellos eran sim ples prem isas 
cuya única conclusión era la m uerte, preludio a su vez de la vida 
eterna.

Pocos sistem as de creencias, a este respecto, pueden presentar 
tan sorprendentes concordancias y sim ilitudes como el de la cu ltu ra  
europea medioeval y el de la cu ltu ra egipcia fa raón ica . Tam bién pa­
ra el egipcio, el sentido últim o radicaba en el polo de la muerte y 
del f in ; tam bién para el egipcio la vida era una elegía pavorosa cuya 
nota fina l resonaba con estruendo; tam bién el egipcio padecía de la 
obses io  m or t i s  y ansiaba trasponer el linde da la muerte para h a lla r 
la vida.

Es así cómo la cu ltura  egipcia y la cu ltu ra  cristiano-europea del 
medioevo se nos aparecen como cu lturas fúnebres. En una y otra, 
aunque bajo diferentes signos, hallam os la m isma concepción del pe­
regrinaje del hombre en la tie rra , la m ism a conciencia de que el m un­
do es un desierto que sólo un gran castigo obliga a atravesarlo , el 
mismo anhelo de llegar al fin , el mismo consciente distanciam iento 
de la vida, la renunciación a e lla , el mismo polvo de cen iza esparcién­
dose sobre las a lm as, la m ism a ansiedad porque el cruce defin itivo  y 
único aparezca pronto y hasta el mismo deseo — ansia ca rn a l—  de 
abandonar la carne o trasm utarla  en piedra.

Sea de esto lo que fuere , la verdad es que el hombre europeo, 
sometido a una tram a relig ioso-cultural que destacaba como su p rin ­
cipal creación aquel sentido del más a llá , hizo de su vida eterna, de 
su salvación eterna el problema cap ita l de su vida. Esta vida pre­
sente no tenía otra fina lidad  que la de escam otearla , la de evadirse 
de e lla , la de hu irla , aunque realm ente se la quisiese etern izar. Y  
todo aquello que, de un modo o de otro, no tenía relación con el pro­
blema de su salud eterna carecía  de todo valor para él.

Por consiguiente, dentro del mundo de las formas histórico-so- 
cia les de la Edad M edia, sólo podía surgir y, sobre todo, prevalecer 
aquella que fuese capaz de asegurar a los hombres la solución del 
problema cap ital de la salvación eterna, es decir, sólo podía surgir 
y prevalecer la Ig lesia. Y  efectivam ente, sólo la Iglesia — y la Igle- 
s 'a C ató lica—  sign ificó  para el europeo de entonces la única orga­
nización que se ju stificab a . ¿Qué eran, qué podían ser, ante e lla , las 
ciudades, ni siquiera los reinos, ni los imperios? ¿Qué podían s ig n i­
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fica r las demás incipientes formaciones sociales frente o una unidad 
cargada de siglos y de prestigios, verdaderam ente asentada como so­
bre una roca?

El "te jido  relig ioso", según la expresión de Hauriou, era una 
estructura form idable sobre la que se basaba la sociedad europea de
entonces. Sem ejante todavía a las sociedades orientales, de las que
por cierto había heredado el complejo m ístico, forjador de sistemas
religiosos, la cristiandad — llam émosla de una vez con su nombre
propio— , es decir, la comunidad de los hombres creyentes adquirió 
los relieves de una auténtica unidad m oral, ca tó l i c a ,  con fines eter­
nos. Y  así como en los pueblos orientales, la Ig lesia , en su sentido 
más lite ra l, había sign ificado y s ign ificaba , al mismo tiempo, la fa ­
m ilia , el Estado y hasta la misma raza , tam bién para el europeo de 
aquel tiempo la Iglesia C ató lica , con sus grados y jerarqu ías, con 
sus m isterios y sus dogmas, con su liturg ia y sus apóstoles, va lía  más 
que cualqu ier otra forma de asociación hum ana. T a l fué sin duda 
el motivo por el cua l, frente a la unidad de alm a que sim bolizaba aque­
lla , se desvanecieron todas las demás d iferencias producidas por la 
sangre, por la lengua o por la riqueza y el poder. Nada contaban 
las desigualdades sociales, ni las étn icas, ni siquiera las de idioma y 
cu ltu ra , porque la única igualdad posible y la única que se am bicio­
naba — la igualdad de creencias religiosas—  era un hecho. Pobres 
y ricos, nobles y villanos, hombres de tez morena y hombres de cabe­
llos rubios, se n ivelaban en cuanto se les contemplaba desde el án ­
gulo visual de la religión. Cada europeo se sentía prim ariam ente un 
cristiano  antes que un nórdico o un m erid ional, un aristócrata o un 
plebeyo, etc.

El "corpus m isticum ",^ síntes¡s a la que había tendido la Ig le­
sia , se convertía en realidad. De ah í que la conciencia del cristiano 
no sólo superaba las particu laridades, sino que incluso ahogaba to­
do conato de destacar la conciencia ind ividual. El yo era un m al, era 
causa de pecado y de ru ina, había que sacrifica rlo , que sumergirlo 
en la totalidad salvadora. ¿A  qué, pues, esforzarse vanam ente por 
ser un ind iv iduo ,  si lo que importaba era ser un miembro de la Ig le­
sia Cató lica?

Sin duda, este sentim iento de fratern idad , esta conciencia ca ­
racterizada como social s ign ificaba una enorme conquista respecto 
de las épocas precedentes; sin duda tam bién era justa la actitud de 
la Iglesia al dem andar la vo luntaria  anulación del yo frente a los in­
tereses colectivos que e lla  representaba, así sean éstos extraños a la 
esfera m undana. Empero, una tendencia sem ejante, concebida en 
toda su extrem a rig idez, debía conducir a considerar al hombre como 
un simple instrum ento, como un medio para las ú ltim as finalidades 
de la comunidad.

El sentido cristiano  del mundo y de la vida y la concepción ca ­
tó lica medioeval del "cuerpo m ístico " tenían que referirse, en último 
térm ino, no sólo a un aspecto íntim o, interno de la vida religiosa, s i­
no, lo que es más interesante, a ese otro aspecto externo de la vida 
social y po lítica . Si a esto añadim os que, por entonces, las tentati­
vas po líticas de la Ig lesia Cató lica  eran irreprim ibles, bien podemos 
darnos cuenta del s ingu lar ejemplo de asociación universal que ofre­
cía  aquella , universal no tan sólo por sus fines católicos, sino princi-
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p á l m e n t e  por la am plitud de esferas que pretendía ab arcar y a b a r­
caba de hecho: relig iosa, po lítica , social y hasta económica.

Efectivam ente, la religión de Cristo  había sufrido un verdadero 
proceso de transform ación . Cuando, perseguida por los Emperadores 
romanos y acosada por el vituperio de los últimos patricios, hubo de 
refugiarse en el subsuelo de las catacum bas, ciertam ente no asp ira ­
ba a otra cosa que a in fund ir en sus prosélitos aquel sentido de rad i­
cal desprendimiento de las "cosas te rren as" , de olvido de los negocios 
temporales. Todavía  se preciaba de seguir el lema de Cristo  que h a ­
bía d icho: "M i reino no es de este m undo". Entonces, era menos 
una asociación de hombres que una com unidad de a lm as, y entonces 
la misma Iglesia habría m irado con profundo espanto la idea de lle ­
gar a convertirse en asiento del poder y de los negocios de este bajo 
mundo.

M as, cuando, favorecida por los edictos de los últim os Em pe­
radores, adoptada como religión o fic ia l, encum brada a la categoría 
de religión de Estado, se transform ó en Ig lesia y adquirió el sello de 
la cato lic idad , entonces la religión de Cristo  fué menos un conjunto 
de creencias m ísticas, que un sistem a de doctrinas po líticas, ju s t if i­
cativas del poder temporal de los Pontífices del acum ulo de riquezas 
y hasta de las luchas m antenidas por asegurarse el efectivo dominio 
del género humano y de la tierra  toda (1 ) .

Todavía , es cierto , — y, en algún modo, acaso más que antes—  
se predicaba sobre la necesidad de liberarse de las ataduras de la t ie ­
rra y se elogiaba el esp íritu  de sacrific io  como la más a lta  conquista 
del alm a hum ana, pero con la gran d iferencia  de que m ientras a n ­
tiguam ente la Iglesia m ism a — su representación o fic ia l, como Pon­
tífices, V ica rio s , e tc .—  se apresuraba a someterse a aquel precepto, 
más tarde, es decir, en la segunda etapa, fué relajándose su espíritu 
ortodoxo y fueron anudándose grandes ligaduras con la tie rra , a m e­
dida que desataba o pretendía desatar las de sus fie les.

Y  así se pudo ver pronto el espectáculo de una Ig lesia ávida de 
poderes tem porales, que fu lm inaba excom uniones por la boca de sus 
jerarcas, contra aquel que se a treviera  a d isputarle el manejo de las 
"dos espadas". Toda la gran lucha del Papa con el Emperador, que 
abarca casi toda la Edad M edia, no tiene otro sentido. Es la lucha 
por el poder tem poral, que, ya abominado y m aldito por la Ig lesia , 
hasta el punto de considerarlo un verdadero efecto del diablo, "p r ín ­
cipe del m undo", ya ensalzado y justificado  como una real em ana­
ción de Dios, a tra ía  siempre las m iradas y los desvelos de la Ig lesia,

(1 ) " Y a  los fieles más sinceros — dice, por ello, Schwartz, refiriéndose a 
esto época—  comenzaron a refugiarse en la soledad de los desiertos, porque no en­
contraban la paz del alma en las naves de la Iglesia imperial, deslumbrantes de oro 
v mármoles. En el puesto que dejó vacio el antiguo pueblo cristiano, el pueblo de 
Dios, que se propuso heroicamente ser la sal del mundo, vino a establecerse el c laus­
tro de los ascetas, cuyos ojos apagados no podían ver en la tierra de Dios otro cosa 
que el albergue del d iab lo ".— V . "E l Emperador Constantino y la Iglesia C ris t ian a " . 
— págns. 23 3-3 4 .
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que bien pronto se dió cuento de que sólo el poder espiritual no le 
bastaba y que si en efecto quería la salvación de las alm as, debía em­
pezar por su jetar los cuerpós, es decir, por v ig ila r todos los negocios 
e intereses de los hombres en la tierra . “ ¿Quién no sabe — decía Gre­
gorio V i l —  que los príncipes han debido el origen de su poder a los 
hombres enemigos de Dios que, por el orgullo, las rapiñas, el homici­
dio, la perfid ia y todos los crím enes, y como conducidos por el d ia­
blo, príncipe del mundo, han querido, con una pasión ciega y una in­
superable presunción, dominar sobre sus iguales, ésto es sobre los 
hombres?“  (1 ) .

Y  otro representante de esa misma Ig lesia , el Pontífice Bonifa­
cio VI I I ,  sentaba una doctrina totalmente contraria al a firm ar en su 
Bula "U nam  Sanctam “ , lo siguiente: “ En verdad quien niega que la 
espada temporal está en poder de Pedro (y sus sucesores), interpre­
ta erróneamente la palabra del Señor cuando d ice : “ Envaina tu es­
pada". Las dos espadas, la espiritual y la m ateria l, están, pues, en 
poder de la Ig lesia. Una debe ser esgrim ida para la Ig lesia, otra por 
la Ig lesia ; una por mano del sacerdote, otra por mano de los reyes 
y caballeros, pero  por  v o l u n t a d  y to l e r a n c i a  del s a c e rd o te .  La una es­
pada, adem ás, d e b e  e s t a r  ba jo  la o t ra ,  y la autoridad temporal some­
tida a la esp iritua l. Porque cuando el apóstol d ice : "no  hay poder 
sino de Dios, y los poderes que son de Dios están ordenados", no es­
ta rían  éstos ordenados, a menos de hallarse una espada bajo otra, y 
la in ferior, por decirlo así, fuese dirigida por la otra a grandes accio­
nes" (2 ) .

¿Cuál era , en de fin itiva , la doctrina verdadera, la de Gregorio 
V I I  o la de Bonifacio V I I I ?  ¿El poder de los reyes, dimanaba de Dios 
o del diablo? Para los fines de la Ig lesia, tanto daba lo uno como 
lo otro, porque, en el prim er caso, — que es la doctrina que fin a l­
mente imperó—  considerándose ella como la depositaría de la auto­
ridad d ivina, razones tenía para re ivind icar para sí, ya que no el e jer­
cicio del Poder C iv il, al menos una especie de control sobré él. Y  en 
el segundo, cum plía le también p u rifica r ese poder de origen diabó­
lico, hasta entonces i n m u n d a m e n t e  ejercido por los príncipes.

El principio dualista del bien y del m al, último fundamento de 
la doctrina cató lica , principio heredado de la concepción hebrea y, 
sin duda, desprendido orig inariam ente de la religión mazdeista de 
los antiguos persas, (3 ) hallábase todavía en todo su vigor; por un 
momento, como nos lo prueba la cita de Gregorio VI I ,  se había a tr i­
buido al principio del m al, es decir, a Satán , el origen del gobierno 
de los hombres; luego, reaccionando, contra tal punto de vista , se 
había juzgado necesario atribu ir dicho origen, así como el del poder

( I ) V . Paul Jan et.— "H isto ria  de la Ciencia Política en sus Relaciones con 
la M oral", (c ita de Ja n e t) . T . I, pógns. 353-54 .

(2 ) V . Benjamín Kidd.— "L a  C ivilización  O ccidental".— Apéndice págns.

469 .
(3 ) Recuérdese la leyenda de Ormuz y Ahrim an, la luz y las tinieblas.



UNIVERSIDAD CEN TRAL 185

esp iritua l, al princip io  del bien, según aparece del texto de la Bula 
de Bonifacio  VI I I .  A l f in , tal iba a ser la doctrina canónicam ente 
aceptada, no sin cu idarse , desde luego, de estab lecer la su fic ien te  je ­
rarquía entre los dos: "E l príncipe — pudo a firm arse  desde enton-
ces  recibe la espada tem poral de manos de la Ig lesia , porque la
espada de sangre no puede ser tenida por e lla "  ( 1) .

No negamos que en medio de todo podía e x is t ir  un fondo de s in ­
cera creencia . C iertam ente , la Ig lesia acabó por propugnar la doc­
trina de la sujeción estricta  del príncipe al Papa y , m ás de una vez , 
llegó a propugnarla con arm as tan contundentes como la excom u­
nión, que no sólo im plicaba la exclusión del soberano excom ulgado 
del seno de la Ig lesia , sino — y esto era lo im portante—  la exención 
del deber de obediencia impuesto a los súbditos, pues, como nos dice 
Gettel, "se  a firm ó , como doctrina ind iscutib le , que cuando se exco­
mulgaba a un gobernante quedaba exclu ido  de la obediencia de sus 
súbditos" ( 2 ) .  C ierto , adem ás, que la Ig lesia no se ab landaba sino 
cuando los orgullosos soberanos iban a im plorar el perdón, cub ierta 
la cabeza de cen iza  y con los ojos bajos, como sucedió por ejem plo 
con el mismo Enrique IV ; cierto  que puede tachárse le  de haber sido 
dura, ¡nm isericorde y hasta crue l. Pero, en todo ello , no la tía , acaso , 
cierto profundp sentido de responsabilidad que asum ía totalm ente 
para sí? ¿No le había encomendado Cristo  que apacentase sus co r­
deros? ¿H ab ía , por tanto , de perm itir que alrededor de ellos rondase 
otro fa lso  pastor, que tal era el gobernante que pretendía no. depen­
der de nadie en la tie rra?

Es necesario ser justos. No era sólo un desenfrenado apetito de 
dominio terrestre el que im pelía al Papa a expresarse en frases con­
m inato rias ; no era tampoco que había olvidado su m isión, m irando 
únicam ente por los negocios del mundo. Es que, tam bién , sentía so­
bre sus hombros el peso del género hum ano todo y, consecuente con 
esa creencia , ag itábase ansiosam ente por procurar a sus fie les la sa ­
lud eterna y tem poral, valiéndose incluso de medios coercitivos y v io ­
lentos. Quienes han estado acostum brados a ver en la actitud  de la 
Ig lesia medioeval sólo la rea lizac ión  de planes de dominio un iversa l, 
quienes nos han presentado una Ig lesia desprovista de todo sentido 
esp iritua l, sórdida, o rgan ización  p lu tocrá itca que se so lazaba en la 
m iseria y en la postración de los de abajo  en tanto vanag loriaba y en ­
sa lzab a a los ricos y poderosos, evidentem ente exageran , pues, a más 
de estas tendencias que no podemos negar del todo, aunque sin las

(1 ) V . Paul Jan e t.— "H isto ria  de la C iencia Política en sus relaciones con 
la m o ra l" .— Tomo I, pág. 363 .

(2 ) V . Raymond Gettel.— "H isto ria  de las Ideas Po líticas" .— Colección La- 
k ° r- Tomo I, pág. 176. Es interesante la "destitución" pronunciada por el Papa, en 
22 de Febrero de 1076, contra Enrique IV . En el texto, entre otras cosas, se lee :

 y absuelvo a todos los cristianos de los lazos del juramento que le hayan
prestado o le presten, y prohíbo a todos que le sirvan como re y " .— V . Benjam ín
K'dd.- 'La  C iv ilizac ión  O cc id en ta l" .— Apéndice.— Pag. 465 .
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agravantes consabidas, no cabe duda de que alentaba en Ella la con­
ciencia de su "m isión de sa lva r a los hom bres". Ta l es, al menos el 
esp íritu  que parece desprenderse, por ejemplo, del fragmento de 
una carta  del Papa al Emperador, inserto por G ette l: "Existen  dos s is­
tem as bajo los cuales se gobierna el mundo: la autoridad sagrada de 
los sacerdotes y el poder de los reyes. La responsabilidad mayor re­
side en los sacerdotes, que han de r e s p o n d e r  ante el Señor, a ú n  por 
los reyes,  el día del ju icio  fina l (1 ) .

Por otra parte, era un instinto de defensa propia el que obligaba 
a la Ig lesia a m antenerse erguida frente a las pretensiones del poder 
c iv il. Los Emperadores no eran sólo las v íctim as de las incursiones de 
la Ig lesia ; ellos a su vez, le disputaban el terreno, le acosaban y sen­
cillam ente le negaban, en ciertos casos, hasta el derecho de ejercitar 
su autoridad esp iritua l, sobre todo, porque m uchas ve ce s ‘ los súbditos 
quejosos presentaban sus demandas ante los sacerdotes y Obispos, a 
fin  de que pusieran a la raya a los gobernantes. A  la inversa de la 
Ig lesia , los soberanos tem porales quisieron tam bién ser ellos los que 
diesen el ca rácte r pontifica l al Papa, m ediante su reconocimiento y 
no que el Papa los consagrase Emperadores o príncipes. Las contien­
das eran ag rias , fuertes, llegándose de parte y parte hasta el impro­
perio y la ca lu m n ia ; el Papa excom ulgaba al rey y el gobernante bur­
lábase del Papa, llam ándole "fa lso  apósto l", cín ico  e indigno de de­
cirse V ica rio  de C risto ; el Papa desligaba a los súbditos del príncipe 
de los lazos del juram ento y el príncipe am onestábale al Papa que 
su autoridad no sería reconocida en sus dom inios; el Papa decía y el 
príncipe contradecía y cuanto más se esforzaba el primero por hu­
m illa r al segundo, tanto más éste se ufanaba de despreciar a aquel 
(2 ) . Pero lo curioso de todo esto es que unos y otros, Papas y Empe­
radores, partidarios de la Ig lesia y partidarios del Estado, llam ában­
se a sí mismos " f ie le s  cristian o s" , invocaban en apoyo de sus opinio­
nes la autoridad de los mismos Padres de la Iglesia e incluso los m is­
mos textos, interpretándolos claro  está, con diverso criterio . Los prín­
cipes entendían ser tam bién una especie de em isarios de Dios en la 
tierra  y cre ían  que, acaso, era a ellos a quienes correspondía sancio­
nar los extravíos de los sacerdotes. A l a taca r a la Ig lesia , pues, es 
decir, al Papa o a algún determ inado sacerdote, jam ás sospechaban 
desagradar a Dios, antes al contrario , tenían la evidencia de ceñirse 
estrictam ente a sus deberes de "p ríncipes cristian o s" . ¿A  qué se de­
bía esta d isim ilitud  de criterio , esta dislocación de un mismo ideal re­
ligioso? No cabe duda, el cism a em pezaba ya a hacerse cam ino, a 
ab rir brecha en el seno mismo de la Iglesia romana.

N atu ra l e ra , según todo Jo dicho, que la Ig lesia quisiese salvar 
su hegem onía, que huyese de ser un mero instrum ento de dominación 
utilizado  por los gobernantes y, antes bien, puesto que en sus manos

(1 ) V . Raymond Gettel.— Obra citada, pág. 1 82.
(2 ) Véase, por ejemplo, la carta dirigida por Enrique IV  de Francia a Gre­

gorio V I I I ,  el 24 de Enero de 1076 .— Benjam ín Kidd. Ob. C id ., págns. 463-64 .
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residía la más a lta  autoridad, la esp iritua l, intentase subordinar a e lla  
la otra, la mera gobrenación temporal de los hombres. Y  es ind iscu­
tible que, desde el punto de vista ortodoxo y dogm ático, la Ig lesia se 
hallaba en lo cierto . Sólo que tal punto de v ista , entresacado de los 
textos bíblicos, de la filo so fía  política de A ristóte les y C icerón , del re­
cuerdo im perial de Roma y de las doctrinas de los últim os Padres de 
la Ig lesia , no había precisam ente sido el punto de v ista  de Cristo .

Todas las consideraciones ú ltim am ente desarro lladas nos perm i­
ten rea firm ar nuestros precedentes asertos. La  Ig lesia C a tó lica , en 
verdad, llenaba en aquellos tiempos todos los órdenes de la vida hu­
m ana y abarcaba las esferas, por d iversas que fueran , de la po lítica , 
de la econom ía, de la cu ltu ra , e tc ., asum iendo el ca rácte r de una ve r­
dadera C ív i ta s  M á x i m a ,  de una m onarquía un iversa l, ta l como la q u i­
siera Dante, en su interpretación un ita ria  del Cosmos, "E l Estado U n i­
versal era considerado — dice por eso Su k ien n ick i—  por los pensado­
ras de la Edad M edia como el Bien absoluto en sí. Incluso Dante, p a r­
tidario  convencido del Emperador en su lucha con el Papa, decía en 
su "D e  m o n a rch ía " : "M á x im e  ens est m áxim e Unum , et m áxim um  
Unun est m áxim e Bonum " ( 1 ) .

Es por ello por lo que no hemos vacilado  en subrayar el ca rácte r 
p a n - a n t r o p o l ó g i c o  de la Ig lesia C ató lica  en aquella  época, en el sen­
tido de que era una form a de asociación que envolvía por entero al 
hombre y englobaba todas sus activ idades; ni tampoco en poner de 
relieve que, dentro de una ta l o rgan ización , por fu e rza , el m atiz so ­
c ia l ,  com unitario , debía prevalecer rotundam ente en la conciencia 
del cristiano . Es sin duda debido a esto precisam ente que los hom­
bres sentían ser tan solidarios entre sí cuando eran cristianos, au n ­
que por debajo no se borrasen otras d iferencias y que, a la inversa, 
cuando no lo eran , apenas si reconocían la ex istencia  de lazos o 
vínculos asociativos — en la m ayoría de los casos, ni los de mera hu­
m anidad—  por sim ilitudes que pudieran ofrecer bajo otros respectos, 
negándose decididam ente y de plano todo deber si se trataba de " in ­
fie le s"  ( 2) .

Puede decirse que en aquel entonces sólo contaba la ca lidad  de 
c r i s t i a n o ,  inclusive para los efectos sociales y, con m ayor razón, po­
líticos; y que el sentido a d h e s i t i v o  del hombre, producto e sp ir itu a li­
zado del instinto gregario , subyacente en el estrato v ita l, en ca rn a­
ba adm irablem ente en la ciega devoción cató lica del europeo hacia 
la m áxim a com unidad posib le : la Ig lesia . No debemos extrañ a r, pues, 
que, hasta fines de la Edad M edia , todas las otras form as de aso c ia ­
ción, que sin duda em pezaban a va le r en la contextura de la socie­
dad europea y a m edir sus fuerzas con la Ig lesia , estuviesen todavía

( I ) V . Sukienn ick i.— " L a  Souveraineté des Etats en Droit Moderne.— Pa- 
ris. 1927. Pag. 80 .

(2 ) Es así cómo, por ejemplo, años más tarde, cuando los cristianos espa­
ñoles invadieron Am érica , cualquiera conquistador entendía que el dar muerte a un 
indio no importaba "n inguna responsabilidad ante Dios".
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supeditadas a e lla , siendo particu larm ente digno de anotarse que el 
térm ino de la Edad M edia y los com ienzos de la moderna coinciden 
en el plano sociológico, con el decreciente in flu jo  de la teoría católica 
de asociación hum ana y con el aum ento e im portancia de otras fo r­
m as h istórico-sociales, evidentem ente más reducidas y con esferas de 
acción m ás c ircunscritas , pero dotadas de no menor fuerza  de a trac­
ción que lo había sido la Ig lesia C ató lica . No que tales formaciones 
no tuvieran  ya su s ig n ificac ió n , sino que apenas entonces sus respec­
tivos centros de gravedad em pezaban a a trae r a los hombres, disper­
sados por el quebrantam iento del hasta a llí único eje en torno al cual 
había girado la hum anidad europea, con prevaleciente intensidad. 
Por ello , consideram os justo el cuadro trazado por Hayes, al respec­
to : "Lo s europeos — dice—  durante este largo período (justam ente 
la Edad M ed ía) guardaban m uchas lealtades a la Ig lesia Cató lica , 
al Obispo o al A b ate , al C u ra , al señor Feudal, al Je fe  de T rib u , al 
Duque o Conde o Barón, a la guilda de artesanos o com erciantes, al 
señorío o a la ciudad, al realism o o nom inalism o, a S. Francisco o a 
Santo Domingo, al Papa o al Em perador. Las nacionalidades subsis­
tieron ciertam ente a través de este período e indudablem ente hubo 
una acusada conciencia  de d ife rencia  nacional hacia^el fin  de la Edad 
M edia , como resultado de las cruzad as, del surgim iento de la lite ra­
tura vernácu la  y de los am biciosos esfuerzos de los m onarcas en la 
Europa occidenta l; pero si algún objeto había en ese entonces de lea l­
tad popular y superior a todas, no fué de seguro la nacionalidad, s i­
no la Cristiandad" (1 ).

A hora bien, ¿a qué factores y condicionalidades se debió ese 
desp lazam iento  del centro de gravedad — indiferenciado y único—  de 
la Ig lesia a las va rias  y nacientes form as socia les, representativas del 
nuevo sentido, rac io na lista , de la hum anidad europea? M ás estric ta ­
m ente, ¿cómo así este sentido nuevo reem plaza al sentim iento cató­
lico-religioso del hombre occidental? Sería necesario  un detenido a n á ­
lisis del com plejísim o processus que se rea liza  entonces para poder 
responder e ficazm ente  a las cuestiones p lanteadas; m as, no perm i­
tiéndonos hacerlo  la extensión de este trabajo  ni los datos de que por 
el instante podemos aprovechar, apenas vam os a lim itarnos a la pre­
sentación de algunos hechos exp licativos y de algunos principios so­
ciológicos ju stifica tivo s de la m encionada transform ación cap ita l ope­
rada dentro del mundo europeo.

(1 ) V . Hayes.— Essays on N ationalism .— Pag. 28 .



CAPITULO I

EL R E N A C IM IE N T O

Si admitimos como verdadero el principio formulado por René 
W orms, con el nombre de "Le y  de la constante a lternativa  de las dos 
corrientes, u n i f i c a d o ra  y d iv e r s i f i c a d o r a " ,  podemos, aplicando al c a ­
so, estim ar que a través del período medioeval rige principalm ente la 
corriente unificadora que reduce el número de las agrupaciones y 
que, a lternativam ente , traspasada aquella Edad, se in icia con vigor 
el empuje de la corriente d iversificadora, que trae como consecuen­
cia el aumento de las agrupaciones sociales. Pero, en este punto, 
mejor es que cedamos la palabra al insigne sociólogo francés: "En  
suma, pues, — dice—  la evolución de las estructuras sociales se re­
sume, a nuestro ju icio , en dos corrientes: una que disminuye el nú­
mero de las agrupaciones, y que por consiguiente u n ifica ; y otra que 
aumenta este número, y por consiguiente d iversifica . No hay n ingu­
na contrad icción : pues las unidades que la segunda corriente hace 
nacer no son del mismo orden que aquellas que la primera elim ina. 
Se puede, pues, decir, también esta vez, que la unidad y la m u ltip li­
cidad sim ultáneam ente crecen" ( 1) .

Según esto, por consiguiente, no andaremos equivocados al a f i r ­
mar que estas dos corrientes de que nos habla W orm s son precisa­
mente las que caracterizaron sucesivam ente a la época medioeval y 
a la subsiguiente.

A  guisa de com entario a la enunciación de W orm s puede a ñ a ­
dirse que cuando predomina la corriente unificadora, las institucio­
nes parecen anim adas de un ideal teocéntrico, acaso el " t is su "  re li­
gioso de que nos habla Hauriou (2 ) y, en cambio, cuando prevale­

• I ) V . René W orm s.— ''La  Sociologie, sa nature, son contenu, et ses a tta ­
ches".— Pág. 125.

(2 ) V . M aurice Hauriou.— "L a  Ciencia Social T rad ic ion a l" .— Págns. 227
y siguientes.
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ce la corriente d iversificadora, de un espíritu que, podemos llamar 
lo gocén t r ico ,  com parable tam bién al " t is su "  m etafísico del mismo 
citado autor. Las prim eras épocas son de m atiz co lectivista, impreg­
nadas de m isticism o, generalm ente vueltas hacia el lado del espíri­
tu y de la divin idad . Los hombres se sienten como impulsados por 
una fuerza  oculta , pero poderosa a form ar asociaciones que sólo tie­
nen valor en cuanto se ha llan  subordinadas a la m áxim a organiza­
ción representativa del ideal religioso, a la Ig lesia, entendida lite ra l­
mente como un verdadero "cuerpo m ístico ", como una comunidad 
de creyentes. T a l, por ejemplo, la llam ada "Edad  M ed ia" de la his­
toria europea, cuya breve interpretación trazada ya nos ahorra el tra ­
bajo .de volver sobre e lla . De a llí el sorprendente florecim iento, den­
tro de tal edad, de las Congregaciones, Co frad ías, Ordenes monásti­
cas, Com unidades de diversa índole, todas empero comparables a 
C írcu los concéntricos, de los cuales el que encerraba a todos era la 
Ig lesia y cuyo centro de gravedad era la idea de Dios. Son caracte­
rísticas de estas épocas las teorías m ístico-filosó ficas sobre la orga­
n ización de la sociedad y la po lítica , la interpretación religiosa del 
mundo, las doctrinas del origen divino del poder público, ya encarne 
éste en el Papa o en el Emperador, la prédica de la fé y de la resig­
nación a los fie les, el elogio del espíritu de sacrific io  y de renuncia­
ción y, en sum a, todas las exhortaciones que tienden a hacer del 
hombre nada más que un m e d io  para la rea lización  de fines más a l­
tos y t r a n s i n d iv id u a l i s t a s .  Es el reino de Dios sobre el hombre, el im­
perio de la Com unidad sobre el individuo, de! estilo y de la costumbre 
sobre la tendencia a la reform a.

Inversam ente en las épocas de predominio de la corriente diver­
sificadora a las que Hauriou ha llam ado "R en ac im ien to ", tomándo­
lo justam ente del período histórico que con tal nombre se conoce, ob­
sérvase que las form as sociales tienden a desligarse de la tram a re li­
giosa y a rea lizarse alrededor de un ideal hum ano, alrededor del lo- 
gos ,  de la razón. Por eso predomina en e llas el " t is su "  m etafísico, el 
empeño racionalista del hombre. Son épocas ind ividualistas, en las 
que la conciencia hum ana va irguiéndose hasta que el individuo se 
forma y puede sostenerse por sí solo en posición vertica l sobre la tie­
rra. Hasta aparece el intento de reem plazar a Dios por la Razón, 
como dando a entender que el hombre se basta a sí mismo. Enton­
ces quiébrase la antigua unidad, las asociaciones surgen desconecta­
das entre sí y responden a diferentes motivos, sin que el significado 
de e llas importe ahora ninguna trascendencia extram undana. Epoca 
de an á lis is , de c r ít ica , la razón quiere penetrarlo todo, ju s t i f ica r lo  to­
do, y si en su intento tropieza con el insalvab le mundo de los hechos
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y problemas que se presenta lleno de incomprensibles luchas, salta 
sobre él y se dedica a construir un nuevo mundo — el mundo racio-
na |  en el que todo aparece ordenado, previsto y arm onizado "de
una vez para siem pre". Poco importa que este mundo, que surge co­
mo contrapartida del físico , por lo que precisamente le conviene el 
ca lifica tivo  de m etafísico , se haya hecho al margen del mundo real, 
de los fenómenos y hasta en contradicción con él. Y a  él se bastará 
y, lo que es más, podrá llegar a subordinar los hechos, pues todo ten­
drá que someterse a esta especie de "p la n "  de la razón hum ana que 
viene a reem plazar al "p la n "  de Dios.

Desaparece lentamente la " v i s "  m ística , informadora de las a n ­
teriores agrupaciones sociales y su lugar es llenado por la fuerza ló­
gica, racional, del entendimiento humano que sólo ju stifica  las aso­
ciaciones cuyos objetivos claram ente humanos están determinados. 
Asim ism o, estas épocas se caracte rizan  por la interpretación raciona­
lista del cosmos, por la aparición de las c ienc ias ,  por las teorías f ilo ­
sóficas del "derecho n a tu ra l"  racional, por las doctrinas del libre 
examen y de la libertad de conciencia , por el elogio del individuo co­
locado por encim a de la sociedad, por la teoría del origen popular 
del poder y de la soberanía, por todos aquellos postulados, en fin , que 
tienden a hacer del hombre, ya no un m edio  para extrañas fin a lid a ­
des, sino un " f i n  en  sí m i s m o " ,  de acuerdo con la expresión kan tiana , 
fórmula condensadora de una profunda corriente ideológica.

Nuevas costumbres y nuevos estilos tienden por entonces a reem­
p lazar a los antiguos, un espíritu inventivo form idable invade todos 
los órdenes de la actividad hum ana y hasta las especulaciones filo ­
sóficas abandonan, como dice M esser, "los misterios de la fé y las 
cuestiones trascendentes, para acercarse cada vez más a esta vida, 
hasta que poco a poco la investigación del espíritu humano se con­
vierte en centro del pensamiento filosó fico" ( 1) .

Pero es preciso que comprendamos mejor el significado de este 
proceso que se rea liza  en el subsuelo de la H istoria , para lo cual de­
bemos a n a liza r con detención ciertos hechos aislados. Todo el m un­
do está de acuerdo en señalar aquel fenómeno que comunmente se 
ha llamado R e n a c im ie n to  como el punto crucia l dentro de la H istoria 
europea. En aquel entonces, según el consenso general, habríase tra s­
mutado el sentido de la vida de católico y teocéntrico en hum anista

1 I 1 V. Augusto Messer.— "Historio de la Filosofía". Del Renacimiento a 
Kant.— Pág. | Q.
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y p articu la rista . Lo que quiere decir que el concepto de h o m b re  ad­
qu iría  proporciones inm ensas, a tal punto que todas las construccio­
nes c ien tífico -filo só ficas desde entonces iban a reconocerlo como su 
constante centro de gravedad. M as, ¿qué im plica el Renacimiento? 
¿Se trata de un verdadero renacer o, acaso, siguiendo a Spengler, he­
mos de creer, más bien que es un nacim iento , un despertar genuino 
del "a lm a  fá u s t ic a " , característico  de la cu ltu ra occidental? Grave 
problem a, sin duda,, pero mal haríam os en detenernos a divagar so­
bre la esencia m ism a de dicho fenómeno. Contentémonos con aprisio­
nar ciertos datos de hecho que, interesándonos para el fin  que nos 
proponemos, han de perm itirnos llegar a conclusiones lo más precisas 
posible. No obstante, podemos opinar, que, en de fin itiva , el Rena­
cim iento es un fenómeno doble: por una parte, deriva justam ente del 
retorno a las form as c lás icas de la cu ltu ra  pagana (G recia  y R o m a); 
por otra, engendra aquel sentido m etafís ica , rac ionalista , humano, 
a la vez que hace surgir la conciencia y la ava lo rizac ión  de la indi­
v idualidad , caracteres sobresalientes de lo que habrá de llam arse c i­
v ilizac ió n  europea.

A s í, pues, el Renacim iento , por una parte, toca lindes con el 
mundo clásico , es una respuesta del hombre europeo al llam amiento 
de la antigüedad ; pero, por otra, es una respuesta que im plica tono 
propio, y es a su vez una interrogante que, a decir verdad, sólo ten­
drá solución de fin itiva  a fines del presente ciclo  cu ltu ra l. El Renaci­
m iento es un retorno al pasado, es verdad, pero no para detenerse en 
él, ni siquiera para tom arlo como guía, sino para aprovechar los es­
tím ulos provenientes de él y t ra za r o pretender tra za r la ruta del fu ­
turo en una como previsión o videncia del cam ino que habrá de re­
correrse. El Renacim iento  es, en fin , un magno esfuerzo de em anci­
pación de la hum ana in te ligencia que, cansada de haber sido "anci- 
Ila Theo log iae", la sierva de la Teología, pretende ser a su vez ella 
m isma soberana.

No que durante la Edad M edia hubiesen perm anecido exhaustas 
las corrientes de la cu ltu ra  antigua, ni que hubiese dejado de ejercer 
su in fluencia  sobre la Europa de entonces, sino que tanto las ideas 
como las costumbres del mundo greco-romano habían sido sólo par­
c ia l y fa lsam ente conocidas, pues, como la apunta M esser, "tam bién 
en la vida esp iritua l de la Edad M edia habían influ ido la literatura 
y la cu ltu ra  c lá s ica s ; pero en form a c ristian izad a , con selección e in ­
terpretación p a rc ia l, según los intereses y los postulados teológicos 

dom inantes" ( 1) .

(1 ) V . Messer. Ob. c it. Pág. 25 .
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Empero, nos equivocaríamos grandemente sí quisiésemos exp li­
car el Renacimiento con criterio unilateral, por la sola reversión de los 
espíritus hacia las formas de la cultura greco-romana. Existen, ade­
más, ocultos antecedentes que motivaron e hicieron posible esa m is­
ma reversión. El Renacimiento es un retorno al pasado y estos retor­
nos sólo se dan cuando se realizan en los pueblos grandes procesos 
de transformación económica o grandes catástrofes guerreras que, 
después de todo, comportan también una situación crítica en el cam ­
po de lo economía. Un fenómeno lo más interesante desde este pun­
to de visto debe ser mencionado entre los antecedentes justificativos 
del Renacimiento. Es un cambio en el régimen económico hasta en­
tonces imperante, cambio de singular importancia si se tiene en cuen­
ta que él implicaba la ruptura de aquel viejo y cerrado sistema de 
economía medioeval: el sistema feudalista.

Bien merece la trascendencia del asunto que nos detengamos a 
delinear siquiera los contornos de aquel cuadro. La unidad del mun­
do europeo, en el período medioeval, había sido, además de espiri­
tual y religiosa y social, también económica. Un mismo régimen de 
producción, basado en la explotación de las tierras, había dominado 
con mayor o menor intensidad en todos los países de cultura cristia ­
no-católica. Está por demás que describamos la organización econó­
mico-social del régimen feudal; sólo anotemos los caracteres inhe­
rentes a él, a fin de precisar el contraste con la época posterior. Tres 
son los elementos con los que se construye el edificio feudal: las tie ­
rras, los súbditos y el señor de las tierras, que, convertidas en única 
fuente de producción, se encuentran concentradas en manos del señor, 
único propietario de ellas? quien las concede mediante una especie de 
estipulación a gentes adictas suyas que se encargan de cu ltivarlas, a 
cambio de poder v iv ir en ellas, y de usufructuar una pequeña parte 
de los frutos de su trabajo y, principalmente, de merecer la protección 
del señor feudal. Pero por esto mismo, tales gentes convertíanse en 
vasallos o siervos, según la escala, y se hallaban sometidas a una se­
rie de cargas, tributos y deberes, entre los cuales el más apremianté 
era el del servicio mil i ta r,  consecuencia inmediata de la fé jurada y 
retribución necesaria de la tutela señorial. En cuanto al propietario, 
la concentración de las tierras dióle la riqueza y, por consiguiente, el 
poder ;  se hizo un verdadero soberano, originándose de este modo el 
hecho de la dominación de un hombre sobre sus semejantes, el hecho 
constitutivo de la so beran ía  que, referida más tarde al monarca, iba 
a merecer la justificación teórica de Bodín. T ierra y riqueza, autori­
dad y cobranza de impuestos, administración de justicia y servicio 
m ilitar, todo, todo vino a depender de la voluntad soberana del gran
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prop ietario . Por eso con ju stic ia  dice Fustel de Cou langes: "H e 
a llí  el g ran tr iu n fo  obtenido. El p rop ietario  al despojar al fu n c io n a r io  
público  de su poder (se re fie re  aqu í a la institución  de la Inmunidad) 
vino  a ser un señor absoluto sobre sus dom in ios" ( 1 ) .

No obstante, es preciso su b raya r que el lazo  de dependencia que 
un ía al feu d a ta rio  respecto de su señor estaba constitu ido por un do­
ble nexo : uno, que podemos lla m a r m a te ria l, derivado de la posesión 
de la t ie rra , lo que, acaso , h ac ía le  ap arecer ligado, m ás que con el 
hom bre, con el suelo  m ism o; y otro, de n a tu ra le za  e sp iritu a l, no m e­
nos im portante que el an te rio r y que en todo caso obraba im perati­
vam ente sobre el án im o del v a sa llo : la fé ju rad a , la devoción perso­
n a l, el deber de aco m p añ ar hasta la m uerte al gentilhom bre bajo 
cuya protección se hab ía  acogido aquel. Pero el uno era com plem en­
ta rio  del otro y am bos co n trib u ían  a h ace r de la sociedad feudal un 
con junto , p a rt icu la r iza d o  es verdad si se la re fie re  a la comunidad 
to ta l, pero in ternam ente  cohesionado, o rgán ico , cuyos v íncu los in ­
quebrantab les apenas si estaban  supeditados a aquel otro m ás fuerte 
y trascend en te , el que un ía  a todo "b u en  c r is t ia n o "  a la Ig lesia C a ­
tó lica .

La s  sociedades e rig id as sobre la base de una riqueza territo ria l 
y o rg an izad as según la d istrib ución  p a rc ia l de esas m ism as tie rras son 
p rop ic ias para  el ap arec im ien to  de una a ris to c ra c ia  — la llam ada a r is ­
to crac ia  de la sangre , que no es otra cosa que una a risto crac ia  de la 
tie rra  — que, a fa lta  de ocupaciones, pues la ún ica  ex isten te  es la a g rí­
co la p recisam ente y ésta se encuentra  encom endada a los vasa llos y 
s iervos, se dedica a b e lig e ran c ias  m ás o menos la rgas, m ás o menos 
crue les, sostenidas entre sus propios m iem bros, o, en el m ejor de los 
casos al ocio, a l dulce reposo y a ciertos re finam ientos del espíritu , 
que por fu e rza  son patrim on io  de gentes que han asegurado por la r­
go tiem po la propiedad de las riquezas.

A s í, nuestros nobles señores feudales entregáronse tam bién al 
m anten im iento  de "estados de g u e rra " , por riva lid ad es , por intereses, 
por fú tile s  pretextos, haciendo  de la lucha una especie de de­
porte para  el ad iestram ien to  en el m anejo  de las a rm as, para el 
e je rc ic io  del va lo r y, por qué no decirlo , hasta para a lte ra r el mono- 
torio ritm o de los d ías de p az . Todo p arec ía  consp irar hac ia  esa f in a ­
lid ad : el sentim iento  del honor cab a lle resco , el am or a la g loria y ol

(1 )  V . Fustel de Coulanges.— "H isto ire  des Institutions politiques de I' an 

cienne F ra n c e " .— Pág. 419 .  '
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triunfo en los combates, el ideal m ístico, las horas tediosas y, sobre 
todo, los hombres devotos que sobraban, listos siempre para el sa c ri­
ficio en honra y provecho de su benefactor. Cuando se tiene todo 
esto, es absurdo creer que se pueda perm anecer en paz.

Se puede creer, por lo que acabamos de decir, que la feudali- 
dad ha sido exclusivam ente la ica . Nos engañaríam os, empero, si 
creyésemos tal cosa. Tam bién la feudalidad e c le s i á s t i c a  llegó a tener 
notables proporciones. Tam bién las abad ías, los conventos, las pa­
rroquias, las diócesis llegaron a contar por m iles sus feudatarios y 
sus devotos, con la particu laridad que, a la inversa de lo sucedido en 
la esfera la ica , en este caso las tierras habían ido por lo general acu ­
mulándose en poder del Obispo, párroco o abad, en virtud de las fre ­
cuentes y sucesivas " r e c o m e n d a c i o n e s "  que hacían los seglares de sus 
personas y sqs bienes. El laico que se colocaba bajo la protección de 
la parroquia o abadía (léase del santo cuyo nombre tenían a q u e lla s ), 
arrastraba consigo sus tie rras, que desde entonces ya no le pertene­
cían más, siéndole concedido tan sólo el usufructo .— Fustel de Coulan- 
ges, en la obra ya c itada , nos trae algunos ejemplos de documentos 
al respecto. En honor a la verdad, hay que añad ir, por cierto , que no 
siempre el "recom endado" llevaba tierras consigo, sino que, de acuer­
do con el principio de la recomendación, ésta servía también algunas 
veces para adquirir el usufructo de alguna parcela que no le había 
pertenecido. Esto se desprende claram ente de un pasaje del mismo au ­
tor, que vamos a tran scrib ir : "Suced ía , sin duda, muy a menudo que, 
bajo una forma cualqu iera , un hombre se "recom endase" al Obispo, 
es decir, se pusiese en su mano y en su protección, con el fin  de obte­
ner el goce de una parcela de t ie rra "  (1 ) .

Tam bién las abadías y parroquias, por consiguiente, adquirie­
ron fueros e inmunidades y se convirtieron más tarde en verdaderos 
"estados" feudales. Una notable d iferencia existió , sin embargo, en­
tre el feudalism o laico y el ec lesiástico : en éste no fué el servic io  m i ­
li ta r  una carga impuesta al feudatario . En cambio, y a pesar de ello, 
el vínculo era si se quiere indestructible, porque añadíase al ya de 
por sí sagrado lazo de la estipulación, el carácter más sagrado toda­
vía de que estaba investido el presunto protector o benefactor: O bis­
po, abad, etc ., cosa que hubiera hecho aparecer como inconcebible 
todo intento de desvinculación. De este modo, el feudalism o ecle­
siástico fué tanto o más fuerte que el feudalism o laico, y uno y otro

O )  V . Ob. cit. Pag. 255 .
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dieron o lo sociedad de entonces una consistencia realmente inque­
brantable.

Toda sociedad feudal es por su propia naturaleza una com u n i ­
dad firm em ente asentada, pues siempre en los momentos en que so­
ciedades de esta clase surgen a la H istoria , existe una conjunción de 
dos profundos sentim ientos que impelen a los hombres hacia su for­
m ación, a más de la consistente ¡n fra-estructura económico-agraria 
que ya les sirve de base. Ta les sentim ientos son el guerrero y el re­
ligioso. Es por esto por lo que la sociedad feudal europea era, en rea­
lidad, empleando el ya gastado sim il geométrico, una verdadera pi­
rámide.

Ahora bien, ¿cómo se compagina esta p luralidad de señoríos feu­
dales con la unidad predicada por la Iglesia Cató lica y a la que ha­
bía tendido siempre, no sin éxito? Ante todo, el problema no es sino 
de deslindam iento de los puntos de vista . La sociedad feudal, es 
cierto , se hallaba organizada en tal form a que a la cabeza de ella 
ex istía  un soberano. Pero las relaciones establecidas entre él y sus 
súbditos, dirémoslo así, no tenían trascendencia fuera del señorío. 
Ello habría podido estar bien si cada señorío se hubiera hecho "el va­
c ío " , a su alrededor. Pero tal cosa no era posible, por incipientes y va­
gas que fuesen las relaciones de un pueblo con otro, de una sociedad 
con las demás. A s í, pues, por la natura leza misma de las cosas y de 
la situación, era forzoso que existiese una verdadera autoridad m áxi­
ma y un iversa l; y no siendo por entonces posible por las razones an­
tes expuestas que lo fuera el Emperador, hubo de ser irrem ediable­
mente el Papa, como cabeza visible de la Ig lesia. Por otra parte, 
nunca hemos de insistir lo bastante en poner de relieve que, según 
el criterio  católico de la Ig lesia , la cuestión trascendental para ella, 
era la de ju stifica r su suprem acía en el mundo entero, sobre el género 
humano todo, sin que en nada le afectase , desde este punto de vista, 
estrictam ente católico, el que esa hum anidad estuviese agrupada en 
reinos, en imperios o en pequeños señoríos feudales. Pero, desde lue­
go, tanto los señores como los Emperadores y los reyes — y éste era 
el punto cap ita l—  habían de someterse, como representantes del po­
der temporal que eran , al único que tenía en sus manos entrambos 
poderes, el esp iritual para ejercerlo  y el temporal para delegarlo, al 
verdadero Je fe  de la hum anidad, al Papa. Y , como ya lo hemos a f ir ­
mado, en realidad la Iglesia realizó  la unidad a través del período 
medioeval. Podían ex istir los señoríos y los reinos, los gremios y las 
corporaciones, toda clase en fin , de colectividades subalternas, pero 
no 'era posible que exista  sino un solo círcu lo  m áxim o que los contu 
viese y abarcase a todos, una sola verdadera comunidad a la que to
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do cristiano , es decir, todo europeo se debiese antes que a ninguna otra 
y con preferencia a todas: la Ig lesia . Por ello, puede decirse, con
razón, que un criterio  exageradam ente monista quería reducirlo to­
do a unidad en aquella  época. Em pezando por el p laneta , ya a éste 
se le creía el centro del universo ; luego, en la t ie rra , toda la hum a­
nidad debía fo rm ar parte de la Ig lesia , es decir, g ira r en torno de un 
solo centro de gravedad.

Conform e lo hemos expuesto ya antes, en ap arienc ia , la u n ita ­
ria organización medioeval parecía destinada a perdurar eternam en­
te. Pero ¡quién lo creyera ! el mismo agudo sentim iento religioso que 
había contribuido a re a liza r la unidad iba a ser el que in ic ia ra  la 
obra de disgregación. Nos hemos referido ya al Renacim iento  y de 
éste hemos pasado a la consideración del cam bio previam ente re a li­
zado en la esfera del régimen económico, la sustitución de la era a g rí­
co la-feudal por la era com ercial y, más tarde, industria l. A l a n a li­
zar brevemente la prim era, hemos venido a parar en este punto que 
coincide con el que abandonam os al com enzar el an á lis is . Fuerza  es, 
pues, que ahora exam inem os el por qué del tránsito  de la una era a 
la otra y que justifiquem os nuestro aserto relativo a la parte que en 
ello le ha cabido al sentim iento religioso en conjunción con el gue­
rrero, com binación de singu lar trascendencia durante toda la Edad 
M edia.

Y a  se com prenderá que aludim os a aquel suceso histórico que 
se conoce con el nombre de las C ru zad as . A llá , por los años fina les 
del siglo X I ,  se levantó una voz, al princip io  a islada  que más luego 
halló respuesta en todos los ám bitos de la C ristiand ad , una voz que 
supo hacer v ib ra r de entusiasm o al ya de suyo em ocional sentido re li­
gioso del hombre europeo. Era que Pedro el Erm itaño llam aba a to­
dos los cristianos para que acud ieran a re a liza r una m isión supre­
ma, la m isión, a la vez m ística y caba lle resca , de lib rar el Santo Se­
pulcro de C risto  del poder de los in fie les turcos. Para los cristianos de 
entonces, en especial para los nobles, gente que por un lado, m algas­
taba sus ímpetus en acom etidas y rencillas señoriales de casi n ingu­
na s ig n ificac ió n , y que, por otro, llevaba a flo r de sangre la doble 
vehem encia de la lucha y de la fé , el llam am iento no pudo ser más 
e ficaz , y así se vió, en efecto, cómo los ricos em peñaban o vendían 
sus bienes, los señores abandonaban sus feudos, los clérigos sus a b a ­
días, los labradores sus tie rras de posesión precaria , a fin  de congre­
garse y p artir al lejano país de la c ita  heroica. Hasta los pobres y 
m iserables, que si nada dejaban era porque nada que abandonar te ­
man, m archaron tam bién, puesto que, por encim a de todo, el c ru z a ­
do aspiraba a m erecer la especial recompensa de sa lva r su a lm a y



IOS ANALES DE LA

de librarse de toda culpa. ¿Qué de raro, pues, que hayan acudido 
de todas partes hombres dispuestos a perderlo todo y a no volver ja ­
más a sus países, s iem pre'que tuvieran como aquel Godofredo de 
Bouillon, el inmenso placer de llorar, desde la cumbre de una colina 
a la vista de la santa ciudad de Jerusalén?

Pero las C ruzadas, que habían comenzado siendo un movimien­
to de profunda religiosidad y de exaltación caballeresca, se convir­
tieron más tarde, olvidadas ya tan nobles finalidades transmateriales 
en un medio de establecer relaciones com erciales con el lejano Orien- • 
te, las cuales a su vez, trajeron como consecuencia el surgimiento de 
una nueva clase en Occidente, los com erciantes, el progresivo enri­
quecim iento de éstos, la creciente importancia de la industria y el co­
mercio con mengua de la agricu ltura y, en suma, el derrumbamiento 
del sistema económico-social feudal con la lógica aparición de un 
nuevo régimen de organización de las riquezas y de los mismos hom­
bres.

Poco a poco, los grandes señores habían ido quedando en po­
breza, pues sus bienes, ora empeñados a los prestamistas de las 
ciudades (burgueses), ora enajenados al rey, pasaban con rapidez 
de unas manos a otras, hasta concentrarse en este o en aquellos. Pe­
ro esta concentración económica s ign ificaba, más hondamente, tam ­
bién una concentración del poder supremo en la persona del monarca, 
ya que las ciudades, en una especie de pugna con los señores feuda­
les, preferían apoyar y sostener al rey frente a las pretensiones de 
éstos. Hubo una especie de coalición entre el rey y las ciudades pa­
ra desp lazar de la soberanía y de las riquezas a los nobles propieta­
rios, coalición ante la cual cedieron, sin grar. trabajo , los mismos que 
habían desarrollado tantos esfuerzos por mantener sus privilegios.

Puestos en contacto con los países de Oriente, los pueblos de 
Europa aprendieron a apreciar ciertos productos provenientes de allá , 
importaron a la vez m ercaderías y costumbres exóticas que tuvieron 
la virtud de despertar, en el cristiano europeo, el hasta entonces dor­
mido sentim iento de la vida.

Las ciencias y las artes recibieron también un nuevo impulso; 
hasta entonces, es verdad, habían florecido en el mundo occidental, 
pero siempre dentro de los rígidos cánones prescritos por la doctrina 
imperante, ante los cuales era inútil a lzarse , puesto que, sobre ser 
peligroso, era decididamente pecaminoso. M as, las nuevas corrientes, 
que por ser en último térm ino vitales acabaron por triun far, ayuda­
ron poderosamente al hombre europeo para que llegase a romper esos 
cánones y a pensar, por prim era vez, con relativa independencia. De 
este subterráneo movimiento habían de sa lir , en defin itiva , las ulte-
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riores conquistas c ientíficas del mundo moderno, con Galileo, Copér- 
nico Keplero y Newton, en el campo de las ciencias físicas y con 
Giordano Bruno, Bacon, Descartes y Baruch Spinoza en el trascen­
dental de la filosofía ; y es que, también merced a las Cruzadas, fué 
cabalmente conocido en el Continente, europeo el pensamiento griego 
y romano de la antigüedad que, por una fe liz  casualidad, había sido 
atesorado en parte por aquellos pueblos contra los que iba a comba­
tir el caballero cristiano. Naturalm ente durante la Edad Media se 
había leído a Aristóteles, a Platón, etc., pero, fuera de que la filoso­
fía p a g a n a  sólo era recibida a través .de la hermenéutica de la Ig le­
sia, la verdadera filosofía cristiana tenía puestos sus ojos más en el 
Antiguo y Nuevo Testamento que en las siempre dudosas obras de 
los sabios griegos y romanos.

No que, antes de las Cruzadas, no existiesen comunicaciones 
con los países orientales. Evidentemente, ya éstos mantenían un pe­
queño comercio, en especial con las florecientes ciudades ita lianas, 
cuya particu lar situación geográfica les capacitaba para ello, como 
Venecia y Génova; existía también y. había existido siempre cierto trá ­
fico de peregrinos hacia aquellos lejanos países; mas, sólo con pos­
terioridad a las Cruzadas es posible hablar de un intercambio activo 
así de cosas como de ideas. Y , particularm ente, sólo debido a las C ru ­
zadas, según ya lo hemos anotado, fué posible que el mundo europeo 
en su totalidad sintiese una especie de sismo, al contacto con un mun­
do del que hasta entonces apenas si se sabía su existencia.

Es precisamente por esto por lo que habíamos aseverado que, sin 
'A- ,

quererlo, el mismo sentimiento religioso que impulsó a los pueblos de
Europa hacia el ideal de libertar el Santo Sepulcro, ese mismo senti­
miento que quiso perseguir al infiel hasta exterm inarlo, iba a produ­
cir, por un fenómeno histórico-social de frecuente realización el que­
brantamiento de ese mundo europeo, es decir, de ese mundo cuya a r­
quitectura era de puro estilo católico y, cuyas bases llegaban hasta 
los más profundos estratos del sentido religioso del hombre occi­
dental.

Una de las primeras y más significativas pruebas de que el mo­
vimiento de las Cruzadas contribuyó a transform ar la capacidad re li­
giosa del europeo, es el hecho de que ya en la Cuarta Cruzada el an ­
tiguo objetivo había desaparecido o, al menos, pasado a segundo tér­
mino.

De modo insensible, pues, el mundo europeo medioeval fuerte­
mente estructurado, había ido cediendo: los cambios se verificaban 
on todos los órdenes; aparecían nuevos modos de vida y nuevas con­
cepciones acerca del problema que ella encarna; los hombres empe­
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zaban a sentirse personalidades individuales, las antiguas clases so 
cía les eran reem plazadas y, al mismo tiempo, las ciudades se pobla­
ban con perju icio  de los cam pos; una poderosa sed de enriquecerse 
habíase adueñado del corazón de los hombres, como consecuencia 
del nuevo sesgo que tomaba la vida , al presentarse como una fuente 
de placer antes que como un eterno dolor; buscábase un refinamiento 
esp iritua l, capaz de producir emociones nuevas y artísticos goces; en 
fin , enfrentándose el hombre con el mundo, sin rehuirlo , aceptándolo 
y procurando m ejorarlo , abandonaba para siempre la posición hori­
zontal que había tenido a través de varios siglos y adoptaba, aunque 
con esfuerzo , la posición vertica l que iba a guardar hasta ahora. El 
recorrido de este arco de círcu lo , que va desde la una hasta la otra, 
es precisam ente lo que en la H istoria se representa comunmente por 
medio de la fórm ula Renacim iento-Reform a, y que, en el plano de los 
estratos sub-históricos, im plica el desplazam iento del centro de gra­
vedad de Dios al hombre.

El Renacim iento es un fenómeno que hizo su primera^ aparición 
en el m ediodía, es un proceso realizado en el ambiente italiano, así 
como la Reform a fué una especie de Renacim iento para el mundo ger­
m ánico. Es sintom ático que el Renacim iento haya surgido en Ita lia : 
ya por de pronto era el país sobre el cual se había erigido aquella so­
berbia organización político-social que fué el Imperio Romano, cuyos 
rastros a decir verdad, ¿i habíanse ocultado, no llegaron a extinguir­
se ; a más de ello , en Ita lia  estaban precisam ente aquellas ciudades 
que, las prim eras, habían dirigido sus actividades com erciales hacia 
Oriente. Ita lia  era , pues, el escenario en el que, cc5n harta razón, debía 
desarro llarse más patéticam ente aquel dram a del Renacim iento, e Ita­
lia  debía ser la región en la que éste revistiera formas y caracteres 
mucho más acentuados que en ninguna otra. Hasta la situación geo­
g rá fica  de la península y las cualidades étn icas de sus pobladores de­
bían contribuir, como contribuyeron, a tal fin . Es por ello por lo que 
los nuevos estilos y form as de arte , es decir, las nuevas formas de 
vida , pues siempre los estilos artísticos son los medios primarios de 
expresión de toda nueva concepción de la vida, es por ello, decimos, 
que se m anifestaron por prim era vez en suelo ita liano . No es, pues, 
tan sólo, como generalm ente se ha creído, que los pobladores levanti­
nos hayan tenido siempre una especial capacidad a rtística , que no la 
negamos; sino que, adem ás, había influ ido para que el Renacim ien­
to ita liano  se rea lizase  de modo preferente a través de las formas a r­
tísticas el hecho de haber sido Ita lia  el prim er pueblo en el cual aque­
lla nueva concepción de la vida irrum piera con singular anhelo de 
prevalecer. Una vez m ás, pues, la vida — y toda cu ltura arranca de
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la yj^Q—  no procedía por saltos; siendo Ita lia  la llam ada a in ic iar 
la nueva m archa, forzosamente debía in ic iarla  a través del mundo 
glorioso de las artes. Sin duda, el Renacim iento italiano alcanzaba 
también otros órdenes de cu ltura y de actividades humanas en ge­
neral, puede decirse que los invadía todos; pero siempre, aún en el 
plano más alejado del reino de las artes debía adquirir tonos a rtís t i­
cos. Sólo así se explica que toda la suma de m anifestaciones cu ltu ­
rales del mundo ita liano de la época se haya caracterizado de tal mo­
do. Sólo así se exp lica que aún las esferas de la moral y de la re li­
gión hayan sido invadidas por ese espíritu artístico  — vita l, en su­
ma—  de los días del Renacim iento. Sólo así se ju stifica  que incluso 
la política haya sido entendida entonces exclusivam ente como un a r­
te, y que las teorías, cuya capital y ejem plar exposición hiciera Ma- 
quiavelo, hallasen razonable, bueno y justo aquello que, a los ojos 
de la posteridad, iba a aparecer como un vil conjunto de métodos in ­
justos, siempre que esos procedimientos estuviesen encuadrados den­
tro de ciertas prescripciones que pueden ser consideradas como la 
técnica impecable del hacer político. M aquiavelo era un hombre de 
su tiempo y, al enseñar en sus doctrinas que el " f in  justifica  los m e­
dios" y que al príncipe le es lícito todo acto por inmoral que sea, con 
tal de conseguir el engrandecim iento del Estado, no hacía otra cosa 
que refle jar en la teoría lo que desde tiempos atrás venía e jecután­
dose en la práctica. Por entonces, practicábase en las ciudades ita ­
lianas una política inmoral, hasta francam ente crim inosa, una polí­
tica de condottiercs, cu ya 'a rm a  más e ficaz era el puñal y cuyos a r­
gumentos encarnaban en el filo  de la espada; para ju stifica r esta rea­
lidad — pues siempre los teóricos han tratado de ju stifica r la realidad 
político-social circundante, como ya lo había hecho, por ejemplo, 
Aristóteles en cuanto a la esclavitud—  era forzoso que surgiese una 
teoría s im ilar, una teoría, también de condottieros, cuyas m áxim as 
implicasen el reconocimiento de los hechos, habiéndole cabido este 
honor, por lo que se refiere a aquella época, de modo principal, al ya 
citado M aquiavelo.

Desde este punto de vista , se procede, pues, injustamente cuan­
do se reprocha a éste y se condenan sus teorías; para ser más justos, 
habría que em pezar por condenar el sistema de gobierno que, con 
admirable consenso general y con participación de príncipes y Papas 
era admitido entonces como un imperativo político insuperable, y 
después de todo, no hay que olvidar que M aquiavelo había dicho: 

Si he enseñado a los príncipes a hacerse tiranos, también he ense­
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ñado a los pueblos a deshacerse de sus tiranos", lo cual prueba que 
por lo menos, no era ton parcia l como se ha creído (1 ) .

De todo esto se desprende, con singular evidencia, la validez de 
nuestra afirm ación  sobre el carácter v ita l-artístico  que acompaña a las 
m anifestaciones renacentistas ita lianas , carácter debido menos a las 
com plejidades racia les de los habitantes levantinos que a la particu­
laridad de haber sido Ita lia , a causa de determ inadas condiciones 
que ya hemos puesto de relieve, el prim er país en donde hallaron eco 
las voces de la "v ida  nueva".

Empero, la vida es un flu ir  que no se aviene bien con encuadrar­
se defin itivam ente dentro de moldes artísticos, pues siempre tiende a 
superarlos; y si bien es cierto que, en una etapa prim aria ella se ex­
presa a través de tales moldes, muy pronto los encuentra rígidos ha­
ciéndose entonces necesario sobrepasarlos, so pena de trocarse en 
muerte. Y  éste fué, de modo fa ta l, el cam ino recorrido por el Rena­
cim iento ita liano ; púsose demasiado la atención sobre las formas y 
sobre los estilos de arte ; se descuidó en gran m anera el pensamien­
to filosófico y religioso; hízose caso omiso de los problemas que has­
ta poco antes habían agitado terrib lem ente el mundo europeo, pro­
blem as tales como la inm ortalidad del a lm a , la existencia de Dios y 
la esencia del cosmos; a la inversa de la Edad M edia, que había sig­

i 1 ) Sólo así también, por último, se explica que hasta el crimen haya per­
dido su tradicional sentido, llegando a juzgársele no tanto por su’ intención, cuanto 
por su ejecución, pues por pérfida que aquella fuese hallaba siempre vindicación an­
te las gentes, si el delito había sido ejecutado, dirémoslo así, con ingenio, astucia, 
y hasta con elegancia, es decir, si no había quebrantado ciertas formas exteriores 
de compostura y ceremonia — fórmulas artísticas—  aunque, por otro lado, que­
brantase, más todavía, aboliese por completo las reglas de la moralidad y la justi­
cia. Pero no hablemos de moral; viéndolo bien ni siquiera existia quebrantamiento 
alguno, puesto que, habiéndose refugiado por entonces toda moralidad en las "m a­
neras”  y, en la forma; habiéndose exteriorizado en un grado inaudito, hasta el pun­
to de juzgar a un hombre no por lo q u e  h a c i a  sino por el modo cómo lo h a c í a ,  bas­
taba que los actos se acomodasen a esas formas exteriores para que p a r e c i e s e n  l íc i ­
tos, ya que lo decisivo era p a r e c e r .  En este sentido, pues, en verdad no se trataba 
de una desmoralización verdadera, sino de una falsificación de la moral, de un des- 
centramiento total de sus mandatos.

Ta l es la profunda significación de las tan atacadas perversidad y crim inali­
dad de los tiempos renacentistas — ya el p e r v e r t id o  no es, literalmente el amoral o 
inmoral, sino el extraviado— , crim inalidad que llegó a invadir no sólo los rincones 
miserables y las encrucijadas de los caminos, sino, sobre todo, los salones elegantes 
de las mansiones regias, las galerías de los conventos, los subterráneos y pasadizos 
de las casas monásticas y hasta los naves de las iglesias y del recinto papal.
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nificado una elusión de los problemas de este mundo, el Renacim ien­
to significó la de los problemas del "transm undo", habiendo llegado 
la misma Ig lesia, que no siempre había estado exenta de las ten ta­
ciones de este bajo mundo, a convertirse en una suerte de p rincipa­
do temporal, cuyos Pontífices, como A le jandro  V I ,  como Ju lio  I I ,  pro­
curaban, incluso m aquiavélicam ente, él engrandecim iento y la pros­
peridad del Estado pontificio , entonces, es verdad, reducido en la rea­
lidad y en las pretensiones — recuérdese que entes éstas eran un iver­
sales, cató licas—  a una parte de la península ita liana .

Por esto, tiene razón G. de G reef cuando, refiriéndose a esta 
época, d ice : "En  aquella época, los papas, si cre ían en el diablo, no 
creían siempre en Dios; la m oral, el derecho y la política resolvíanse 
en simple cálcu lo  de las fuerzas elem entales y b ru ta le s ................ "  ( 1) .

N atural era , pues, que el Renacim iento ita liano , que no había 
tocado sino de rechazo el problema religioso, problema que contenía 
la cuestión cap ita l para los hombres de aquel tiempo, muy pronto lle ­
gase a su fin . Como movimiento vita l que era, hubo de revestir p ri­
m ariam ente form as de arte ; empero, para perdurar históricam ente 
habría sido necesario que se esforzase por rebasar aquellas formas y 
a lcanzar más am plias proyecciones, es decir, que intentase romper 
defin itivam ente las frabas, incluso religiosas, que hasta entonces' ha­
bían atado al espíritu del hombre. Esto no lo 'h izo , y por ello le faltó 
impulso para dom inar el futuro.

Propiamente hablando, el Renacim iento ita liano  no fué un mo- 
vivim iento ideológico, fué un sacudim iento emotivo; la Reform a, en 
cambio, superando los sub-yacentes estratos de la vida, implicó una 
conversión espiritual del hombre europeo, al menos del septentrional.

Es claro  que cada época tiene sus problemas peculiares; para la 
Europa prerenacentista, conforme lo hemos dicho, ninguno adquiría 
las proporciones del problema religioso. Habiendo eludido o, al me­
nos, fingiendo — ficción , a rt ific io  tam bién—  subestim arlo, el R enaci­
miento se condenaba a sí mismo a no satisfacer plenamente las de­
mandas form uladas por sus contemporáneos, y a dejar, por ende, en 
pié la más grave y decisiva interrogante planteada a la razón hum a­
na que empezaba a e jercer su poderío. Por cierto, no debemos ver en 
ello un motivo de desvalorización de tal fenómeno, ni creer que hu-

*11 -V . G. de Greef.— "Creencias y Doctrinas Po líticas".— Discurso de In ­
troducción al Curso de Metodología de las Ciencias Sociales.— Pag. 94 .
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biese dejado de llenar su cometido, porque si es cierto que coda época 
tiene sus problemas, también lo es que la respectiva solución no ad­
viene sino en el momento justo y, para la solución del problema re­
ligioso, la hora no era la del Renacim iento.

Hemos ana lizado  ciertas particu laridades del Renacim iento ita­
liano; hemos visto cómo, desde tiempo atrás, las corrientes históricas 
convergían hacia su producción; hemos explicado tam bién, siquiera 
sea parcialm ente , o, al menos, intentado exp licar el por qué de su 
prim aria  m anifestación en suelo ita liano ; hemos deducido, en fin 
que, siendo un térm ino de la fórm ula Renacim iento-Reform a, no se 
logrará aprehender integralm ente su sentido, si, no se llega a la esen­
cia  del movim iento reform ista. Pero, todavía no hemos precisado las 
conclusiones que nos interesan particu larm ente para el objeto de 
nuestro estudio. Y  aun cuando ya un poco más arriba hemos trazado 
los cuadros generales dentro de los que deben ser comprendidas res­
pectivam ente las d iversas épocas h istóricas, la medioeval y la subsi­
guiente, en este punto justam ente es preciso y cabe comprobar los 
enunciados entonces emitidos.

Y ,  en prim er térm ino, ¿por qué, efectivam ente, el Renacimiento, 
como retorno a una modalidad cu ltu ra l hundida ya , mantiene alguna 
relación con las C ruzadas, y qué clase de relación es ésa? Todo re­
torno al pasado, lo hemos dicho, es una especie de auto-afirm ación, 
de arraigo en las más hondas bases de un pueblo o una cu ltura . Pero 
ello sólo es em píricam ente posible cuando ese pueblo se contrasta 
respecto de los demás, se especifica , mediante un proceso de cohesión 
interior y de d iferenciación exterior, fenómenos estos subsecuentes a 
una actitud de enfrentam iento con las otras comunidades sociales.

Ahora bien, tal actitud , que no depende de una causa singular, 
es producida, principalm ente , por el comercio o por la guerra, re la­
ciones entram bas que, suponiendo un espíritu de beligerancia, per­
miten a un pueblo, como a los individuos, a firm ar las características 
que les son inherentes, delim itarse psicológica y culturalm ente , c ir­
cunscrib irse , fo rta lecer los lazos sociales en un sentido vertica l, antes 
que horizontal, agrandar el espacio esp iritual — en el tiempo—  aun 
con detrim ento de los lazos que juegan en el espacio geográfico es­
pacio propiamente dicho—  y que tienden a u n ifica r a todos los hom­
bres.

Y a  las relaciones que supone la guerra contribuyen a esta acti­
tud de los pueblos en lucha, y, ello se ve con más claridad en este 
caso, pues la acción de la lucha es doble: si por un lado excluye ,  por 
otro incluye forzosam ente, estableciendo una " s o c ia l i z a c ió n  , como
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lo a firm a Sim m el, ( 1 ) ,  socia lización negativa, si se quiere, pero al 
fin no menos e ficaz  y no menos real. Y a  por eso siempre se conside­
ró que el neutral — es decir, el excluido—  debía ser mirado como 
inexistente para los efectos de la lucha y de sus prolongaciones.

Pero, en las relaciones com erciales, aparece, asim ism o, esa do­
ble acción y, lo que es más importante, contribuyen e llas tam bién a 
que los pueblos en e llas participantes se perfilen  más y más uno res­
pecto del otro, como diversos u opuestos? ¿O será, al contrario , co­
mo cree Fouillée, que el comercio contribuye a borrar los elementos, 
haciéndolos caer dentro de un mismo orden de ideas y afecciones de 
sentim ientos y de intereses?

El comercio lleva siempre im plícita una actitud beligerante, y 
no sólo en el sentido de que, tarde o tem prano, pueda engendrar una 
lucha arm ada — corolario que casi siempre acompaña o subsigue a 
la sórdida lucha com ercia l—  sino en aquel otro sentido, puramente 
sociológico, de que la socia lización  por él establecida presupone, co­
mo la de la guerra, el mutuo engaño, la desconfianza y el a fán  de 
triu n fa r, por cualqu ier método que sea, sobre el contendor, conjunto 
de tácticas que tam bién suele hacerse presente en el plano de la lu ­
cha arm ada, o que, acaso, es un elemento esencial.

Pues, b ien; si el comercio es una forma de lucha no cabe duda 
de su va lidez como condición sociológica para la verificac ión  de aquel 
proceso de singular ca racte rizac ió n  de un pueblo. Dos pueblos u n i ­
dos por las relaciones com erciales, no sólo no form an realmente una 
u n id a d ,  sino que a la larga acaban por sentirse cada vez más e x t r a n ­
jeros, es decir, por elud ir todo contacto esp iritua l, reduciéndose en­
tonces todas sus relaciones al plano de una fría  e inespiritual ob jeti­
vidad, que es propiamente el plano en que se han debatido siempre 
las contiendas com erciales y, en general, económicas.

C iertam ente , existen signos aparentes que hacen creer al obser­
vador que, como consecuencia del comercio, se ha entablado una 
fuerte com penetración espiritual entre los pueblos com erciantes. T a ­
les signos exteriores se refieren principalm ente a los usos y costum ­
bres más tr iv ia le s : género de a lim entación , vestidos, esparcim ientos, 
danzas, cantos, e tc .; y hasta pueden referirse, eventualm ente, a ó r­
denes más altos de vida, como al culto , a las cerem onias, lo mismo 
que a las artes y a las letras. Pero precisam ente estos préstamos m u­
tuos, estas im i t a c io n e s ,  que sin duda sirvieron a Gabriel Tarde para

* I ) V . Sim mel.— Sociología.— Tomo I .— Pag. 265 .
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la formulación de sus leyes de la im i tac ión  (1 ) ,  imitaciones y prés­
tamos localizados-todos en el mundo de las formas artísticas y de la 
vida, nos pueden probar por reversión que tras de esas fo rm a s  sím­
bolo, exterioridad, ropaje, arte, en una palabra—  existe siempre en 
cada pueblo — comunidad en fo rm a ,  algo que es in imi tab le  y que a él 
sólo le pertenece, siendo ello justamente lo que le hace aparecer en 
tal o cual fo rm a  y no en otra. Y  aún puede decirse que sí, como lo 
suponía el ya citado autor, para que esos signos aparentes, esos cam­
bios y préstamos tengan mayor posibilidad y relización, era necesario 
que se acortaran las " d i s t a n c i a s "  entre el que imita y el imitado — in­
dividuos, clases, pueblos—  ningún camino ciertamente viene a ser 
menos a propósito para tal finalidad , salvo el de la guerra, que el de 
las relaciones com erciales. A sí, pues, hemos de concluir que éstas, 
aun cuando llegan, en algunos casos, a sugerir sem ejanzas y unifor­
midades aparentes, en el fondo siempre son condicionalidades socioló­
gicas dentro de las cuales se rea liza  el proceso de especificación de 
los pueblos y de su real y constante d iversificación.

Esto es, precisamente — y a probar ello es a lo que habíamos ten­
dido—  lo que sucedió, en el transcurso del período de las Cruzadas, 
con los pueblos del mediodía de Europa, especialmente con'el ita lia­
no. Es verdad que todavía no Duede hablarse de un pueblo italiano, 
sino de los pueblos de esa península; es verdad, también, que hasta 
muy tarde los diversos pequeños Estados italianos parecían repelerse 
mutuamente, pues se combatían de continuo y con verdadera saña; 
es verdad, por último, que, según generalmente se cree, la un ifica­
ción real del pueb lo  italiano fué obra del siglo pasado solamente. Em­
pero, observemos con cierta atención y deduzcamos la parte de cer­
teza que hay en tales apreciaciones y qué es lo que nos sirve de base 
para que nosotros no las aceptemos en su integral ¡dad.

Merced a la guerra o al comercio, que fueron en defin itiva , po­
derosos móviles de las Cruzadas, o mejor aún, merced al comercio, y 
a la guerra — pues, dadas las condiciones en que entrambos hechos se 
realizaban entonces, no eran incompatibles—  entablóse un sistema 
de relaciones entre los pueblos de Occidente—  en particu lar, los de 
la península itá lica—  y los pueblos de Oriente, muy en especial los 
turcos, relaciones que contribuyeron todas, a causa de su carácter ne­
gativo, a una lenta, pero real d iversificación de las partes en lucha, 
afirm ando los caracteres propios de cada una, trazando una valla ,

(1 ) V . Las Leyes de la Imitación.
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cada vez más insalvab le , entre turcos y cristianos, vale decir, euro­

peos.
Pero, de entre éstos, a quienes más de cerca tocaban los asun­

tos  sean com erciales, sean guerreros— . era a los pueblos italianos,
aunque más no fuera que por la sencilla  razón de su particu lar po­
sición geográfica. Y a , por eso, casi todas las C ruzadas, salvo la qpe 
siguió por vía terrestre, partieron de los puertos ita lianos, en p articu ­
lar de Venecia , a la sazón en cam ino de su encum bram iento, conse­
cuencia que fué, sin lugar a duda, de su participación en ellas. Pues, 
en efecto, como lo dice un autor, "e l resultado de las C ruzadas dejó 
demostrado de modo palm ario que la república entró a tomar parte 
en estas empresas sin que la guiase otro interés que el puramente 
comercial (1 ) .

Ahora bien, siendo los pueblos ita lianos los más directam ente 
interesados en aquel movimiento com ercial al par que beligerante, n a­
da más natural que fueran ellos los primeros en experim entar aquel 
proceso de d iversificación  sociológica frente a los pueblos orientales. 
Es verdad que, aparentem ente, se establecieron lazos positivos de re­
lación entre unos y otros; se hicieron algunos préstamos y lleváronse 
a cabo determ inadas im itaciones, de acuerdo con lo que hemos esta­
tuido antes. Los europeos, sobre todo, impresionados por las cos­
tumbres y los estilos extran jeros hubieron de adoptar, más de una 
vez, estos y aquellas, siquiera sea como reacción contra las vie jas 
formas medioevales. Y a  es bien sabido y lo hemos afirm ado nosotros 
también que en los planos v ita les se dejó sentir una irrupción de las 
m aneras orienta les; pero todo ello no traspasó los lím ites del puro 
reino de las form as exteriores, es decir, no trascendió de la esfera 
del arte y de la vida.

En cam bio, todo ello, por lo que se refiere al plano más profun­
do, el del esp íritu , tendió, más bien, a condicionar el desarrollo de 
un espíritu propio, perm itió que los pueblos italianos, mediante ese 
proceso de singu larizac ión , sacaran a flote los restos cu lturales del 
pasado, h icieran renacer — renacim iento—  vie jas formas y concep­
tos, que, al mismo tiempo que los caracte rizab an , im plicaba también 
un ahondamiento en los más ocultos estratos de su esfera cu ltu ra l. 
Es decir, aquel proceso encerraba una labor doble: m ientras y en tan ­
to que era un proceso de d iversificación exterior también lo era de

• 1 ) "H istoria  del Mundo en la Edad M oderna".— Universidad de Cambrid-
9e-— Tomo I.— Pág. -t03.
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cohesión in te r io r ,  gracias a la reviv iscencia de la un itaria  objetividad 
cu ltu ra l del pasado. Es, por ello , por lo que nos habíamos permitido 
designar al Renacim iento  como un suceso m atizado de retornos, y 
por lo que, adem ás, habíam os indicado que tales retornos no suceden 
sino, en la generalidad de los casos, dadas previas o sim ultáneam en­
te-c ierto s condiciones exteriores ob jetivas, entre las que se destacan 
las im p líc itas en el com ercio o en la guerra , o, en el comercio y en 
la guerra.

Contra estas a firm aciones pueden suscitarse dos principales ob­
jeciones, provenientes entram bas de la esfera de los hechos históricos, 
considerados em píricam ente.

P r i m e r a .— "Si ello es a s í, ¿cómo se exp lica  que, precisamente 
en aquel tiempo y aún hasta bastante tarde, Ita lia  — para no refe­
rirnos sino al país en m ención—  haya perm anecido dividida en una 
m ultitud de "estadu e los" que m anten ían perpetuas y encoradas lu­
chas i n t e s t i n a s  y que incluso dentro de cada Estado las facciones tu­
m ultuosas hayan  m antenido luchas sim ilares? Y , naturalm ente , has­
ta podía respaldarse la va lidez de esta objeción con transcripciones 
como é sta : "H em os visto — dice Fouilleé—  cómo el Renacim iento 
colmó la medida del furor hom icida : todas las ciudades estaban en 
guerra c iv il ; cada m unicip io  desgarrado por facciones que se perse­
guían con odio sangu inario  ( 1) .

Es preciso confesar que la objeción es, a prim era v ista , contun­
dente y que vendría a desvanecer nuestras aseveraciones anteriores. 
Confesam os, adem ás, que, en verdad, em píricam ente los hechos acae­
c ían  tal como se los p inta . A s í, pues, h i s t ó r i c a m e n t e ,  tendríam os que 
acabar por dar la razón a nuestros presuntos adversarios. Pero es 
preciso tam bién observar que no nos incum be, en el momento, an a­
liza r el caso h i s t ó r i c a m e n t e ,  sino s o c i o l ó g i c a m e n t e ,  es decir, su je tán­
donos al método rigurosam ente sociológico.

Y a , dentro del m ismo plano histórico , tenemos que anotar la 
singu lar advertencia que, sin quererlo ta lvez , nos hacen todos los h is­
toriadores; la de que aquellas luchas eran i n t e s t i n a s .  No es que sólo 
se las haya llam ado así por casua lid ad , sino por la más honda razón 
de querer d ife re n c ia rla s  justam ente de las guerras con extran jeros o, 
diremos em pleando la term inología de entonces, con los in fie les. El 
ita liano  de entonces — diríam os m ejor, el europeo—  entendía que

(1 ) V . "Bosquejo psicológico de los pueblos europeos".— Pag. 137.
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toda guerra llevada a cabo con otros pueblos o ciudades c r i s t i a n a s  
implicaba cierta vio lación , transgresión o quebrantam iento de un or­
den objetivo común, de una unidad superior frente a la cual o bajo 
la cual desaparecían todas las demás d iferenciaciones secundarias. 
Esa unidad superior, ese orden común estaban encarnados precisam en­
te en la palabra c r i s t i a n o ,  como contrapuesta al infiel .

Tan  cierto es esto que, a la inversa, en el caso de luchas con 
los pueblos in f ie les ,  el mismo ita liano  — o europeo—  presuponía una 
perfecta licitud para rea liza rla s , y, aún más, cre ía  cum plir con un 
deber de fiel vasallo  de la Ig lesia de C risto , sin que entendiese tran s­
gredir orden alguno. T a l fué el criterio  — m itad p a g a n o ,  m itad c r i s ­
t i an o ,  hay que confesarlo—  con que com batieron, por ejemplo, los 
mismos cruzados en T ie rra  Santa y con el que, más tarde, los espa­
ñoles sojuzgaron a los indígenas am ericanos.

Es, sin duda, por atender a la existencia de aquella unidad, por 
lo que los historiadores nos hablan entonces — refiriéndose al caso 
de las guerras ita lian as—  de guerras in te s t i n a s .  Y  es muy curioso h a­
cer notar que el moderno concepto de guerra i n t e r n a c io n a l  sólo su r­
ge, como es natu ra l, con bastante posterioridad, es decir, precisam en­
te cuando se ha llan  en su proceso gestatorio las entidades nacionales, 
o sea, cuando se ha producido ya una ruptura defin itiva  e irrem edia­
ble de aquella v ie ja  unidad, q u i z á s  s u p e r - h i s tó r i c a .

La incontrovertible existencia  de esta unidad es exactam ente la 
que nos prueba que todas aquellas luchas y odios regionales, y c iu ­
dadanos, por fuertes y desesperados que perezcan , no a lcanzaban  a 
deshacerla, manteniéndose tras e llas, a veces oculta, sin duda, pero 
siempre operante, hasta que más hondas corrientes, que no esas em ­
píricas d iferencias de las luchas, vin ieron a hacerla vac ila r y a que­
brantarla . Pero precisam ente cuando la quebrantaron, hubieron de 
surgir en su lugar unidades menos uinversales y eternas, es cierto, 
pero no menos poderosas y dotadas de sentido c ohes iv o :  las unidades 
n a c io n a le s .

Pero hay algo más todavía. Si, en el plano sociológico quere­
mos representarnos, con re lativa fidelidad , una entidad co lectiva, una 
forma socia l  — llám ese tribu, Ig lesia, pueblo, nación, clase o Esta­
do—  forzosam ente habremos de representarnos como un "sistem a de 
fuerzas soc ia les" , en mucho com parable con un sistema planetario , 
hasta con los caracteres de centripetalidad y centrifugalidad .

Ahora bien, del mismo modo que en un sistema planetario  el 
equilibrio entre la fuerza  centrípeta y la centrífuga, es el resorte que 
mantiene en vigor la unidad del sistem a, así tam bién, en el mundo de
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los formas sociales, es un equilibrio  sem ejante el que rea liza  la fun­
ción de un ificación de los grupos o de los pueblos.

A s i, pues, es hasta cierto punto forzoso que, junto a las tenden­
cias centrípetas, que se dirigen a rea liza r una sólida cohesión, sub­
sistan algunas fuerzas centrífugas, necesarias para guardar el equi­
librio , necesarias para m antener un estado de t e n s ió n ,  índice revela­
dor de la vida espiritual de un pueblo o de una clase. Cuando, pre­
valeciendo absolutam ente las fuerzas de la segunda clase, se rompe 
el equilibrio , entonces es cuando realm ente se descompone la unidad 
descomposición que se m an ifiesta  rotundamente en el aparecim ien­
to de nuevas unidades.

T a l suceso es, precisam ente lo que acaeció cuando, quebranta­
da la unidad religioso-espiritual de la Europa cristiana , roto el " s is ­
tema de fu e rza s" más am plio que se ha visto en la historia, surgie­
ron las comunidades nacionales, a la m anera de dispares sistemas 
excéntricos, Que ya no guardaban conexión entre sí. Pero, de ningún 
modo era esto lo que sucedía dentro del "s is te m a " social del pueblo 
ita liano , sistem a concéntrico, respecto al más omplio de la c ris tian ­
dad, durante el período del Renacim iento . Por debajo de las rencillas 
de las facciones y de las luchas de las ciudades — meros episodios 
históricos, actuaciones de las fuerzas centrífugas—  subsistía un pun­
to de referencia común, que, a pesar de esas agitaciones superfic ia­
les y esas quiebras h istóricas, tenía la sufic iente potencia para m an­
tener unidos a los grupos y, as í, equ ilib rar el sistema socia l, aunque 
de ello no se diesen cuenta siquiera los grupos.

Ese bajo fondo un itario , que, desempeñando el papel de una 
fuerza centrípeta , contrarrestaba la acción de las fuerzas adversas e 
impedía la ruptura del equilibrio , estaba representado principa l­
mente por la esfera un itaria  de las creencias y sentim iento religiosos 
y por el c írcu lo , no menos unitario , del idioma, fijado  ya con singu­
lar esplendor por Dante A lig h ie r i; y hasta por aquel sentim iento re­
trospectivo, que m iraba la comunidad cu ltura l greco-romana del pa­
sado y aún la com unidad política del Imperio extinto , como formas 
de posible reviv iscencia , siquiera sea ideal, sentim iento que precisa­
mente constitu ía una de las d i re c c io n e s  del Renacim iento, cuya prin­
cipal obra fué exactam ente la de haber condicionado esa reviviscen­
cia ideal, siendo por ello , al mismo tiempo, un fenómeno condicio­
nante y condicionado, es decir, un fenómeno, en términos de otra re­
lación, dentro del cual aquello mismo que perm itía su realización 
f o r m a l ,  era , a la vez, elemento m a t e r i a l  de esa realización .

M ás todavía. Podemos incluso a firm ar, como ya se puede en­
trever en las consideraciones aquí apuntadas que, sin duda, es preci-
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sámente en este período histórico cuando el "sistema social" repre­
sentado por Italia adquiere mayor tensión y, lógicamente, empiezan 
los arupos a sentirse atraídos por ia unitaria esfera recóndita a que h e ­
mos aludido. Ciertamente, todavía el pueblo italiano no se halla en 
form a, ni menos aún es una "nac ió n"; podría.mismo decirse que, apa­
rentemente, se encuentra desarticulado, que reina una diversidad 
irreductible. Empero, también es cierto que existe ya un principio 
de unidad, que el equilibrio del "sistem a" no se rompe, antes bien 
tiende a hacerse más fuerte, aunque, es verdad, tal "sistem a" tiende 
por otra parte — lo cual corrobora nuestra tesis general—  a dejar de 
ser concéntrico y subordinado para tornarse excéntrico y autónomo. 
En consecuencia, no vacilamos en afirm ar que, durante el período re 
nacentista, el pueblo italiano no era en verdad una unidad, histórica­
m ente ,  pero sí sociológicamente.

Por ello se equivocan de modo general, quienes creen que la 
"nación" italiana sólo es producto del siglo pasado. En el siglo pa­
sado, sí, habrá adquirido los caracteres de una unidad política, es de­
cir, habrá recientemente realizado el ideal, ya desde antaño conver­
tido en hecho por los otros países, como Francia , Inglaterra, etc., el 
ideal* del Estado naciona l ;  en el siglo pasado, es cierto, habrá llegado 
a ponerse en forma,  como manifestación caracterizadam ente h is tó­
rica; pero la "nac ión" ita liana, en su más hondo y estricto sentido, 
sobre todo en sentido sociológico, en el sentido de un "sistem a de 
fuerzas sociales", particularmente caracterizado, sistema de equilibrio 
real, arranca de los días del Renacimiento. Y  lo que decimos de la 
italiana, es peciso decirlo, pari  passu ,  de todas las demás.

De aquí se desprende, por otro lado, que las luchas renacentis­
tas entre los pequeños Estados, no tienen otro significado que el de 
un periférico vaivén de la supremacía política dentro de la penínsu­
la, supremacía encarnada, ora en Venecia, ora en Florencia, en Gé- 
nova, ya, en fin , en Roma, considerada aquí, para el propósito del 
momento, nada mas que como uno de tantos Estados maquiavélicos, 
pues, es absolutamente distinto el plano dentro del cual había desem­
peñado y desempeñaba todavía, aunque en sentido regresivo, el pa­
pel de fuerza centrípeta para la cristiandad.

Segunda: La segunda objeción se halla virtualmente enlazada 
con la refutación de la primera. En efecto, puede decirse: Admitimos 
que el Renacimiento haya implicado un proceso de singularización 
del conjunto de Estados italianos, frente a los pueblos orientales, con 
los que la península mantuvo más directamente sus relaciones béli­
cas al par que comerciales; admitimos también que haya constituido
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una realidad sociológica la unidad sistem ática del pueblo italiano 
precisamente en relación con aquellos pueblos; empero, ¿puede ha­
blarse de una tal caracterización frente a los demás pueblos euro­
peos? ¿No prevalecía, acaso el círculo máximo de la cristiandad, den­
tro del cual se desvanecían las sub-diferenciaciones?

Tam bién el tópico aquí expuesto debe ser considerado desde los 
planos histórico y sociológico. No cabe negar que, históricamente, 
apenas sí, a la hora del Renacim iento, era posible trazar los límites 
caracterológicos de los pueblos europeos. Pero, justamente, el Rena­
cim iento es el período histórico que trasunta la iniciación histórica 
de ese proceso de d iversificación colectiva. El Renacimiento es el 
m éto d o  — dirémoslo así—  en virtud del cual el medioeval "sistema 
de fuerzas socia les" que representaba la cristiandad con singular su­
prem acía, hubo de ser sustituido por los variados y múltiples "s iste­
m as" parciales que, precisamente a causa de la ruptura del equili­
brio de aquel, empezaron a forjarse, en cumplimiento de leyes socio­
lógicas profundas.

Procuremos esclarecer de una vez, defin itivam ente el punto. No 
es que durante el período histórico del medioevo no hayan existido 
diferencias de raza , de costumbres y hasta de idioma, no que duran­
te el mismo tiempo los pueblos no se hayan dado cuenta — con las 
lim itaciones del caso—  de esas características diferenciales. Pero 
todas ellas nc a lcanzaban a tener la suficiente fuerza centrífuga pa­
ra hacer que se desequilibrase el grandioso "s istem a" medioeval, sen­
cillam ente porque éste estaba constituido por el unitario principio de 
la religión, que, en su calidad de irresistible fuerza centrípeta, hacía 
que las fuerzas contrarías se sometiesen a su supremacía. Por ello, 
precisamente, cuando esa centripetalidad fué siguiendo un curso d e ­
gresivo — y este proceso es, a no dudarlo, la substancia del período 
histórico que reseñamos— , entonces inversa pero simultáneamente, 
el proceso form ativo de los "sistem as de fuerzas sociales" particu la­
res adquirió un ritmo progresivo. Desde otro punto de vista, encua­
drado siempre dentro del plano sociológico, hemos de recordar con 
Simmel (1 ) la teoría del "cruce de los círculos sociales", según la 
cual un hombre puede pertenecer sociológicamente al mismo tiempo, 
a diversas f o r m a s  sociales, a diferentes asociaciones de distinta índo­
le, verificándose, entonces en la persona del sujeto en cuestión el 
llam ado "c ru ce "  de esos círculos. Ello no obsta, sin embargo, para

t i ) V. Qb. c¡t,
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que uno de esos círculos — el más fuerte , el de mayor atracción—  se 
superponga y, en caso de colisión, prevalezca sobre los demás, pasados 
a la categoría de subalternos. A sí se exp lica por ejemplo, que, en 
nuestros propios días, un individuo que se siente ligado, a la vez, a 
su cantón, a su provincia, a la Ig lesia, a la Universidad, e tc ., tenga, 
según los casos, especial y victoriosa adhesión a uno de esos círculos 
sociales.

Dentro de la term inología que hemos adoptado, nosotros exp lica ­
ríamos las cosas en la siguiente form a. Dos o más sistem as pueden 
coexistir, y de hecho coexisten, haciendo que un individuo experim en­
te sim ultáneam ente la acción de las fuerzas centrípetas de cada uno 
de ellos; fuerzas que contempladas desde el singular punto de vista 
del respectivo sistema parcial y subalterno, resultan centrífugas; pe­
ro, como se trata siempre de “ sistem as" de diversa magnitud social 
nunca dejará el sistema de más intensa atracción de controlar la a c ­
ción de los demás, que, por lo mismo, se truecan en subordinados, y 
aún de anu larla  si llegare el caso, a fin  de que su propio equilibrio no 
se rompa (1 ) .

Dentro del cosmos social prevalece el sistema de fuerzas dota­
do de más intensa centripetal ¡dad; as í, en el caso que nos ocupa, te­
nía que prevalecer aquel sistem a social representado por la Iglesia 
Cató lica , dicho mejor, por la cristiandad , precisam ente hasta cuando 
perdurase el equilibrio debido a la acción ejercida por el eje central 
del sentido cristiano-cató lico . Pero, si como ya lo hemos dicho, lo 
que caracte riza  sociológica y meta-sociológicamente al período h is­
tórico del Renacim iento — desde las C ruzadas hasta la Reform a in-

(1 ) No de otro modo se comporta, pongamos por coso, la fuerza de atrac­
ción solar respecto de la luna, la cual, no por experimentar la secundaria de la tie­
rra, deja de experimentar — y sin duda en un inverosímil caso de colisión entre las 
dos, prevalecería lo del sol—  aquella. Y , todavía, más patéticamente demostrado la 
podemos ver en el coso de los a s t e r o i d e s .  Si es cierta la hipótesis de que no son más 
que fragmentos de un antiguo planeta, ciertamente nay base pora suponer que, sin 
duda, en un tiempo integraban un sistema subalterno y parcial— el supuesto planeta 

sistema dependiente del centro de gravedad solar, como los demás. No cobe duda, 
asimismo, que, sobrevenida la ruptura del equilibrio, despedazado el planeta, des­
de un punto de visto totalmente singular, podía considerarse como anulada la fuer­
za de atracción del centro del planeta — y de hecho destruyóse— , siendo la conse­
cuencia de ella la dispersión total de los fragmentos por el espacio. Pero, como, por 
encimo de ella ejercía su acción la fuerza centrípeta del sol siguieron girando los 
asteroides por la mismo órbita como si no hubiese sucedido nada, y de hecho, del 
punto de visto del sistema solar en general, el suceso no tuvo trascendencia.
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clusive—  es exactam ente la degresión en la intensidad de la acción 
e jercida por aquel princip io , despréndese de todo lo aseverado, con 
p a rticu la r c la rid ad , que una vez am enguada esa acción, necesaria­
mente ten ían  que surg ir nuevos "s istem as de fuerza  socia les" todo 
lo p arc ia les y excéntricos que se qu iera , pero no menos coordinados 
y dotados de equ ilib rio  interno.

A hora bien, volviendo al tema central de la objeción, y de acuer­
do con la dogm ática sociológica de los "s is tem as" cuyo trazado aca ­
bamos de h ace r, no cabe duda que podemos a firm ar que precisam en­
te el in ic ia l momento histórico del Renacim iento  corresponde al mo­
mento sociológico en que las fu erzas del "s istem a m áxim o" de la 
Europa cristian a  com ienzan a re la ja rse , dando así lugar a que el fe­
nómeno de la cohesión social se realice en torno de otros centros, re­
presentativos de nuevas fu e rzas  en acción , todo lo parcia les que se 
q u iera , carentes de un sentido to ta lita rio , cató lico , pero plenas de 
poderío congregador de las gentes. Estas, entonces, em pezaron a dar­
se cuenta de que ya no e je rc ía  sobre e llas aquel princip io universali- 
zante  ningún decisivo in flu jo  y de que su natura l tendencia a formar 
grupo, a cohesionarse se ve ía  satisfecha con el nuevo principio par­
t icu la r iza n te .

C o rre la tivam ente  a este m ovim iento, o, acaso , como su prece­
dente rea l, es preciso apun tar el surgim iento de nuevos y particulares 
intereses — intereses nacionales—  que ya no podían entrem ezclarse 
y serv ir ind istin tam ente de m óviles políticos a los variados pueblos, 
sino que sólo podían referirse  a uno de ellos, precisam ente porque 
su fom ento im plicaba el daño o el retraso causado a los intereses de
los dem ás pueblos. T a le s  intereses hab ían sido el lógico producto de
diversos sucesos acaecidos — que luego, nos m erecerá un nuevo exa­
m en—  en el mundo em pírico , como los descubrim ientos, el apareci­
m iento de nuevas rutas com ercia les y campos de explotación, el 
tráns ito , en una pa labra de la etapa de una economía fundam ental­
m ente ag ra ria  a una economía com ercia l industria lizad a y cap ita lis­
ta , que, a su ve z , denunciaba que la potencia del hombre europeo se 
tornaba ilim itad a , en los diversos órdenes, como ¡lim itado se hacía 
el escenario  fís ico  en que le tocaba actuar.

A s í, pues, el corre lato  de la aparición de aquellos intereses, en
el justo  momento histórico en que las antiguas fuerzas u n i f i c a d o ra s
comQjpzaban a quebrarse, fué la aparic ión  del princip io divers i f ica -  
d o r  que, cada vez con m ás impulso, tendía a la fo rtificac ión  de las 
nuevas entidades co lectivas — sistem as parcia les de fuerzas , con 
m atices específicos, con a fanes e intereses propios, tanto más perfi 
ladas e inconfund ib les cuanto  menos hacían  va le r para e llas los cri
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terios, principios y normas que, hasta ese entonces, les habían se rv i­
do de sustentáculo común. Ta le s  entidades se llam aron bien pronto 
naciones, mejor dicho, Estados nacionales, Estados que intentaban 
abarcar una nación, del mismo modo que — y esto revela que el viejo 
principio de la teología c ris tian a , según el cual el hombre se ha lla  
compuesto de a lm a y cuerpo, no había sido olvidado, antes bien h a ­
bía sido aplicado a las co lectividades—  el cuerpo humano no era sino 
la forma externa y perecedera tras de la cual latía  un princip io  esp i­
ritual, el a lm a, ontológicam ente superior a cquel. Y  estaba bien que 
se las llam ase n a c io n e s ,  porque, en realidad , n a c í a n ,  tal como si se 
tratase de una gestación orgán ica , del fondo común de la hum anidad 
europea y cristian a . Em ergían a una vida nueva, con m arcados in ten­
tos de autonom ía, de soberanía ; con un porfiado a fán  de situarse , no 
sólo frente a frente una de otra, sino cada cual so b re  todas las demás. 
De esta suerte, puede decirse que la p irám ide representativa del m un­
do europeo medioeval se convertía en un poliedro. Empero, todo po­
liedro, por irregu lar que sea im plica un punto central de referencia 
y coordinación; no de otro modo las nuevas unidades nacionales im ­
plicaban tam bién un eje de esa n a tu ra le za : la sim ilitud  del punto de 
partida y hasta, d iríam os, de la vía fo rm ativa m ism a. No obstante 
ello, las grandes entidades nacionales, derivándose de un punto de 
partido genérico y sometiéndose al in flu jo  conform ador de métodos 
sim ilares, llegaron a aparecer en el campo de la h istoria , m irado es­
cuetam ente, como form as d isím iles, aunque ocultasen todas un pro­
ceso común (1 ) .

H istóricam ente se m an ifiesta  aquello  en el constante ritmo de 
consolidación nacional que siguen los pueblos europeos, en la consa­
gración de las d inastías nacionales, en el realce de los caracteres sin- 
gularizadores que van descubriéndose y acentuándose; en todo aque­
llo, en una palabra , que puede caer dentro de la denom inación gené­
rica de f u e r z a s  p lásticas — vis f o r m a t i v a —  de las colectividades n a ­
cionales.

Y  tan cierto es que entonces en el ám bito histórico, los pueblos 
europeos adquieren facetas especiales, que precisam ente el mismo 
fenómeno del Renacim iento adquirió tam bién ca racte rís ticas  diversas

* I 1 Cosa ésta que no nos debe extrañar, ya que, según las modernas teo- 
nas sociológicas, el proceso social justamente es un elemento invariable y las for­
mas sociales, los elementos variables dentro de toda realidad social.— V . Von W iesse, 
etc.
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en cada uno de e llos. S ig los a trá s , el fenóm eno de la c ris tian izac ió n  
del hom bre europeo hab ía  revestido una co n figu rac ió n  h istó rica  igual 
en todo el C o n tin en te . Y ,  por eso, de a llí  hubo de derivarse la u n ita ­
ria  C ív ita s  M á x im a  del m edioevo. A h o ra , un fenóm eno d istin to  — has­
ta puede llam árse le  inverso— , el R enac im ien to , que esencialm ente 
s ig n if ic a b a  un proceso idéntico  para  todo el mundo europeo, in fo r­
mó, de acuerdo  con una ley socia l ine lud ib le , d ive rsas m an ife stac io ­
nes e x te rn a s , según cu á le s  e ran  los rea les elem entos objetivos de las 
ya  d ivergentes ag rupaciones soc ia les . Es por esto, justam ente , por lo 
que, confo rm e hem os apuntado  m ás a trá s , el R enacim ien to  ita liano  es 
el co rre la to  h istó rico-socio lóg ico  de la R e fo rm a , expresión ésta típ ica 
del e sp ír itu  de la ra za  g e rm án ica , como aquel lo hab ía  sido del hom ­
bre del m ed iod ía . Lo que el R en ac im ien to  fué para  Ita lia  y demás 
pa íses m erid io n a les , fué  la R efo rm a para  los países de origen ger­
m án ico , en p rim er térm ino  para  A le m a n ia . Pero este punto merece 

cap ítu lo  esp ec ia l.



CAPITULO II

LA  REFO RM A

Quienquiera que trate de hacer un exam en de la serie de su7 
cesos históricos que integran el complejo fenómeno que se conoce 
con el nombre de la Reform a, ha de empezar por reconocer la m ag­
nitud e intensidad de é l; así como también la lógica diferenciación 
que es necesario p lantear, entre lo que constituye el ámbito puro del 
hecho histórico en sí considerado y aquello que, sea en calidad de 
correlato, sea como consecuencia, pertenece a otros ámbitos, ub ica­
dos en otras disciplinas o ramas del conocimiento.

Por consiguiente, y por lo que respecta a nuestro actual punto 
de vista, que no es necesariamente el histórico, aunque por fuerza 
tenga que apoyarse en él y u tilizarlo , se hace necesario d iscrim inar, 
con toda la pulcritud del caso, aquellos aspectos de pura índole so­
ciológica que los hechos puedan proporcionarnos; y una vez d iscri­
minados, referirnos, si no exclusiva , al menos principalm ente a ellos.

Hemos de recordar, como un necesario antecedente, nuestra 
afirm ación sobre las calidades esenciales de la Reforma. Ella cons­
tituyó, para el mundo germánico, una especie de Renacim iento; y 
por otro lado, el Renacim iento puede ser considerado como un prelu­
dio para la Reforma. Lo cual quiere decir que, ella aparece, o como 
una face subsecuencial al Renacim iento italiano — si desde el punto 
de vista de la H istoria general de Europa— ; o — si del punto de v is ­
ta de la historia especial de A lem an ia—  como un auténtico Renaci­
miento, objetivamente autónomo.

Pero, cualquiera que sea la posición histórica desde la que se 
contemple el hecho, existe algo que puede valer lo mismo para la 
una que para la otra, y ese algo, por otra parte, implica el s ig n ifica­
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do m ás profundo y esencial de la Reform a, al que hemos hecho ya 
a lusión alguna vez. La Reform a im plicó fundam entalm ente una su­
peración del Renacim ie'nto ita liano , en el sentido de que atendió al 
problem a cap ita l de la época, precisam ente aquel que el Renaci­
m iento hab ía  eludido o fingido e lud irlo : el problema religioso. Pero 
por lo m ism o que atendió a tal problem a, la Reform a vino también 
a s ig n if ic a r la quiebra y el hundim iento del "s istem a social cató lico", 
u n ive rsa lizan te  y ecum énico , hasta entonces representado aparatosa 
y hásta a rtific io sam ente  por la Ig lesia , si bien es verdad que su re la­
jación y fragm entación  internas hab ían venido produciéndose desde 
los mismos días del Renacim iento .

El problem a religioso, según se ha dicho, tenía que ser lógica­
m ente descartado del Renacim iento . Lo que hizo el Renacim iento no 
fué, pues, sino a p la za r la solución para un momento posterior. El Re­
nacim iento  se detuvo en las fronteras de la vida y en esa detención 
no hubo otra cosa que una lógica de lim itación  del poderío que en­
ca rn ab a , pues, de acuerdo con su índole y su sentido más hondo, es­
tuvo de antem ano determ inado a no invad ir el plano tran sv ita l de los 
grandes problem as del esp íritu . Y  esa detención fué justam ente la 
que h izo  posible el advenim iento  de la Reform a protestante exacta­
m ente del m ism o modo como es la vida la que hace posible el surg i­
m iento del esp íritu .

A hora  bien, ¿a qué se debió el que la Reform a expresase fu n ­
dam entalm ente el p lanteam iento  y acaso la solución del problema re­
ligioso? Evidentem ente, a m ás de que e lla  constitu ía una ascensión 
al plano del esp íritu  de aquella  impetuosa corriente que se in iciara 
en el Renacim ien to ; a más de que, hasta entonces, las condiciones 
ob jetivas de la institución ec le s iástica  en general habían ¡do en sor­
prendente transfo rm ació n , lo que hizo  pensar en la necesidad de trans­
fo rm ar el esp íritu  m ism o que la in fo rm aba ; a más de ello , decimos, 
obraba tam bién  un facto r de ca rácte r psíquico-histórico , contribu­
yente a que la Reform a s ig n ificase , una evidente transposición en 
m ateria  re lig iosa. Cada hecho o suceso histórico m irado em pírica­
m ente, requiere , para su rea lizac ió n , de un escenario adecuado que 
le sirve de contorno, lo que hace que haya de rea lizarse  precisam en­
te en ta l o cua l pueblo y nó en otro, comprobándose de este modo 
aquel aserto  speng leriano de que la h istoria  en general (1 ) no se

( 1 ) V . Spengler.— ''L a  decadencia de Occidente".
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halla presidida por el azar, pero sí por el sino. Y  si el sino histórico 
del pueblo italiano fué producir el Renacim iento, el sino histórico de 
la raza germana fué rea lizar la Reforma protestante. Este sino histó­
rico de A lem ania nos descubre, si verificam os una especie de retros­
pección histórica, que, por debajo de todo y en el más profundo estra­
to de la psicología colectiva del pueblo alem án, yace latente una vieja 
y potente ra íz , la grandiosa fuerza m ística — vis m ística— , idealismo 
místico o m isticismo idealista, que, aunque parezca paradógico e x­
plica suficientem ente la incomparable capacidad de vuelo m etafísi- 
co de ese pueblo a la vez que el sentido de religiosidad que posee.

La poderosa corriente idealista del pueblo germano es, como lo 
dice Sauer (1 ) ,  su más típica actitud o creación. La m ística a lem a­
na tiene una vieja y gloriosa estirpe, posee prestigios m ilenarios. Se 
hizo patente ya, en los días más remotos, en las inmortales produccio­
nes de su literatura, como los Nibelungos, fuente inspiradora de nue­
vas creaciones posteriores; luego, en las teorías filosóficas de los s i­
glos XI I I  y X I V ,  en obras de maestros tales como Eckehart, el místico 
y Nicolás de Cusa, precursores en cierto modo de las direcciones re­
nacentistas; más tarde, en las mismas especulaciones doctrinarias de 
la Reform a; y, por fin , con más vigoroso empuje todavía, en las a c ­
titudes m etafísicas de los idealistas, ora subjetivos como Kant y Fich- 
te, ora objetivos como Schelling y Hegel.

Y  no sólo en el campo de la filoso fía , de la religión o de la lite­
ratura se hizo patente aquel impulso. Tam bién en las esferas del 
arte hubo de expresarse positivamente, desde cuando surgió el goti­
cismo en la arquitectura de las catedrales medioevales, hasta cuan­
do el alm a germana se superó a sí misma en las óperas de W agner 
y en las cantatas y fugas de Juan  Sebastián Bach.

Esta "d ilatada corriente de la m ística a lem ana", en frase de 
Heimsoeth ( 2 ) ,  es, pues, la que satisface plenamente nuestra de­
manda sobre el motivo fundam ental para que la Reforma haya re­
vestido caracteres germánicos y, más todavía, haya sido v irtua lm en­
te una actitud cristiano-germ ana. En un pueblo dotado de esta suer­
te, todo suceso histórico ha de tener resonancias trascendentes, como 
si lo importante y decisivo para él fuese, no tanto el hecho histórico 
en sí mismo, sino la fuerza espiritual que, animándolo, corre tras él 
o, mejor dicho, bajo él. Y  así, substancialm ente, la Reforma impli-

(1 ) V . Sauer.— "Filosofía Jurídica Socia l".
12) V . Heimsoeth.— "Los seis grandes Temos de lo Metafísica O ccidental".—

Pag. 16.
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có pora el pueblo germ ano, menos un acaecer temporal en cuya v ir­
tud se transform asen ciertos elem entos de cu ltu ra , que una autén ti­
ca trasposición de actitudes hum anas, frente al grandioso tema in­
tem poral de la M e ta fís ica  c r is t ia n a : el destino del hombre, bajo el
dedo de Dios.

Pero si ta l es el sentido recóndito del suceso reform ista, cabe 
tam bién y es preciso a n a liz a r  som eram ente los contornos del cuadro 
h istórico . Y  como en el plano histórico los sucesos suelen realizarse 
dentro de determ inadas condiciones ob jetivas, que son las que los fa ­
c ilita n  y les sirven de fondo exp lica tivo , estará bien que nos deten­
gam os en el exam en de alguna o algunas de esas condiciones, con 
el desapasionado án im o de buscar, no datos que afirm en  un p re ju i­
cio , sino razones que exp liquen el hecho y sean las prem isas lógicas 
de las que se deduzca el coro lario  del ju ic io  defin itivo .

»

©

c

No sólo que sería  innecesario , sino tam bién supèrfluo el que re­
p itiéram os aqu í lo que anterio rm ente hemos a firm ado  ya respecto de 
la cap ita l transfo rm ación  su frid a  por la religión cris tian a , al pasar
del ám bito de la m ística  o rien ta l, engendradora de m isterios a la es-

\

fe ra  de la m eta fís ica  de O ccidente , propicia a las elucubraciones y 
fundam ento de tratados racionales acerca  del a lm a , del Universo y
de Dios.

En cam bio , no sería  supèrfluo  in sistir sobre las nuevas situacio ­
nes producidas, desde los albores del Renacim iento , en el sector cu l­
tu ra l re lig ioso-cató lico , p referentem ente en su aspecto exterior, tem ­
poral, m undano, p rincipa l aspecto que, por entonces, podía descubrir-, 
se en el seno de la Relig ión C a tó lica . El Renacim iento  invadió las es­
fe ras  de la Relig ión C a tó lica , pero sólo desde el punto de vista del 
arte . Y , al in vad irla s , las a le jó  m ás todavía del verdadero sentido 
cris tian o , que hasta entonces las había inform ado, lo que quiere de­
c ir , que, respecto de la posición auténticam ente c ris tian a , habíase 
operado una re la ja c ió n , una perversión. E ra , pues, necesaria una 
conversión , esto es, una vue lta  a la m ás íntim am ente cristiana  con­

cepción de la v ida y del mundo.
A d em ás, según se ha dicho ya , el Renacim iento , al a lcan za r e x ­

c lu sivam ente  hasta  el aspecto externo  de la Relig ión , precisam ente 
hasta  el aspecto  en que no reposa su v irtu a lid ad , no hizo sino eludir 
el au ten tico  problem a relig ioso ; ya que éste rad ica siempre más a llá
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de todo signo. Lógicam ente, debía ven ir como correlato del R enaci­
miento, una irrupción, más potente aún, al mundo esencial de las 
fuerzas religiosas. Y  tal irrupción, verdaderam ente profunda, fué lo 
que significó ante todo la ya mentada Reform a protestante.

La Iglesia Cató lica  se había convertido en una organización de 
puro carácter tem poral, habíase trasm utado toda la escala de va lo ­
res, respecto de la dogmática cristiana  de los primeros d ías, hasta tal 
punto que la moral cató lica  de entonces apenas si puede ser tomada 
como una carica tu ra  de la moral cristiana  del período de las c a ta ­
cumbas. La Iglesia aspiraba a trocarse en un Estado, ora un iversa l, 
ora uno de tantos, pero siempre colocado a la cabeza , como cabeza 
que quería ser, institución eterna y ún ica , en medio de la fluctuante 
secesión de las generaciones, dentro de la sucesión de los tiempos.

Hasta las verdades cristianas , que habían sido sustentadas por 
los "P ad re s" de la Ig lesia , com enzaron a v a c ila r ; en parte, es cierto 
debido a las prim eras acom etidas de la razón hum ana que despertaba 
con singulares bríos, pero, en parte, tam bién, debido a que los m is­
mos que las predicaban eran quienes más dudaban de e llas. Se con­
virtieron los dogmas en fác iles medios para la consecución de fines 
temporales, como la dominación de las gentes, el amontonam iento de 
riquezas, el lucro y la comodidad terrib lem ente m ateria les. Poco im ­
portaba, entonces, a los sacerdotes ni a los mismos papas, la sa lva ­
ción de la grey; lo importante era que ellos pudiesen tam bién v iv ir , 
— de acuerdo con el tono de la época, que había trasladado el acen­
to del polo de la renunciación y del sacrific io  al polo del bienestar y 
de la vida p lacentera— , como príncipes orientales, rodeados de s ie r­
vos y m ujeres, en regocijos y fiestas que eran una reviviscencia de 
los días decadentes de la Roma pagana.'

Hasta la "sa lvac ión  e te rn a" del a lm a hum ana, la gran coyun­
tura de la teología cató lica , para llegar a la posesión total de los hom­
bres, había perdido sus d ificu ltades y había venido a parar en un fá ­
cil y expeditivo negocio m undanal, que se lo resolvía con una sencilla  
operación a ritm ética , siendo los sumandos las erogaciones que daban 
los fie les por las indulgencias, y su resultado, la compra del Reino de 
Dios, cuyos adm inistradores — los fra ile s—  acabaron por convencer­
se de que si, en verdad, posiblemente no ex istía  un C íelo , era nece­
sario crearlo , puesto que tan buenos ingresos les proporcionaba ( 1) .

1 I 1 V . "H isto ria  del Mundo en la Edad Moderna, e tc ."— Pag. 57 4 .— Tomo II.
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Nunca se pudo contemplar mayor corrupción en el seno de una 
Ig lesia, como dentro de la Cató lica de entonces. Todos los pastores, 
desde el sucesor de Son Pedro hasta el mas bojo se dieron o la tran­
quila tarea de esquilm ar a sus corderos, sin que les conmoviese nada 
las resistencias, débiles o fuertes, de ellos, como puede leerse en el 
siguiente texto : "Protestas y amonestaciones se perdieron en el va­
cío:  el Papado se secularizó más cada día, creció su opresión de una 
manera inexorable, y la humanidad se preguntó adm irada, cómo, si 
la autoridad suprema de San Pedro se fundaba en el mandato de C ris­
to de apacentar a sus ovejas, era posible que el sucesor de San Pedro 
aprovechase de su autoridad para trasquilarlas y llevarlas al m ata­
dero'' ( 1) .

El Vaticano  mismo se había vuelto un gran mercado, en el cual, 
a la vez que se vendía las gracias e indulgencias para esta vida y la 
otra, hacíase también negocio con los cargos de aquellos que iban a 
adm in istrarlas — Obispos, Cardenales, etc.— , toda vez que dichos 
cargos eran vendidos, hasta en pública subasta, pudiendo a lcanzar­
los, como se comprende, no los más preparados ni los más dignos, si 
no cualquiera que pudiese pagar por ellos el más alto precio. Léase, 
al efecto, lo que entresacamos de la misma obra que acabamos de c i­
tar, refiriéndose al período del Papa A lejandro V I ,  época, sin dtfda, 
en la que la degradación de la Iglesia llegó a lím ites inconcebibles: 
"Fueron creados doce cardenales nuevos que pagaron al precio de 
10 .000 ducados sus promociones, y el tráfico  en materia de beneficios 
alcanzó proporciones escandalosas, sin precedentes conocidos" (2) .

Si nos preguntásemos por las causas de esta relajación moral, 
habríamos de responder que, en defin itiva , la Iglesia como institu­
ción integrada por hombres que era, hallábase también sujeta a las 
in fluencias de la época histórica y que, en consecuencia, también 
dentro de ella habíase operado aquella " fa ls if ica c ió n " de la moral, a 
la que nos hemos referido antes, propia, muy propia del estadio vital, 
por el que atravesaba entonces el pueblo italiano y, en general, la 
cristiandad toda. Esto, empero, no quiere s ign ificar una justificación, 
sino tan sólo una explicación . El m al, por así decirlo, había venido 
in crescendo, pues ya desde los primeros días del Renacimiento, la 
Iglesia comenzó a preocuparse con menos ardor de los negocios es­
p irituales que de los temporales. Por ello "cuando hacía el año 1280

(1 ) V . "H istorio del Mundo en la Edad Moderna, e tc ." Pag. 557. Tor" °
(2 ) V . "H istoria del Mundo en la Edad Moderna", etc. Tomo I. Pág.
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ofreció N icolás III el birrete cardenalicio  al Beato Juan  de Parm a, 
rehusóle éste, m anifestando que efectivam ente le hab ilitaría  para dar 
un buen consejo, dado el caso que hubiese quien quisiera escucharlo , 
peto que en Roma, la salvación de las alm as apenas si tenía impor­
tancia en comparación con las guerras e in trigas" ( 1) .

Cualquiera puede sorprenderse del cambio que había experim en­
tado la Iglesia en el tiempo que va desde cuando sus apóstoles y sus 
fieles hacían gala de pobreza, en un a fán  de seguir los preceptos de 
Cristo, hasta cuando cardenales y obispos, vestidos a la usanza pa­
gana, a lababan las virtudes y e ficac ia  que producían buenas sumas 
de dinero entregadas en honor de Dios o por la redención del alm a. 
No obstante, tal cambio se produjo y fué una realidad. Y  lo más cu ­
rioso de todo esto era que los mismos sacerdotes enseñaban que, por 
ejemplo, los pecados, que según la concepción teológica eran ofen­
sas directas contra Dios, podían ser objeto de algo así como una com ­
praventa, con lo cual las doctrinas m ism as de la Religión tam balea­
ban, pues si sólo el dinero bastaba para conseguir el perdón de Dios, 
ya podía el rico pecar cuanto quisiese, que su salvación estaba ase­
gurada. En tal virtud , la pobreza vino a constitu ir verdaderamente 
un m al, más todavía, un pe c a d o ,  y, claro está, pecado imperdonable. 
"Desde los mismos comienzos del siglo X I I I  — dícese en la H istoria 
a que venimos aludiendo—  acostum braba la Penitenciaría  Papal dar 
la absolución in foro c o n s c ie n t i a e  a cuantos la solicitaban. En el s i­
glo X I V ,  esta costumbre se convirtió en m anantia l de ingresos para la 
C u ria , en virtud de la escala graduada de derechos que se exigieron 
y de la imposición de la llam ada Penitencia pecuniaria , por medio de 
la cual compraba el pecador el perdón de sus pecados" ( 2 ) .  Y a  Bor- 
gia, por eso, había dicho, con sobrada lógica, parodiando cín icam en­
te una frase cristiana , que "D ios no quiere la muerte del pecador, sino 
que p a g u e  y v iv a "  ( 3) .

Cuánto y de qué magnitud había sido este cambio basta a pro­
barnos el hecho de que m ientras siglos atrás todos los príncipes y se­
ñores habían acudido fervorosos al llam am iento de un cuasi visiona­
rio, Pedro el Erm itaño, para ir a la liberación del Sepulcro de Cristo, 
ya en 1462 aquellos mismos príncipes desoyeron la voz de Pío II , que 
les llam aba para com batir a los turcos, "pues todos contestaron que

' I ) V . ''H istoria del Mundo en lo Edad M oderna", etc.— Tomo I I .— Pag. 556. 

•2) V . "H isto ria  del Mundo en la Edad M oderna".— Tomo I I .— Pag. 553.

(3) V . "H istoria  del Mundo en la Edad M oderna".— Tomo I I .— Pag. 573.
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la ¡dea del Papa era recoger el dinero y no com batir al in f ie l"  ( 1) .
C au sa , c ie rtam ente , un profundo asombro e incluso, puede de­

cirse  tr is te za , el espectáculo  que ofrece la Ig lesia en aquel entonces 
No que la corrupción im perante se hubiese extendido, de arriba pa­
ra ab a jo , hasta los m ás in sig n ifican tes clérigos; nó, tampoco, que no 
resonase voz a lguna de protesta por tantos escándalos; nó, en fin , 
que todos los fie les  experim entasen com placencia por este nuevo r it ­
mo impreso en su antigua relig ión. N ada de esto. Pero era la Ig le­
s ia  o f ic ia l, la Ig lesia representada por sus Pontífices y sus je rarcas, 
por sus Cardena les y por sus Obispos, era la Ig lesia taum atúrg ica la 
que padecía aquel eclipse. ¿A  dónde había ¡do aquel antiguo espí­
ritu  de austeridad , de pleno renunciam iento  a los encantos del m un­
do, propio de los prim eros tiem pos de la cristiandad? ¿Qué se h a­
b ían hecho las enseñanzas v ivas  y e jem p lares, prodigadas por aquellos 
v ie jos ascetas y Padres de la Ig lesia? ¿Q uién, que no sea algún f ra i­
le m endicante y hum ilde , quería  seguir escuchando las palabras de 
C risto  y , sobre todo, im itando los pasajes de su vida?

Todo hab ía  sido alterado  y todo parec ía  ind icar la cris is  d e fin i­
t iva  de la  Relig ión c r is t ia n a . Pero, si bien es cierto  que los acicates 
de la vida hab ían  logrado tran sfo rm ar a los sacerdotes en hombres de 
mundo y en sujetos ep icúreos, por lo que sus costum bres se conta­
m inaron de los v ic ios de la época, en cam bio , es preciso confesar que, 
al menos, no llegaron al cin ism o de p red icar a sus fie les como v ir ­
tuoso el sendero que p rácticam ente era por ellos transitado . Esta du­
p lic idad m oral, es cierto , denota debilidad de esp íritu  y hasta una in ­
s inceridad , pero no cabe duda de que es menos grave pred icar la v ir ­
tud aunque no se la p ractique , que p rac tica r y pred icar el vicio . Y  
evidentem ente, esto fué lo que salvó a la Relig ión , porque, de esta 
suerte , siem pre pudieron quedar al m argen de las tendencias lib id i­
nosas dom inantes, esp íritus puros destinados a com batirlas y a lan ­
z a r  contra los abom inables desvíos de su tiempo, grandes voces con­
m inato rias , hench idas de ind ignación y de vergüenza .

No todo e ra , pues, y s ig n ificab a  corrupción y ru ina . En tanto 
que en los pa lacios episcopales y ca rd ena lic io s , en tanto que en las 
m ism as m ansiones del V a tican o , transform ado ya desde antes en una 
verdadera corte real, la v irtud  y el esp íritu  de lucha contra el m un­
do hab ían  pasado a ser m otivo de p icantes ep igram as o de graciosas 
anécdotas, y la concup iscencia  y hasta la here jía  eran m iradas co­

t í )  V. "H istorio  del Mundo en lo Edod M oderna".— Tomo II.— Pag. 561
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mo notas de d istinción, elegancia y refinam iento esp iritua l, por lo 
que eran celebradas y ensa lzadas; a llá , en el fondo oscuro de los 
claustros de algunos conventos, habíase refugiado, en un desespera­
do afán de subsistencia , aquel viejo sentido cristiano  de abnegación 
y sacrific io . Eran ellos, los fra ile s  hum ildes y menesterosos, pero in ­
contaminados, quienes iban a preguntarse con verdadero asombro, 
si, en verdad, ello s ign ificaba el fin  mismo del género hum ano, tal 
como había sido profetizado en el Apocalipsis. Y  eran ellos los que 
iban a a lza r  su voz, de adm onición, voz a través de la cual sentían 
ellos mismos que hablaba la de la gloriosa tradición cristian a , en ap a­
riencia m uerta, pero en realidad viviente todavía ; eran ellos los que 
iban a la n za r anatem as contra los mismos fra ile s  y sacerdotes pre­
varicadores, hasta contra el mismo Papa, si tam bién él, como en el 
caso de un A le jand ro  V I ,  había hecho de la fé de Cristo  nada m e­
nos que un d is fraz  de sus venalidades.

" Y a  en fecha tan remota — léese en la H istoria del mundo en la 
Edad M oderna— > como la de la celebración del Concilio  de V iena 
en 1311,  G uillerm o Durando, sobrino del Dr. Denodado, al ser re­
querido por el Papa Clem ente V , para que le aconsejase acerca del 
procedimiento que convendría seguir en aquella  Asam blea , contestó 
en un libro que todavía podemos consultar, que la " Ig le s ia  debía ser 
reformada en su cabeza y en sus m iem bros" ( 1 ) .

Y , como Durando, casi en' las m ism as palabras, pedían igual co­
sa las voces a is ladas de un Pedro de Osm a, profesor de Sa lam anca , 
de un Savonaro la, fra ile  florentino , m ístico y visionario , y tantas otras 
más, que proclam aban la necesidad de que, si la Ig lesia no quería 
ser reform ada, debía em pezar por reform arse ella m ism a.

Pero todas estas voces se apagaban antes mismo de llegar a 
Roma y, si llegaban, eran tranquilam ente ahogadas por medio de 
las censuras ec lesiásticas , de las excom uniones y, si era necesario, 
hasta de la pena cap ita l, rea lizada en la form a de un auto de fé, co­
mo en el caso del in fe liz  Savonaro la, cuyo recuerdo, sin embargo, o 
mejor dicho, a causa de ello , ha de perdurar en los espíritus tanto o 
casi más, pero en todo caso con más gloriosos caracteres, que el de 
su condenador y de su juez, Rodrigo Borgia.

La Ig lesia se re la jaba cada vez m ás; puede decirse que se con­
vertía en su ca rica tu ra . A l mismo tiempo que favorecía , es cierto y 
fomentaba el desarrollo artístico  y literario , favorecía también — a ca ­

ÍD  V. "H istoria del Mundo en la Edad Moderna".— Tomo II.— Pág. 4 8 !.
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so, sin premeditada intención— , el desarrollo de las costumbres pa­
ganizantes y del v ic io ; siendo nada raro, por ello, que un León X , 
un Ju lio  I I ,  un A lejandro  V I ,  por ejemplo, hombres bien dotados sin 
duda, hombres contagiados del sentido vitol renacentista, después de 
todo, protegiesen con igual m unificencia a un artista o bandolero, si 
uno y otro servían para dar mayor grandeza y gloria al César de la 
nueva Roma del Renacim iento. ¿Era que los dirigentes de la Iglesia, 
personas ilustradas, comprendían el tono vital contemporáneo y que­
rían , lógicamente, acomodarse a él, m ientras que los pobres clérigos 
de los conventos, como Savonarola, ignorantes del fenómeno que se 
operaba, sin medir sus a lcances, se aferraban tenazm ente a la pu­
reza de las m áxim as y de las prácticas cristianas, en una como necia 
conservación del pasado? ¿Era , en suma, que la Iglesia marchaba 
hacia delante, por medio de sus co n d o t t i e ro s  con sotana como lo fue­
ron los Borgias, en tanto que ios monasticones, alejados de todo lo 
que s ign ificaba progreso, pretendían absurdamente mantener una 
Iglesia prim itiva y rígida frente a una sociedad que había descubier­
to que toda estética y hasta ética se hallaban precisamente lejos de 
toda rigidez?

No, ciertam ente. El problema no era, con justeza éste, porque, 
si bien es verdad, que el problema de la hora estaba constituido por 
una pugna de valores, sujetos a lím ites históricos, no hay que o lv i­
dar que la Iglesia exactam ente había puesto su importancia decisi­
va sobre su carácter de supertem poralidad, de eternidad, no debien­
do, por lo mismo, aquejarla  ni conmoverla en lo más mínimo las va­
riaciones introducidas en la conducta de los hombres por el juego de 
las contingencias históricas. Había predicado y predicaba todavía la 
Ig lesia o fic ia l, con tal ardor, la eterna validez de sus principios y 
de sus normas, que hubiera resultado paradójico, por decir lo me­
nos, que fuese e lla  misma la prim era en reconocer la necesidad de 
transfo rm arlas , de t r a n s f o r m a r s e  a sí m ism a, de acuerdo con las 
cam biantes situaciones de la hora.

Y , no obstante, la R e f o rm a ,  en otro sentido, era indispensable. 
Y  lo era precisam ente porque ella hacía d ifíc il y evitaba todo cona­
to de a d e c u a r  la Ig lesia a las circunstancias del momento, que era lo 
que acaso estaba sucediendo. Es decir, que justamente porque la 
Ig lesia , en queriendo am oldarse a los contornos históricos de enton­
ces, quería , en cierto modo, t e m p o r a l i z a r s e ,  se hacía necesaria la 
c onve rs ión  al primer' sentido de dicha religión; el permanecer sobre 
todo plano histórico, tal como lo había dicho Cristo.

En d e fin itiva , el problema era, pues, centralm ente, el que aca­
bamos de esbozar. Problema que surgió con el Renacim iento y que,
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por lo mismo, no podía ser resuelto por é l; problema que, tornándose 
cada vez más grave, provocó, como problema religioso que era , un 
nuevo suceso histórico , de mayor hondura y  de más a lcances que el 
Renacim iento. El problema radicaba en que la Ig lesia C ató lica  h a ­
bía, por una causa u otra, sacrificado  el prim ordial s ign ificado de 
que estuvo dotada cuando apenas era una com unidad perseguida por 
los Césares, ante un mero triun fo , efím ero , de pequeños y nada glo­
riosos intereses tem porales. C risto  había dicho que, "n ad a  preva le­
cería contra e lla '7, en tanto se conservase por encim a del tiempo y 
despreciase al mundo, en tanto que viviese del esp íritu . Pero el tiem ­
po y el mundo influyeron sobre e lla , hasta el extrem o de tornarla Es­
tado m undanal y desesp iritualizado . Y ,  entonces, el mismo espíritu  
prevaleció contra e lla , pues el esp íritu , cuando se ve pospuesto, "no 
permite que se burlen de é l" , como lo dice Schuartz , y suele tom ar 
venganzas; y precisam ente para este caso histórico concreto, la R e­
forma protestante fué la dura venganza del espíritu .

O rd inariam ente suele considerarse el hecho histórico de la Re­
forma sólo desde el punto de vista religioso y , en efecto , de lo que 
acabam os de exponer, tam bién podría deducirse la ju stificac ió n  de 
tal exam en. Ello no obstante, debemos a c la ra r que pecaríam os de 
un ilatera lidad , si solam ente nos atuviéram os al citado punto de vista .

A s í, pues, urge p u n tu a liza r que, si bien reconocemos, según ta n ­
tas veces hemos expresado ya, que la Reform a encarna un profundo 
sentido religioso, nos vemos obligados a adm itir, adem ás, que, como 
hecho histórico que es, se ha lla  encuadrado dentro del m arco pro­
porcionado por las condiciones objetivas, m ateria les del proceso his- 
tórico-social de su tiempo, siendo, de este modo, un verdadero resu l­
tado de la in terferencia  de los diversos factores y m odalidades con­
currentes, motivo por el cual es necesario a n a liza r más de uno de 
ellos, ya que no todos.

Por demás está ind icar seguram ente, que entre las llam adas 
condiciones m ateria les descuellan y sobresalen por la cap ita l im por­
tancia que juegan, las condiciones de carácte r económico, lo que nos 
induce a p lantearnos, como cuestión previa , la sigu iente : ¿H asta qué 
punto los sucesos históricos son, como lo asevera la interpretación 
m ateria lista  de la h istoria , nada más que resonancias le janas y su- 
perestructurales del proceso económico — cam bio en el sistem a de 
producción de la riqueza— , verdadera estructura , tram a fundam en-
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tal sobre la que reposan los demás sucesos, sobre la que se realiza 
constantemente el te jer y destejer de la historia?

Nos abstenemos de hacer una crítica  de la interpretación mate­
ria lista  de la historia, porque rebasaría nuestro intento y no lo per­
m itiría  la índole de este trabajo . A s í, pues, apenas nos satisface­
mos con o rilla rla  y d iscrim inar, tan sólo, sí, en verdad, la interpre­
tación m ateria lista  de la historia, de acuerdo con la concepción 
rharxista más estricta , a lcanza  a la categoría de una explicación mo­
nista in tegra l; o sí, de acuerdo con una concepción, que se la puede 
denom inar neomarxista, hemos de ver en el fenómeno económico 
un factor de inexcusable im portancia, es verdad, pero también he­
mos de concederla, y no menos, a los demás "facto res" individuales 
y esp iritu a les".

El factor económico, no cabe duda, es uno de los que juega más 
decisivo papel en el desarrollo histórico de los pueblos, pero, con to­
da evidencia , no ha sido demostrado aún lo suficientem ente, el que 
los demás factores no influyesen también sobre él, con predominio 
a lte rnativo , según las razas y los pueblos. Es así cómo, por ejemplo, 
la m ism a Reform a, aunque históricam ente delim itada por contornos 
que pueden revelar claram ente una afirm ación del criterio m ateria­
lista , es tam bién, y acaso principalm ente, según se ha establecido ya, 
una respuesta del espíritu del hombre cristiano-germ ánico al inquie­
tante problema religioso del momento.

C ierto que posiblemente la Reforma no hubiese tenido sentido, 
en caso de no precederle una situación eclesiástica tal como la que 
hemos descrito ; cierto, tam bién, que, conforme nos lo dice un repu­
tado autor, "los motivos verdaderos, (de la R e fo rm a), no hay que 
buscados en los descubrim ientos e invenciones de una era de suyo 
progresiva, sino en los m ales morales, profundamente arraigados, y 
sobre todo, en la avaric ia  y am bición de prelados mundanos, entro­
nizados sobre las sedes de la cristiandad, saltando sobre disposicio­
nes term inantes del derecho canónico" ( 1) .  Pero no hay que olvi­
dar que, por un lado, aquellos m ales morales que aquejaban a la 
Iglesia habían venido en el momento justo en que ésta, sin ningún 
escrúpulo, se entregaba de lleno a ejercer un rol preponderante dentro 
de campo de la econom ía; y que, por otro, si esto sucedía, era pre­
cisam ente porque las "invenciones y los descubrimientos no tan al 
a za r realizados, al ab rir unos y otros ilim ilados horizontes para el

(1 ) V. "Historio del Mundo en lo Edod M o d e r n a " . — Tomo II.— Pag. 538.
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ejercicio y el éxito de las capacidades económicas del hombre occi­
dental, perm itían que éste — fuese laico o religioso—  transformase 
el sistema económico dominante y, por ende, se transformase a sí 

mismo.
Por otra parte, es también cierto que, como lo ha puesto de re­

lieve m agistralm ente Stammler — y téngase en cuenta que no se tra ­
ta precisamente de un m arxista—  la concepción m aterialista de la 
historia no es de tal naturaleza que se requiera siempre que tras de 
todo suceso histórico, salte a la vista inmediatamente, como su som­
bra, el aspecto económico que lo ha determinado. A l contrario, bien 
puede darse el caso de algún hecho cuya realización haya obedecido 
inmediatamente a influjos de carácter espiritual o moral y sólo de un 
modo lejano e inmediato se refiera al punto fundamental de la eco­
nomía. Efectivam ente, oigamos a Stam m ler: "En  nada contradice,
pues — afirm a—  a la teoría del m aterialism o histórico demostrar que 
en un caso concreto la causa i n m e d ia t a  de un fenómeno social no 
puede verse en fundamentos económicos, sino en momentos ideales: 
si seguimos remontándonos en la cadena de las causas, hasta a lcan ­
zar a discernir plenamente la conexión que las reduce a unidad siem ­
pre nos encontraremos en ú l t im o t é rm in o  con la base de la vida social 
toda: con la economía soc ia l" ( 1) .  Y  finalm ente añade: " Y  el que 
halla un goce en poder descubrir los puntos flacos del materialism o 
histórico en un caso concreto, a lcanzando a demostrarle que si cabe 
sacar a luz los motivos ideales in m e d ia to s  de un determinado movi­
miento social, es, por el contrario, imposible reducir estos motivos de 
modo m e d ia to  a los factores de la economía social decisivos en último 
término, podrá compararse al pobre ajedrecista afanoso de ganarle 
a su adversario un a lf il , sin ver que deja en descubierto a su rey pa­
ra el m ate" ( 2) .

Pero es que, por el momento, lo que nos interesa no es la inves­
tigación filosófico-social — que, sin duda, puede verificarse— , del 
desenvolvimiento histórico total, tarea propia de una Filosofía de la 
Historia, en cuyo plano puede lícitam ente discutirse la veracidad ab­
soluta de la interpretación m ateria lista de le historia, sino apenas la 
visión descriptiva de un suceso histórico concreto, alrededor del cual

• I ) V . Stammler.— "Economía y Derecho, según la concepción materialista
de la H istoria".— Pág. 64 .

*2) V . Stammler.— "Economía y Derecho, según la concepción materialista
de la H istoria".— Pág. 66.
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naturalm ente pueden exam inarse, como labor de una historia 
descriptiva, unos cuantos factores y condiciones, y entre ellos, claro 
está, el de orden genético-económico; suceso que, por otra parte, bien 
puede estar situado — y éste parece estarlo típicamente—  entre aque­
llos " c u y a  c a u s a  i n m e d ia t a  no pueda verse en fundamentos económi­
cos, sino en momentos id e a le s"   En consecuencia, tenemos que
vernos obligados a servirnos de la sistem ática m arxista, para los fines 
inmediatos de este párrafo.

Si, guiándonos por esta clase de criterios, tratamos de echar una 
m irada sobre la realidad económico-social pre-reformista y reformis­
ta , hemos de descubrir en primer lugar, que aquel proceso de transfor­
mación de la economía — de territorial en comercial e industrial—  
al que hemos hecho mención en el capítulo anterior, hallando en él 
un valioso factor contribuyente a la realización del mismo Renaci­
miento, aquel proceso, repetimos, había venido en aumento, hasta 
determ inar completamente el tránsito de una era económica a otra. 
Hay que indicar, además, que tal proceso, cuyas primeras manifes­
taciones se habían dado en la península ita liana , sólo más tarde em­
pezó a realizarse en A lem an ia , exactam ente en época coincidente 
con el suceso reform ista. Bastará , para probarlo, aducir el testimo­
nio del economista W erner Sombart, quien, al respecto, dice: "Lo 
que a Ita lia  le ocurrió en los siglos X I I I  y X IV , le ocurrió también a 
A lem an ia en los siglos X V  y X V I . Fórmase entonces la gran riqueza 
en las ciudades de la a lta A lem ania , como consecuencia de haberse 
abierto a la explotación las minas de oro y plata de Bohemia y Hun­
gría , los ricos tesoros de Am érica y los negocios financieros íntima­
mente ligados a estos hechos. Es la "época de los Fugger" (1) .

Evidentemente, el cambio económico se generalizaba. En todos los 
países, cual antes, cual después, el sistema económico agrario era 
sustituido por un sistema c a p i ta l i s t a .  A  la antigua noción de la t ierra,  
propiedad inmueble, como fuente principal de la riqueza, reemplaza­
ba la noción de la propiedad m u eb le ,  preferentemente del capi ta l .  
"A h o ra , pues, — dice el mismo Sombat— , surgen fortunas burguesas ,  
es decir, capitales muebles, que pueden compararse con los de nues­
tros d ías" (2 ) .  Y  la sustitución de una nueva era económica a otra 
tra ía  tam bién, como consecuencia, la transform ación de los elemen­
tos componentes de las clases sociales. Es precisamente en estos mo

(1 ) V . Sombat.— "Lu jo  y capitalism o".— Pág. 20.
(2> V . Sombar.— "Lu jo  y capitalism o".— Pág. 22.



mentos históricos cuando surge una "nueva nobleza" en el sitio ocu­
pado hasta entonces por la nobleza territoria l. Esta nueva nobleza 
finca su valor en los capitales que posée, ,es una nobleza m ix t if ic a ­
da dentro de la que existen fam ilias cuyos ascendientes podían ha­
ber sido indistintam ente "propietario  territo ria l, funcionario m in iste­
rial o mozo de cuerda".

Los capitales, que eran la base de sustentación de esta nueva 
nobleza, de médula burguesa, habían venido y seguían formándose, 
merced al incremento de las relaciones com erciales, de las industrias 
y del trófico en general, hechos éstos, a su vez, en no pequeña parte 
determinados por la nueva situación advenida en el mundo gracias a 
los descubrimientos de rutas y vías de com unicación con países m e­
nos civ ilizados, pero aptos por lo mismo para ser tomados como cam ­
po de explotación. Fué así cómo nuestro Continente justam ente, una 
vez conquistado por los españoles e ingleses, hizo a lte ra r fundam en­
talmente el escenario com ercial y económico del mundo, haciendo que 
su centro de gravedad, que hasta entonces habíase hallado en el M e­
diterráneo, se desplazase hacia el A tlántico .

Es en este sentido cómo debemos entender aquella afirm ación 
de que los descubrim ientos, la am plitud de los horizontes com ercia­
les, etc., han contribuido a que se realízase el tránsito de la economía 
agraria a la economía industrial. Y  son las consideraciones antece­
dentes las que nos permiten aceptar, como una deducción lógica, la 
opinión de que si, en efecto, el trato com ercial y las relaciones lleva­
das a término con los pueblos orientales, a través del M editerráneo,

0

influyeron notablemente sobre el fenómeno del Renacim iento, ¡guales 
motivos, referidos ahora al Continente am ericano, decidieron, si no 
sobre la génesis, al menos sobre el éxito del movimiento reform ista. 
Y  como puede suponerse legítim am ente, hasta la contra-reform a, en 
la parte que le tocó a España, obedeció sin duda a ello, pues, de lo 
que se trataba ocultamente en esa pugna, en apariencia religiosa, era, 
ante todo, no de d irim ir la suprem acía de un credo, sino la de las in ­
fluencias metropolitanas adquiridas o por adquirir sobre A m érica , res­
pectivamente por España é Ing laterra , convertida ésta ya desde tem ­
prano en el campeón más importante del protestantismo, en todo c a ­
so del anglicanism o, o sea, la iglesia nacional inglesa.

Ahora bien, del mismo modo que el comercio, cuando realizado 
por la vía m editerránea, condicionó el proceso del Renacim iento, así 
también cuando empezó a rea lizarse por la víá del A tlántico , favore­
ció el de la Reform a, lo cual, además, hizo que bien pronto la p ri­
macía adquirida por los puertos meridionales pasase a los puertos del 
Norte, de modo especial a los ingleses, acabando Inglaterra por des-

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L    2.°>1
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pojar del señorío de los mares a la misma España. Y  así como Ve- 
necia y demás ciudades comerciales del mediodía, una vez adquirida 
la hegemonía del caso bajo la égida del Renacimiento, no tardaron 
en gozar de una cierta independencia respecto de la Curia Romana 
y de los demás Estados, y aún en luchar por e lla , también los países 
septentrionales, en vías de asegurarse el dominio marítimo, acelera­
ron su independencia respecto del Levante, para lo cual venía a ma­
rav illa  la autonomía religiosa predicada por la Reforma.

Se había hecho necesario a lcanzar alguna libertad de movimien­
to, obrar sin control extraño en cuanto a extender la esfera de in­
fluencias com erciales y de explotación en general. Y  cuando, efec­
tivam ente, se hubo llegado ya de fac to  al goce de aquellas ventajas, 
no hacía fa lta  sino se llar defin itivam ente estas conquistas, merced a 
un movimiento que im plicase, como uno de sus postulados fundamen­
tales la concesión de una am plia libertad de com erciar y de luchar, 
contando con las propias fuerzas y con los recursos propios, en el á r i­
do campo de las contiendas económicas. Ta l movimiento, típico de 
una raza y de una hora determinada de la historia, fué la Reforma 
protestante.

En conclusión, cabe, pues, m anifestar que si, en realidad, la 
Reform a fué, por un aspecto, la voz m ística de un pueblo que quería 
sa lvar el espíritu de una Religión que vacilaba , en cambio, por otro, 
ese mismo hecho no fué más que el remate ideológico del proceso ma­
teria lista  de a u to d i r ec c ió n  económica de los pueblos del Norte de 
Europa, que, valiéndose de esta especie de consagración oficial de sus 
tendencias, pretendían ahora elevar a la categoría de principio doc­
trinario  aquello mismo que ya desde antes había venido siendo la 
práctica común en el terreno de los hechos. En este sentido, aquella 
a u to d e t e r m i n a c i ó n  económica que generalmente se cree ser una con­
secuencia de la Reform a, puede más bien ser considerada como uno 
de sus factores condicionantes m ateriales.

A  buen recaudo de posibles objeciones, a este respecto, nos co­
loca la siguiente cita que entresacam os; " L a s  am b ic io n e s  que desper­
tó la era de los descubrimientos robustecieron el sentimiento nacio­
nal, proporcionando un campo sin lím ites donde pudieran luchar las 
rivalidades nacionales y las diferencias religiosas, que acentuaron las 
divisiones de la cristiandad , convirtieron en emblema, en símbolo con­
veniente de esa lucha, el sentim iento de religión nacional" (1 ) .

(1) V. "Historio del Mundo en la Edad Moderna".— Tomo II.— Pag. 307.
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Uno de los contenidos doctrinarios que generalmente se suele 
inscribir entre los inherentes a la Reform a, es ese profundo sentido 
individualista de la autonom ía del hombre frente a toda clase de re­
glas o normas heterónomas, sentido que ya prim ordialm ente se m a­
nifestó, dentro de la esfera religiosa, en el principio del libre exam en 
y de la absoluta independencia de la razón en cuanto a la interpre­
tación de los mandatos a los que ha de someterse. Pero si se acierta 
con asignar este contenido a la Reform a, en cambio no parece re i­
nar igual acierto  tan pronto como se trata de resolver si tal principio 
individualista, como inm ediata expresión de una más honda concep­
ción del mundo y de la vida, pertenece por entero a la constelación 
histórico-sociológica de la pura Reform a, a si, acaso, trasunta tam ­
bién una innegable concatenación con el ám bito, históricam ente an ­
terior y ya le jana , del Renacim iento.

Y  si se trata de responder a ello, podemos decir que todo lo que 
nosotros hemos aseverado hasta aqu í, casi nos exim e de hacerlo, pues­
to que desde el principio de la exposición hemos reconocido en el Re­
nacim iento el verdadero punto de partida de todo aquel grandioso 
proceso que había de cu lm inar en la transferencia  total de valores, 
de la concepción estrictam ente m edioeval-cristiana del mundo y de 
la vida a la concepción esencialm ente moderna de la vida y del 
mundo.

C laro que nunca como desde la Reform a se afirm ó el sentido 
individualista que e lla  misma había encarnado; claro que n u n ca ,co ­
mo desde entonces la razón hum ana propugnó su autonomía con de­
cidido a fá n ; claro  en sum a, que nunca como desde entonces, la nue­
va conquista pareció ir extendiéndose gradualm ente, en sentido ho­
rizontal y vertica l, ya por entre todos los pueblos del Occidente, ya 
por entre las diversas capas cu ltura les de un mismo pueblo. Pero se 
equivoca quien, guiado sólo por este cuadro, pretenda conceder ún i­
camente a la Reform a los méritos de haber c re a d o ,  por así decirlo, en 
el hombre europeo, esta nueva p e r s o n a l id a d .  La auténtica ra íz de 
ello está en el Renacim iento y es, sin duda, en este sentido cómo de­
bemos tener por verdaderas las siguientes palabras de un distinguido 
historiador: "E l período, ó movimiento, al que en tiempo re la tiva ­
mente reciente se ha dado el nombre de " R e n a c i m i e n t o "  puede des­
de luego asegurarse por muchos conceptos que no ha term inado aún ;
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ni parece posible que ningún acontecimiento inferior a una nueva 
invasión de los bárbaros pueda detener o trastornar los impulsos que 
numerosas causas se coligaron para estimular en el siglo X V , ni con­
tener el desarrollo de las ideas en todas sus múltiples ramas, ética, 
política, religiosa, social o c ien tífica , en el camino que se trazaran , 
o sea el de un libre y constante exam en, exento de concepciones 
a priori y de im plícitas condescendencias con ninguna autoridad" ( 1 ) .

Naturalm ente, lo que sí es lícito conceder es que la Reforma 
reafirm ó, mejor dicho, hizo progresar, dándole caracteres acaso de­
finitivos, tal espíritu de autonomía individual, hasta el extremo de 
poder considerarse como la más poderosa de sus fuerzas, según pue­
de desprenderse de la siguiente c ita : "R ad ica  su fuerza en el llam a­
miento que hizo a la conciencia ; en haber emancipado al individuo 
de un sistema antiguo, pero algún tanto opresor; en haber declara­
do que la salvación está a todos abierta, sin que ni el sacerdote, ni el 
Papa puedan arrebatarla  a nadie; que la fé individual basta y que 
todo el aparato de mediación clerica l es engorroso y nulo. La depen­
dencia absoluta, inm ediata, de Dios, sobre la cual insistió Lutero con 
toda energía, exclu ía toda clase de dependencia respecto al hombre, 
al paso que el egoísmo individualista y el avfvam iento de la concien­
cia , pecu l ia res  de la é p o c a ,  se exaltaron merced al estímulo de la 
recién nacida libertad esp iritua l" (2 ) .

Sin duda, más todavía, lo que hizo la Reforma fué declarar, de 
una manera o fic ia l, que ella im plicaba el triunfo del espíritu de ra­
ciocinio individual sobre la va lía  contingente de m áxim as autorita­
rias; que ella encarnaba los nuevos impulsos que demandaban una 
esfera de libertad, primero en el ámbito religioso, luego en el po­
lítico, impulsos que reconocía lícitos puesto que eran propios del hom­
bre* que ella había ayudado a em ancipar del todo. Sin duda, la Re­
forma hizo estas declaraciones, y aún algo más, que no declaró, fué 
también implícito en ella.

Empero, como no raras veces ocurre con esta clase de construc­
ciones doctrinarias, tales declaraciones de principios, si así pueden 
llam arse, no eran sino ratificaciones, es decir, el reconocimiento teó­
rico de un estado de libertad que se vivía en la práctica y que, re la­
tivam ente, se había venido viviendo desde algún tiempo atrás, jus­
tamente desde el período renacentista. Es más, hasta pudiéramos

(1 ) V. "H istorio del Mundo en la Edad M oderna".— Tomo V I .— Pag. 147.
(2 ) V . "H istoria del Mundo en la Edad M oderna".- Tomo I I I .— Póg. 334.
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afirm ar que no estaría errado quien viese en la Reforma, entre otras 
cosas, el corolario ideológico inexcusable y la proclamación solemne 
de aquellas, pocas sin duda, y relativas, garantías y libertades, de las 
que el hombre europeo había prácticamente ya gozado, como s itua­
ciones efectivas, mucho antes de proclam arlas como verdades incon­
cusas, pertenecientes al campo de una doctrina religiosa. Es tan c ie r­
to esto que, no podemos menos de concluir manifestando que si pre­
cisamente la Reforma llegó a producirse como suceso histórico, y a 
reivindicar, como una conquista la autoridad de la razón sobre la ra ­
zón de la autoridad, fué sin duda, porque ya con anterioridad a e lla , 
la razón humana se había de hecho emancipado. "Aseguran — dice, 
por eso uno de los historiadores a que nos hemos referido—  que en 
la refinada corte de León X , no pasaba por culto y bien nacido el hom­
bre que no profesaba alguna opinión herética, y es creencia corriente 
que, después de haber sido definidas con toda rigidez las doctrinas 
de Lutero, M elanchton volvió suspirando sus m iradas a los días que 
precedieron a la Reform a, como envidiando un tiempo en que real­
mente fué un hecho la libertad de pensamiento" ( 1) .

©

Vano intento sería el de trazar la configuración histórica de la 
Reforma, si de inmediato no procediésemos a f ija r  lo que ella sign i­
ficó y trajo, desde el punto de vista sociológico, para el proceso de 
formación de las unidades nacionales, iniciado ya bajo las in fluen­
cias de la constelación renacentista. Evidentemente, la Reforma co­
mo tal, no nos interesa sino desde esta posición, la posición contem­
plativa de quien pretende captar en toda su fina urdimbre, aquella 
larga gestación, característica del mundo europeo-cristiano, que dió 
como resultado, aprehendióle y concreto, el aparecim iento de un ver­
dadero sistema de organizaciones colectivas, en parte configuradas 
singularmente, en parte bajo m atices especiales, y que se denomina­
ron, con notoria propiedad y justeza, " la s  naciones".

Si ya el Renacim iento, por haber entrañado un proceso de sin- 
gularización evidente de los pueblos meridionales, logró hacer que 
estos surgiesen con vivos caracteres diversificadores, como retazos

' I *  V. "Historia del Mundo en la Edad Moderna".— Tomo II.— Pag. 585.
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desprendidos de la m ayestática e imponente unidad de la Edad M edia; 
si ya la ruptura de este "s is te m a" social-relig ioso del Continente h a­
bía sido inevitable ante las m iradas del hombre del Renacim iento y, 
por serlo, éste buscó — consciente o inconscientem ente—  los su s t i tu -  
t ivos de tal sistem a, encontrándolos en las agrupaciones de carácter 
nacional, no es menos evidente que la constelación histórico-socioló- 
gica de la Reform a vino a coadyuvar adm irablem ente la realización 
de este fenómeno social de la su s t i tu c ió n ,  afianzando  el valo r de las 
nuevas entidades, aún a trueque de disolver defin itivam ente — tal 
podía ser la d irección—  los últimos lazos que m antenían o querían 
m antener aún, si bien visib lem ente debilitado, el antiguo y universal 
"s is te m a" de la Ig lesia Cató lica .

T a l era exactam ente el momento preciso en que sobrevino la 
peripecia de la división y subdivisión de la ecum énica cristiandad , no 
sin que ésta, es verdad, dejase de luchar hasta lo últim o — y aún, una 
vez acaecida la Reform a, siguiese luchando—  por conservar y m an­
tener el equilibrio  con el mismo poderío con que lo había mantenido 
a través de la Edad M edia , entendiendo, sinceram ente acaso, que só­
lo de esta suerte era posible guardar sobre la tie rra , im perturbable­
mente, la fa z  estática de un mundo dentro del cual todo era arm o­
n ía , sin duda alguna porque su centro, eternam ente inconm ovible, el 
Papa, como representación de Dios, no perm itía que fuerza  alguna 
se dispersase y saliese de la órbita trazada  de una vez para siempre.

Y , a decir verdad, esta visión p t o f e m a i c a  del cosmos social hu­
mano, para le la  a la otra del universo fís ico , parecía estar destinada 
a durar siem pre. Representaba el princip io  m etafís ico  del ser,  prin­
cipio estático , en cuya virtud la Ig lesia C a tó lica , como v iva  imagen 
de la visión teórica del C ie lo , acaso m ejor, como su contrapartida te­
rrenal, debía, si no r iv a liz a r , al menos ser la copia de la m agnífica  
Civ i ta s  d iv ina , en cuanto a firm eza , estab ilidad y perm anencia .

Pero, he aquí que em pezaron a surg ir nuevas tendencias m eta­
fís icas , actitudes d inám icas, al princip io  sólo en las construcciones 
especu lativas, luego en los tratados de carácte r teológico o c ie n t íf i­
co, hasta que dieron al traste con las antiguas teorías de que todo s is­
tema debía tener siempre "u n  centro inmóvil y la convicción de que 
todo movim iento se refiere a algo en reposo" (1 ) ,  y, abrieron el c a ­
mino para la sustentación d e fin itiva  de una nueva teoría d inám ica

(1) V. Heimsoeth.— "Los seis grondes temas de la Metafisica Occidental".
•Pag. 197.
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del co sm o s , inusitadamente planteada por un hasta entonces oscuro 
c a n ó n ig o  polaco, en virtud de la cual aquello que ya hobía sido v is ­
lumbrado místicamente y de un modo vago por N icolás de Cusa, fué 
confirmado por las investigaciones astronómicas de N icolás Copér-

nico ( 1) .
Ahora bien: no era precisamente que, debido a esta alteración 

de las concepciones físicas y m etafísicas, iba a sobrevenir la consi­
guiente alteración de la teoría católica del mundo social m ístico y re­
ligioso, de la cristiandad; sino que la nueva fuerza de la actitud d i­
námica, introducida ya en el patrimonio de adquisiciones culturales 
de la humanidad europea, tenía que provocar "revoluciones copérni- 
canas" en los diversos órdenes, inevitablemente.

Era, a no dudarlo, por todo esto por lo que el ángulo histórico 
de la Reforma aparecía como singularmente grave. Era en él donde 
iban a debatirse, en contienda fin a l, por un lado "e l sistem a" cató­
lico de la Iglesia Romana, que todavía ansiaba detener la historia; 
por otro, los nacientes grupos nacionales, sistemas aislados, que, g ra­
cias a la nueva actitud m etafísica de que eran fruto, la concepción 
dinám ica, querían habérselas, cada uno de ellos por su cuenta, con la 
Historia. Esta lucha se había entablado ya, desde mucho antes, se-

( I ) "N ingún descubrimiento, — dice Goethe— , ninguna nuevo convicción 
ha producido mayor efecto sobre el espíritu humano que la teoría de Copérnico.
Apenas se había visto y recorrido la redondez de la tierra, cuando ésta queda des­
pojada de su posición privilegiada como centro del universo. Quizá nunca se ha 
pedido tanto a lo humanidad; ¡tantas cosas se convertían en nada por su reconoci­
miento: un segundo paraíso, un mundo de la inocencia, poesía y piedad, el testimo­
nio de los sentidos, la firmeza de una creencia poético-religiosa! No es de extrañar 
que no se la dejara pasar sin más, sino que se le opusieran toda clase de obstáculos, 
y que aquellos que la aceptasen se consideraran incitados y hasta justificados para 
una forma de libre pensamiento y de generosidad intelectual desconocida hasta en­
tonces". (Goethe, citado por Tonnies, en su "Hobbes".— Págns. 119-20.

Un hombre solo se adelanta a proponer este atrevido sistema, que trata de sus­
tituir con una verosimilitud intelectual, reconocida por un contado número de filó­
sofos, una evidencia de los sentidos que tiene consigo a toda la masa. . Y  no es esto 
todo: destruía al mismo tiempo un sistema aceptado en tres Continentes; destronaba
a Tolomeo, que había recibido el vasallaje de catorce siglos". "V a illy , citado por
Tonnies en su "Hobbes".— Pág. 120) .

Toda la mentalidad religiosa que se levanta sobre la antigua concepción del 
mundo, pierde, mediante el sistema copernicano, su apoyo más firme. La aceptación 
del movimiento de la tierra provoca una revolución en todos los ámbitos del pen­
sar, había que echar por la borda casi todas las ideas cósmicas que se habían sus­
tentado hasta el d ía ". (Appcly, citado por Tonnies en su "H obbes".— Pág. 120) .
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gún tontos veces se ha expresado, pero acaso fué en aquel ángulo 
histérico-sociológico de la Reform a en donde la victoria se decidió 
por las nuevas form as, por las n a c io n e s  en m archa, acaso, más que 
por otra cose, por esto de hallarse en m archa, es decir, por hallarse 
patéticam ente inclinadas más hacia el futuro que sobre el pasado.

Y  esa decisión significó , adem ás, tan sólo el cum plim iento neto 
de aquellas leyes sociológicas que han sido m encionadas ya, tanto 
de las "co rrien tes" unificadora y d iversificadora (W o rm s), como de 
la de los "s istem as" sociales (nosotros, siguiendo a S im m e l), cuya 
form ulación detallada hecha en las anteriores páginas, nos exim e de 
la tarea de volver a hacerla .

Efectivam ente, si, desde el punto- de vista de la prim era ley, 
analizam os el tópico — lo cual supone la adm isión de la convergen­
cia real de las dos "co rrien tes" en el plano de los sucesos históricos, 
hemos de convenir que verdaderam ente nada nos impide ver cómo 
precisam ente el último de aquellos, la Reform a, cooperando a la obra 
in iciada por el Renacim iento, acusa la culm inación parcial del pro­
ceso dúplice que va im plícito en la re lización  de la mentada ley so­
ciológica de W orm s. A  medida que el prim itivo sistem a religioso-so­
c ia l, grandioso y único, de v irtua lidad  m áxim a, se hunde, se despe­
daza y se fragm enta, dando así térm ino a una larga etapa histórica, 
frente a frente , surgen los modernos "s is tem as" sociales particu lares, 
en trance de autodeterm inación y de propia su fic iencia  abriendo con 
ello un nuevo ciclo  de la h istoria , hasta tal punto que, con razón, ha 
sido tomado este hecho de la rea lización  histórica de las " n a c i o n e s " ,  
como uno de los más señalados caracteres de la instauración de la 
que ha dado en llam arse Edad M oderna, según lo dice la siguiente 
c ita : "R esu lta , pues, que los dos rasgos principales de la historia mo­
derna son el desenvolvim iento de las n a c io n e s  y el progreso de la l i­
bertad ind iv idua l" ( 1 ) .  Y  cabe respaldar la a firm ación  (2 ) an te­
cedente, haciendo notar que entrambos rasgos, si bien fueron orig i­
nariam ente producidos dentro del ámbito histórico renacentista, ha­
llaron su más cabal y adecuada expresión en el suceso de la Reform a. 
La Reform a fué, por eso, y ha sido siempre considerada, no sin cierta

(1)  V . "H isto ria  del Mundo en la Sociedad M oderna".— Tomo I.— Pag. 62.
(2 ) "En  el tránsito de la Edad Media a la Moderna, se ha señalado siem­

pre, como uno de los fenómenos más significativos, aquel proceso de autodiferencia- 
ción interna de Occidente, que condujo a la formación de nuestras actuales nacio­
nes, con su idiosmcracia y m ultiform idad". (Heimsoeth.— "Lo s seis grandes temas 
de la M etafísica O ccidenta l".— Pag. 17) .



justeza, como el ángulo socio-histórico en el que se e fectiv izan  y h a ­
llan m atiz de c o n q u i s t a s  tanto la una como la otra de las nuevas d i­
recciones anotadas, esencialm ente concatenadas entre sí por otro 

parte.
Después de todo lo dicho, nadie querrá poner en duda ahora que 

la Reforma haya consolidado, merced al rudo golpe que ella asestó 
sobre la catolicidad europea, las modernas form aciones sociales, las 
naciones ,  utilizando todavía, es cierto , el mismo antiguo espíritu de 
la comunidad cristiana  de la sociedad europea, " n a t u r a l i t e r  c h r i s t ia -  
n a " ,  pero con impulso totalm ente desconocido hasta entonces, cuyos 
alcances por otro lado, ni siquiera estaba en posibilidad de d iscern ir­
los, menos de regularlos.

La segunda ley sociológica no hace sino corroborar los conteni­
dos de la prim era, con la única particu laridad  de que aquella tiene 
en cuenta, adem ás, la representación psíquica del o de los "s istem as" 
sociales, en la mente de los mismos individuos que participan de 
ellos. Ahora bien, así como la prim era, según vemos, se patentiza 
en el hecho histórico que nos ocupa, del mismo modo la segunda, ad ­
quiere la va lidez de una ley social, también dentro de la misma cons­
telación de la Reform a.

Para entonces, conforme lo hemos aseverado, el " s i s t e m a "  so­
cial católico, había perdido su va lidez centrípeta, siendo cada vez 
más prevaleciente la centrifugalidad . Llegó un momento — ju sta­
mente el del período reform ista—  en que el centro de gravedad de 
aquel no disponía ya de la prim acía que le había correspondido an ­
teriorm ente; al contrario , había pasado a segundo térm ino, pues el 
primer plano ocupábanlo ya , con marcado poderío, los diversos cen­
tros, antes subalternos, de las formas nacionales. De esta suerte, en 
la lucha entre un "s is tem a" antiguo, venerable, pero gastado y v a ­
rios "s istem as" nuevos, impregnados de carácter dinám ico, la v icto­
ria hubo de corresponder a éstos, aunque más no sea que por aquel 
impulso dinám ico de que se encontraban animados. Las na c ione s ,  
formas sociales parcia les, pero dotadas de una poderosa fuerza cohe- 
sitiva , concluyeron con una vie ja  form ación de aspiraciones ecum é­
nicas y de innegable y lejano arraigo místico. ¿Era que la vis m ís t ica  
de Oriente acababa de ser sometida a la vis rac iona l is  de Occidente? 
No que los nuevos miembros de las naciones hubiesen perdido del to­
do su sentim iento de adhesión a la Ig lesia ; no tampoco, por otro la ­
do, que estas nuevas agrupaciones estuviesen exentas de cierta v ir ­
tualidad m ística : nada de esto. Antes bien, podríamos a firm ar que 
ese sentim iento perm anecía aún dentro de la escala de adhesiones 
del hombre europeo de entonces; y que las naciones, a pesar de

UNIVERSIDAD c e n t r a l  ____  ___________________________
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reconocer un origen diverso del de una Ig lesia, im plicaban también 
una ligera m ística (que, como la veremos, hubo de exaltarse después 
hasta grados incre íb les), no muy diversa de la m ística de las form a­
ciones religiosas. Empero, así mismo, hemos de reconocer que, con 
el florecer de las nuevas form aciones se produjo una trasmutación 
del sentim iento m ístico de adhesión a la Iglesia a una racional con­
ciencia  de pertenencia a una nación.

El verídico cum plim iento de estas dos leyes sociológicas nos 
prueba contundentemente la parte que a la Reform a cupo dentro del 
proceso de realización de las naciones europeas. Podría plantearse 
como una hipótesis, si no hubieran llegado éstas a la misma efecti­
vidad histórica, aún en el caso de que la Reform a no se rea lizase ; 
pero sería inútil querer problem atizar algo que está ya realizado.

Generalm ente suele ser d ifíc il presentar, como rasgo esencial de 
un hecho histórico, alguna de las m últiples facetas que, por lo común, 
reviste todo acontecer de aquella índole. M as, en el caso concreto 
que analizam os, nos parece que dism inuye un tanto la d ificu ltad , 
cuando se penetra en la tram a secreta del proceso histórico-social de 
la Reform a, pues éste nos revela con claridad que ella sólo pudo ve­
rificarse  en un momento en que la actitud ve r t ica l  del hombre euro­
peo, actitud nueva, había adquirido ya firm es contornos, esto es, cuan­
do la autonomía personal se había afirm ado , sin vacilaciones. Y  pre­
cisam ente, a nuestro entender, es éste el sentido más hondo de la 
Reform a, su valor esencia l: haber declarado, subrayado y puesto en 
alto la va lía  inmutable de la individualidad frente a las hasta enton­
ces avasalladoras m áxim as de la comunidad, de la comunidad cató­
lica.

Y , sobre todo, es esta sign ificación la que iba a volcarse sobre 
los siglos venideros, en una especie de alarde de la razón hum ana, 
haciendo que todas las nuevas construcciones, de cualqu ier orden 
que fueren, se amoldasen a aquella creencia ciega en la potencia in­
fin ita  de la razón hum ana, eje central a cuyo rededor giraban y g i­
rarán todos los posteriores " p r o g r e s o s "  de la hum anidad. El ind ivi­
duo, como ta l, adquiría de este modo una suprema jerarqu ía dentro 
del sistema de valores humanos. Doctrina valiosa para esa época, 
doctrina audaz y fecunda que iba a engendrar un nuevo sentido o, 
mejor dicho, una nueva concepción del mundo y de la v ida ; doctrina

ANALES DE LA
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que, por el momento, satisfac ía , acaso con plenitud, las demandas 
espirituales que, desde tiempos atrás, habían venido formulando los 
hombres de Occidente,

Y  es por esta significación por la que la Reform a, más sin duda 
que el Renacim iento, se caracteriza  y se señala en mayor grado co­
mo un suceso de alcances y repercusiones seculares, sea que en el 
plano religioso su teoría del libre examen y de la relación directa con 
Dios haya llegado a hacer posible la existencia de una rel igión p e r ­
sonal ;  sea que en el aspecto político-social, el principio de la supre­
macía del individuo haya logrado configurar externam ente, tras de 
algún tiempo, creaciones tales como el "Estado de Derecho" y las 
"Declaraciones de Derechos del Hombre y del C iudadano"; sea, en 
fin , que dentro de la esfera económica, la m áxim a de la autodeterm i­
nación y de la sufic iencia económica haya engendrado el más desen­
frenado apetito de enriquecim iento personal y la más concupiscente 
voluntad de dominio, forma psicológica, que no es sino el correlato 
de una realidad m aterial.

En suma, pues, si la Reforma pudo verter un contenido ideoló- 
gico-espiritual sobre un mundo nuevo que paralelam ente se formaba 
y que, gracias a e lla misma, en parte, surgía del pasado, fué p rinci­
palmente porque encarnaba un principio dinámico, el principio de la 
auto-perfección del individuo y del progreso indefinido de la hum a­
nidad hacia metas cada vez más distantes. Principio que a más de 
ser la expresión rigurosa del anhelo espiritual de aquellos hombres, 
parecía descubrir ante ellos y sus sucesores, nuevos mundos, para 
cuyo descubrimiento, por otra parte, la misma voluntad del hombre 
europeo de la hora se encontraba ya madura.

Y  tal principio, que luego hubo de tonalizarse como el criterio 
capital del sistema cognoscitivo de la mentalidad europea de enton­
ces, como una verdadera c a te g o r í a  filosófica e incluso m etafísica , no 
se detuvo sólo en los lím ites del individuo físico ; antes bien los tras­
cendió bien pronto, invadiendo — aunque al hacerlo, cometiérase un 
error metodológico, y se in ic iara , además, de esta manera ya enton­
ces mismo, el proceso de desnaturalización de la forma nacional— , la 
esfera de las formaciones sociales. Tam bién éstas, entonces, fueron 
concebidas y analizadas i n d iv id u a l i s t a m e n te ,  fueron concebidas a la 
m a n e r a  de  los individuos,  esto es, hubieron de pe rsona l iza r se ,  de re­
vestir caracteres sub je t ivos  transformándose así, en una especie de

h ipos tás i s" ,  en seres  colectivos no menos reales que los seres físicos 
individuales.

Evidentemente, fué esta trascendencia del criterio ind ividuali­
zante la que permitió considerar a los grupos humanos como agrupa-
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dones aislados, desconectadas entre sí, sucediendo que a llí donde la 
antigua m entalidad europea había estado acostum brada a ver una 
sola totalidad conexa y cerrada , com parable a un cosmos, la nueva 
sólo viese, al modo de varios m ontículos en una p lan ic ie , las diversas 
naciones que se rea lizaban  a despecho y aún a costa de esa misma 
entidad m ax im a lista . Y ,  entonces, del mismo modo que, poco antes, 
el europeo pudo hab lar de la autonom ía de la persona ind ividual, de 
su libertad sólo lim itada por la de los dem ás, de una esfera dentro 
de la cual el sujeto era un auténtico  soberano, puesto que sobre sí no 
tenía sino a Dios; así tam bién m uy luego, ese m ismo europeo habló 
de la soberanía ilim itada de los pueblos, de su au ta rq u ía , de la rup­
tura de todo nexo inter o supernaciona l; y predicó con firm eza  que, 
si se adm itía  que el individuo gozaba de independencia moral fre n ­
te a todos, dentro de su esfe ra , con m ayor razón había que adm itir 
para el Estado una esfe ra , la po lítica , en la que gozase de una auto­
determ inación casi om nipotente, sin que pata gozar de e lla  — y esto 
era lo m ás grave—  estuviese en la obligación de contem plar las posi­
b ilidades de lesionar la de los otros pueblos.

De este modo, se acabó por sentar la m áxim a de que cada n a­
ción — entonces em pieza a g enera lizarse  el térm ino , como paralelo  
al de Estado—  podía desentenderse del resto del mundo, teniendo por 
m isión sólo su engrandecim iento , el engrandecim iento  nacional, tan ­
to más glorioso si se lo fo rjab a a trueque de la ru ina y del descalabro 
de las demás. Y  cada nación llegó a adm itir como doctrina cierta 
la de que al lado o por encim a de e lla  no ex istía  ninguna " h u m a n i ­
d a d '  ', sino tan sólo pueblos enem igos, si no siem pre tem ibles, al m e­
nos despreciables, pero en todo caso in ferio res.

Podría d iscutirse si esta nueva crite rio log ía  ind iv idua lizan te  y 
a n a lít ica , nueva postura in te lectiva  personalizadora , precedió al fe ­
nómeno histórico de la form ación de las naciones, o, si, al contrario , 
vino sólo a ser el coro lario  de una situación ya realm ente producida 
en el terreno de los acontecim ientos; pero, a nuestro parecer, no pue­
de ponerse en discusión el que ese concebir a los pueblos y a las n a ­
ciones, como individuos reales acom pañó, desde entonces, como un 
supuesto inelud ib le , a la generalidad de las teorías que acerca  de ellas 
habían de fo rjarse .

Y  precisam ente , en haber reem plazado la antigua actitud  f ilo ­
sófica o m etafís ica  del hombre occidenta l, la actitud  to ta lizadora y 
estática , cuyo valor esencial radicaba en el p rincip io  de que el todo 
está por encim a de las partes, la síntesis por sobre el an á lis is , la hu­
m anidad y la sociedad sobre el individuo, la Ig lesia sobre el Estado 
y, el sér f i jo sobre el impulso d inám ico de sus componentes porcia-
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les; en nabería  reem plazado , repetim os, por la nueva actitud  in ve r­
sa, a n a lít ica , c r ít ic a , racional y d isolvente, que atribuye m ayor v a ­
lor al impulso d inám ico  del individuo frente a la m ayestática  com u­
nidad, a la corriente d ive rsificado ra  sobre la tendencia u n ificado ra , 
a la razón hum ana antes que a la autoridad de un dogma, y a la vo­
luntad soberana del pueblo antes que a la despótica autoridad de un 
príncipe, en ello yacen el m érito y el ca rácte r esencia l y perviviente 
de la Refo rm a, cuya ingerencia en la a firm ac ió n  de las unidades n a ­
cionales y en la construcción de las nuevas teorías po líticas , aparece , 
así, irrefu tab lem ente dem ostrada.

s



CAPITULO III

LA T E O R IA  DE LA  S O B E R A N IA  D EL PUEBLO

Parece ya algo generalm ente aceptado aquella creencia de que 
lo que ha dado en llam arse m u n d o  m o d e r n o  es fruto directo de la Re­
forma protestante. La gran m ayoría de los autores se halla en per­
fecto acuerdo sobre la m ateria , y si surgen algunas discrepancias so­
bre la validez de sus prolongaciones ideológicas, políticas, sociales, 
etc., es preciso convenir en que aquellas están probando la realidad 
de éstas. Es decir, que los juicios de valor recaídos sobre los efectos 
histórico-sociológicos de la Reform a, varían  considerablem ente; pero 
que se da por presupuesta la existencia objetiva de esos efectos den­
tro de la historia.

Empezaremos por respaldar nuestras afirm aciones con los tex­
tos citados de algunos autores distinguidos que han tocado directa o 
incidentalm ente el punto. "Sólo nuestro tiempo, dice Paul Yanet, el 
ilustre historiador de la C iencia  Po lítica , es el que se ha remontado 
hasta el siglo X V I buscando en él la fuente orig inaria  de las ideas que 
el siglo X V I I I  y la revolución extendieron por Europa, habiendo ve­
nido a ver en aquel siglo una especie de campo de batalla sobre el 
cual luchan los amigos y los enemigos de la sociedad m oderna" (1 ) . 
Y  el mismo autor añade, más abajo, como explanando lo antedicho: 
"E l siglo X V I ha introducido en la ciencia dos grandes ideas: la l i­

l i )  V . Paul Janet.— "H istoria  de las Ideas Po líticas".— Tomo I I .— Pág. 106. 
ropa".— Págns. 1 8-20 .
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bertcid política y la libertad religiosa; y estas dos ideas son debidos 
al protestantismo” (1 ) .

Asimismo, Raymond Gettel, refiriéndose a la influencia ejercida 
por los escritores del siglo X V I sobre los siglos posteriores, a firm a : 
"Las ideas de este grupo de pensadores (los del siglo X V I ) ,  estado 
natural, primitivo, entre los hombres; existencia de un derecho natu­
ral y de derechos naturales, origen contractual del Estado y del Go­
bierno; soberan ía  suprema del pueblo, dominan en su mayor parte 
las tendencias del pensamiento político hasta el siglo X I X ”  ( 2) .

Alfredo W eber, tratadista político de nota, singularizando su 
estudio al especial punto de vista del origen histórico del Estado mo- 
derno y de la construcción ideológica que le sirve de base, dice: "A h o ­
ra bien: la base de la posición ideal adoptada frente al nuevo Estado 
era — como es sabido—  desde la Reforma, ind iv idua l i s ta” , exponien­
do, a continuación, que ha brotado (el Estado) de una singular cons­
telación histórico-sociológica, de la coincidencia entre la aparición de 
los comienzos de formaciones políticas racionales, para fines cap ita­
listas, desde el siglo X V I y la gran transformación del espíritu hu­
mano, procedente, ante todo, de Ita lia , en aquellos días”  ( 3) .

Acotando el período filosófico posterior a la Reforma, Tonnies, 
cuyo "Tom ás Hobbes" es sencillamente m agistral, se expresa a s í: "P e ­
ro pronto, y por encima de ella (la época pre-reformista) la época 
siguiente, que es la que vamos a estudiar ahora, ve nacer una nueva 
filosofía, llamada con frecuencia filosofía r e f o r m a d a :  en el fondo, en 
profunda oposición a la prim era; exteriormente, apoyándose en ella, 
buscando fórmulas de transacción, pero con frecuencia también es‘- 
pecialmente en sus comienzos, manifestándose con decisión y violen­
cia contra e lla "  ( 4) .  A  renglón seguido, continúa: "En  puridad de 
verdad, la importancia de las luchas filosóficas está en el ocaso de 
la concepción cristiana del mundo y de la vida y en el orto de la nue­
va, que busca su apoyo en el conocimiento científico , en lugar de en 
las creencias tradicionales, y que, por eso mismo se opone a todas 
las opiniones espontáneas, habituales, sagradas”  ( 5) .  Y  no nos resis­

(1) V. Paul Janet.— “ Historia de las Ideas Políticas".— Tomo I I .— Pag. 229.
(2) V. Raymond Gettel.— "Historia de los Ideas Políticas".— Tomo II .—

pág. 284.

•3) V. Alfredo Weber.— "L a  Crisis de la Idea del Estado Moderno en Eu­
ropa".— Págns. 18 - 20.

V. Hobbes.— Ob. c it.— Pag. 114.
•j 1 V . Hobbes.— Ob. c it.— Pag. 115.
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timos al p lacer de cerrar estas c itas, con otras palabras del mismo 
Tonn'ies, en las que puede apreciarse la rara virtud de la exactitud 
del ju icio histórico-crítico del ilustre sociólogo a lem án : "Ex iste  — di- 
ce—  una analogía completa entre las condiciones sociales y las polí­
ticas. En los dos medios prospera el tipo hümano libre de prejuicios 
y hasta de escrúpulos; ansioso de poder, adaptando a sus fines los 
medios a su a lcance , arb itrario  y que actúa como lo que es. Ind ivi­
duos, grupos, Estados se p articu la rizan  cada vez m ás, compiten y 
luchan, aprenden a servir al propio interés sin m uchas contem placio­
nes. Y  junto o en medio de estos tipos, el pensador "¡lu strad o " e 
" ilu strad o r" cuya actividad es tam bién un agudo d iferenciar y com­
binar, que encuentra su expresión más acabada en el cá lcu lo  y, en 
general, en la M atem ática . Tam bién se vierte hacia a fu e ra : de la 
contemplación de sí mismo, del cuidado por su alm a y por su fé, pa­
sa al mundo, que ya no es un medio a u x ilia r  del conocim iento, sino 
el objeto propio y real del mismo. Y  no revela en ese mundo el es­
tado de reposo, como el más n atu ra l, por más divino y anim ado, sino 
que no ve otra cosa que m ovim iento; descompone la curva en d iver­
sos movimientos rectilíneos, y todo lo dado en elementos sim ples, pa­
ra ac la ra r lo confuso. No se pregunta por los fines, sino por las cau­
sas efic ientes de los m ovim ientos, y prescindiendo de todas las d istin­
ciones incrustadas en el lenguaje y las creencias, pretende reconstruir 
conjuntam ente todos los fenómenos, luego de haberlos reducido a fa c ­
tores comunes. A s í, construye los derechos de los individuos, iguales 
por natu ra leza , como esferas de poder a firm adas por una voluntad 
común. Y  el Estado, como la personificación de esta voluntad común 
y tam bién de notura leza in d iv id u a l" ( 1 ) .

Con sobra de intención hemos escogido estas c itas, re lativas casi 
todas al fenómeno político-social, porque, si vamos a tra ta r de una 
teoría que contempla prim ordialm ente tales aspectos, como es la de 
la soberanía popular, quiere decir que nos incumbe va ria r de posi­
ción, colocándonos dentro del ángulo visual de las ¡deas y formas po­
líticas de la época post-reform ista. De todo lo expresado por los c i­
tados autores, y de lo que nosotros, adem ás, hemos venido a firm an ­
do exp líc ita  o im plícitam ente, a lo largo de estas páginas, fluye prin­
cipalm ente una ¡dea centra l, que se ve confirm ada por innumerables 
testim onios: el mundo moderno o edad moderna, — sin meternos a

(1)  V . "Hobbes, e tc ."— Fágns. 117-118.
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precisiones cronológicas—  es inmediatamente procedente de la Re­

forma.
Sin duda, esto no implica que haya de m irarse, a todo lo anterior 

a la Reforma o a lo más, al Renacim iento, como no existente; sin 
duda, no sign ifica  que haya de considerarse a la Edad M edia, como 
una verdadera noc h e  de cuyo seno no hubiese brotado la más leve 
chispa para producir los incendios de la época moderna. Nada de es­
to. A l contrario , hay que subrayar, para evitar la caída en el error 
común de juzgar a través de prejuicios el devenir histórico de Euro­
pa y del Occidente en general, el inextinguible caudal de impulsos 
que deriva de los sectores cu lturales medioevales, y no en pequeña 
escala dentro del m atiz filosófico-político. En este sentido, — y sólo 
en éste—  tiene razón Heimsoeth, cuando afirm a lo que sigue, res­
pecto al curso de la filosofía general: "Esto  resulta evidente de su­
yo, si reflexionam os en que los sistemas filosóficos siempre expresan 
la íntima actitud de la conciencia de sus creadores y difusores y en 
que han sido precisamente los mismos pueblos los que han meditado 
e indagado en la Edad M edia y en la M oderna; los mismos pueblos 
y además influidos por la misma experiencia fundam ental de la co-„ 
mún religión c r is t ian a " ( 1) .

Sin embargo, cabe ac la ra r que si admitimos esta especie de en­
lace oculto entre las dos diversas edades históricas mentadas, es tan 
sólo dentro del plano del puro pensar filosófico-político , conforme se 
há expresado; y que, en cambio, en cuanto a las formas exteriores 
de ese pensamiento y a la realización de los hechos sociales en gene­
ral se refiere, no sólo no propugnamos la validez de ese enlace, sino 
precisamente la inevitabilidad histórica de su ruptura. Es más, en 
ella consiste medularmente toda nuestra construcción sociológica aquí 
trazada. Pues, por lo mismo que admitimos una cosa de tanta g ra­
vedad para nuestras teorías sociológicas, claro está que lo hacemos 
únicamente con las reservas de referirse a un plano de especulación 
m etafísica, esto es, exactam ente, a un plano que se encuentra por 
encima o fuera de la pura realidad histórico-social, la misma que se 
encargaría de desmentirnos rotundamente si pretendiésemos hacer 
extensiva también a ella la afirm ación anterior.

La ubicación analizadora a la que acabamos de acogernos, se­
gún se desprende de todo lo antedicho, nos permite ver con claridad 
que no solamente vamos a rea liza r un cambio de posición histórica,

* 1 ) . V . Heimsoeth.— Ob. c it.— Pag. 25.
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al trasladarnos del ámbito reform ista al de las teorías de carácter po­
lítico de los siglos posteriores; sino tam bién, además, que el examen 
parcia l, propio de este capítulo , va a g irar, ya no sobre el mundo es­
pecial de los hechos, sino especialmente sobre el de las teorías. Este 
desplazam iento, que de modo consciente lo verificam os, nos coloca 
en el caso de interrogarnos si es posible, si es lícito , desde la posición 
cardinal dentro de la que nos hallam os encuadrados, acometer una 
empresa de tal clase.

Y  respondiendo directam ente a la cuestión, podríamos decir que 
nuestro intento no es desordenado por dos rozones poderosas. En pri­
mer lugar, cabe considerar que una posición histórico-social omni- 
comprensiva no tiene por qué — ni debe hacerlo—  m irar el ámbito 
de las doctrinas y teorías políticas como extraño a ella (entonces no 
sería posible una H istoria de las Ideas p o lít ica s ), puesto que, en ú l­
timo térm ino, son form as parcia les integrantes del total objeto hu­
m ano-cultural sobre el que versa el trazado de la historia, en su 
más honda sign ificación . Y  luego, no hay como olvidar que, confor­
me ha sido puesto en claro  m ultitud de veces por diversos autores, 
muy particu larm ente por la concepción m ateria lista  de la H istoria, 
las m ism as form aciones ideológicas — teorías políticas y sociales, en­
tre e llas—  están condicionadas y no se exp lican sino por el juego 
de las fuerzas del mundo fáctico ; prim ordialm ente por las del pro­
ceso dialéctico de la economía. Y  hasta los menos adictos a m irar 
las cosas desde un ángulo m ateria lista  tienen que reconocer que ta ­
les formas ideales — incluso las más aparentem ente desconectadas 
del mundo real—  aparecen sólo en función de éste, sea para exp li­
car, ju stifica r, teorizar, lo que sucede en él, sea para, en una an tic i­
pación aparente al curso de los hechos, determ inarlos y configurar­
los, traza r moldes ideales para el desenvolvim iento justo de ellos.

A s í, pues, nuestro intento no sólo está justificado , sino que re­
sulta ahora ser ineludible, si queremos verdaderam ente obtener con­
clusiones, si no indiscutibles, al menos objetivam ente legítim as, pero, 
en todo caso, conclusiones o m n ic o m p r e n s iv a s .

Parece conveniente que, para los fines especiales de este cap í­
tulo, antes de entrar a la consideración esencial de los problemas, 
tratemos de esclarecer ciertos puntos confusos acerca de la termino­
logía de los mismos, singularm ente de aquel vocablo tan vulgar y, sin



embargo, o, acaso, por eso, tan mal entendido, el vocablo pueb lo .  
Por lo mismo, bien visto está que queremos depurar el concepto que 
se encierra en aquel térm ino, procurando precisar sus contornos en la 
medida de lo posible. Para ello hemos de adoptar un criterio  rea lis­
ta tanto más si, por el momento vamos a considerar dicho concep­
to no en su fa z  técn ico-ju ríd ica , ni en la sistem ático-form al, sino, 
apenas, en sus m atices histórico-políticos.

Por de pronto aparece que, aún dentro de esta posición, lo p ri­
mero que nos impresiona es la aguda d iferencia  que existe entre la 
concepción teòrico-politica del pueblo y, lo que éste ha  s ido dentro 
de la realidad po lítica , en los diversos períodos históricos, d iferencia 
que tam bién en nuestros d ías, — o, acaso, más en ellos— , es a s im is­
mo valedera. Una cuestión es, ante todo, digna de subrayarse, la de 
que vamos a hacer caso omiso del pue b lo ,  en un sentido biológico-ge- 
nético, por considerar que tal punto de vista escapa de los lím ites 
técnicos de nuestro estudio, si bien, desde otros aspectos, no deja 
de prestar gran u tilid ad ; así como tam bién del p u e b lo  en cuanto o b ­
je to  de  p o d e r ,  por ser ésta una realidad que se confunde con el pue­
blo en sentido biológico-genético. Sin duda, la palabra pueblo ha 
sido em pleada, sin precisarse sus acepciones, desde mucho antes que 
el p u e b lo  griego le diera un sign ificado político del que antes carecía . 
No obstante, es solam ente dentro del ám bito político del mundo g rie ­
go en donde vemos surg ir el concepto de pueblo como correspondien­
te a una realidad po lítico-ju ríd ica . A s í, como, según lo dice Hauriou 
( 1) ,  antes de G recia en los com unidades orientales, "aparecen  p rín ­
cipes y súbditos, mas no aparecen c i u d a d a n o s " ;  así tam bién, pode­
mos aseverar que si bien, en los tiempos pre-helénicos, existen pue­
blos, los pueblos naturales ciertam ente, en cambio es sólo la vida cu l­
tural de G recia la que hace aparecer el concepto político de p ue b lo ,  
justam ente el d e m o s  griego.

Empero, un aná lis is  exacto no debe satisfacerse si no es con 
penetrar hasta la esencia del concepto encerrado en la palabra. ¿Qué 
era, en la realidad , el d e m o s  griego? No cabe duda de que, teó rica­
mente, la concepción filosófico-política de p u e b lo ,  en las ¡deas de 
tal natura leza  de los tratad istas griegos, s ig n ifica , ante todo, que una 
comunidad debe gobernarse por sí m isma y, lo que es más ¡reportan­
te, mediante la partic ipación , en ese gobierno, de todos los c iudada­
nos, de todo el p u e b lo .  Es decir, que, frente a los otros tipos conoci-
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• I ) V. Hauriou.— Ob. cit.
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dos de gobierno e s ta ta l: el m onárquico y el aristocrático , surge, como 
uno conquista de va lo r, el tipo de gobierno dem ocrático. Es en v ir­
tud de ello que casi todos los teóricos políticos del mundo griego es­
tán acordes en creer que el gobierno dem ocrático es el que más fá ­
cilm ente asegura la libertad de los ciudadanos.

M as, exactam ente , el problema radica en saber cuál era la rea­
lidad correspondiente a esta concepción po lítica de G recia . Hay que 
recordar, en prim era línea que, de acuerdo con una institución v ie ­
jam ente sancionada, la suma total de las gentes de una ciudad o Es­
tado, se divid ía en dos grandes catego rías : hombres libres y no libres 
o esclavos. Por demás está seña la r que los segundos no eran tomados 
en cuenta absolutam ente para la vida c iv il , toda vez que ni siquiera 
eran considerados como personas, sino como bienes; ello no obstante, 
componían la gran m ayoría de la población, pues, estando ésta a r is ­
tocráticam ente constitu ida desde el punto de v ista  económ ico-social, 
apenas si era una m in o r í a  exigua la que ten ía en sus manos la rique­
za y, por ende, el poder político ( 1 ) .

En segundo térm ino, es necesario  que descartem os a un buen 
número de hombres que, a pesar de su libertad reconocida o fic ia l­
mente, no gozaban de la ca lidad  de c i u d a d a n o s ,  la única que daba 
derecho a in terven ir en los negocios del Estado y, en consecuencia, a 
in tegrar el p u e b lo .  Es una fa lsa  ilusión, que es preciso destru ir, la de 
creer que todos aquellos que no eran esclavos, integraban ipso ju re  
la com unidad po lítica . Esta estaba integrada por los miembros de de­
term inadas fam ilia s , ora hubiesen heredado ese derecho de sus ante­
pasados ilustres, fundadores o prim eros pobladores de la ciudad, ora 
lo hubiesen adquirido posteriorm ente, cuando, como una consecuen­
c ia  del desp lazam iento  de la riqueza de manos de la aristocrac ia  re­
lig ioso-m ilitar a las de la clase .m edia ad inerada y burguesa, hubie­
ron de reform arse las p rim itivas leyes, en el sentido de comprender 
tam bién dentro de las asam bleas po líticas — en las que se gestaba 
la voluntad del Estado—  a algunos m iembros de esa p lutocracia  am e­
nazante ( 2) .

Por últim o, no es posible o lv idar que determ inadas gentes, si 
bien concurrían  a las asam bleas y hasta ten ían voz en e llas , carecían 
de la facu ltad  de poder em itir sus decisiones, con lo que se restringía 
considerablem ente el número de aquellos que in terven ían , de modo de­
cisivo , en la rea lizac ión  de los negocios estata les.

( 1 ) V . Fustel de Coulanges.
(2 ) V . "Fuste l de Coulanges, Letourneau, e tc ."
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Ahora bien, tras de todo esto, ¿qué queda de lo que p rim itiva­
mente pudo entenderse por dem o s?  Que el pue b lo ,  como realidad po­
lítico-juríd ica , dentro de la vida griega, estaba integrado por una 
agrupación m inoritaria , en la mayor parte de los casos, si no siem ­
pre, o ligárquica, m inoría que gozaba de algo así como una " t a b l a ”  
de privilegios de carácte r político, frente o por encim a de una gran 
mayoría de trabajadores — libres o esclavos— , cuyo trabajo , ju sta ­
mente, era el que perm itía y hacía posible que aquella m inoría , co­
mo todas las de su clase , pudiese dedicarse con fervor y hasta apasio­
nadamente a las actividades polínicas, para ju stif ica r en cierto mo­
do, el trabajo  incesante de los demás. Era esta situación real, a no 
dudarlo, la que, impresionando a los teóricos de la po lítica , A ristó te­
les entre ellos, hizo que surgiera el convencim iento de que los nego­
cios públicos debían estar exclusivam ente en manos de aquellos que, 
digámoslo de una vez, no necesitasen trab a ja r para v iv ir . Es decir, 
se llevó a la categoría de principio doctrinario  de política aquello que 
aparecía en el mundo real de los hechos, a consecuencia de una or­
ganización social esclavista por esencia. Es justam ente refiriéndose 
al filósofo de Estag ira , que el profesor Gettel nos dice lo siguiente: 
"A ristó te les opinaba que las clases trabajadoras no debían gozar (de 
hecho, no gozaron sino en los últimos tiempos) del privilegio de la 
ciudadanía, porque la estrecha dependencia en que v iv ían  con res­
pecto a otros representaba un obstáculo para acred itar su capacidad 
en el gobierno" (1 ) .

Y  era una tal situación, tam bién la que, por asentarse en una 
real y profunda divergencia, po lítico-social, exasperaba continuam en­
te al verdadero pu e b lo ,  a la " m a s a " ,  — que diríam os, con term inolo­
gía moderna—  haciendo derivar, más de una vez, al Estado de la d e ­
m o c ra c ia  a la tiran ía  o d ictadura, acaso porque el tirano tenía más en 
cuenta los intereses populares que las m inorías escudadas tras de un 
gobierno fictic iam ente  dem ocrático. Es mejor que, en este punto, ce ­
damos la palabra al distinguido sociólogo francés Letourneau: "S i 
ahora — dice—  vamos al fondo de las cosas, si relacionamos los su ­
cesos con sus causas, se puede ver que el acceso o accesos de tiran ía , 
que sufrieron algunas ciudades griegas, no fueron de ninguna m ane­
ra Ja necesaria consecuencia del régimen democrático. Lo que los sus­
citó no fué la igualdad po lítica , sino antes bien la desigualdad econó-

( I )  V . "Raymound Gettel.— "H isto ria  de las Ideas Po líticas".— Tomo I.—  
Pág. 10-4.
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mica. Casi todas esas revoluciones resultaron de explosiones furiosas 
de la masa l e g a lm e n te  (subrayado por el autor) expoliada por una 
oligarquía de ricos" ( 1 ) .  Y  bien, volvemos a hacernos la pregunta 
después de todo esto, ¿qué viene a ser el pueb lo ,  el de m o s  griego? 
Se argum entará que, conforme a la concepción filosófico-política de 
entonces, el esclavo no contaba para nada, y que no es justo, por lo 
mismo, extender hasta él las m iradas de nuestras consideraciones po­
líticas. Convengamos en que así sea, respecto a la masa de escla­
vos, pero todavía subsiste el problema en cuanto atañe a las clases 
bajas, trabajadoras, pero libres, de la ciudad (artesanos, m enestra­
les, com erciantes, e t c .) ;  pues no hay razón posible para que en un 
Estado sedicente dem ocrático existan  hombres libres alejados de las 
gestiones y de la vida políticas, solamente por el interés del Leg isla­
dor. Y , sin embargo, esto era lo que acontecía en G recia .

En fin  de cuentas, podemos conclu ir que lo que se denominaba 
pueblo, dentro de las concepciones po líticas griegas, era apenas el 
grupo de hombres libres que disponía de la riqueza (especialm ente 
la te rrito ria l) haciéndose caso omiso de todos los que no estuviesen 
incluidos dentro de una de las clases priv ileg iadas. Cuando, por con­
siguiente, hablamos de p u e b lo  y de gobierno dem ocrático, re firién ­
donos al mundo griego, debemos cu idar muy bien de hacerlo con las 
reservas del caso, tomando como ta l, una situación real que se h a­
llaba y se ha lla  muy distante de la que ahora entendemos expresar 
siempre que usamos tal lenguaje.

Si de aquella época histórica nos trasladam os al mundo roma­
no, no nos será d ifíc il subrayar hechos ta lvez sem ejantes y concep­
ciones coincidentes, cosa nada extraña si se recuerda la sim ilitud de 
los orígenes históricos de G recia y Roma, así como tam bién la seme­
jan za , muy estrecha, de sus respectivas instituciones.

Tam bién en Roma solía hablarse del p o p u lu s  r o m a n u s ,  como de 
una realidad po lítico-juríd ica igual a la del d e m o s  griego. Y  tam ­
bién, durante largo tiempo, justam ente a través de la República Ro­
ma pudo hacerse la ilusión de gobernarse dem ocráticam ente. Sólo 
que, en guarda de la estricta precisión de un aná lis is  maduro, es 
forzoso em pezar a establecer las restricciones del caso.

Tam bién en Roma nos encontramos con la división de la socie­
dad, card inal para las ciudades antiguas, en libres y esclavos, siendo 
éstos, claro está, la m ayoría. Por otro lado, como la organización so-

< 1 ) V. "La Evolución de las Instituciones Poéticas".— Pag. 355.
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cial romana, muy semejante a la griega, erigíase también sobre la 
base de la existencia de una m inoría poseedora de la riqueza, ap a­
rece, a consecuencia de ello, una desigualdad económica idéntica a 
la del mundo griego, a despecho de la cual se construye la democracia 
romana. Roma, es cierto, con más sentido de realidad no se jactó 

,de ser un Estado democrático puro y siempre tuvo buen cuidado de 
acompañar a la palabra Popu lus  la palabra S e n a tu s ,  como para dar 
a entender que su tipo de gobierno conservaba un elemento aristo­
crático junto al democrático. Pero como de la expresión, harto cono­
cida, p op u lus  r o m a n u s ,  podrían acaso derivarse conclusiones inc ie r­
tas, tenemos que ac la ra r tales conceptos.

El concepto del p op u lus  r o m a n u s ,  contra lo que parece enunciar­
se, era tan restringido con el del d e m o s  griego, y puede decirse que 
aún más. Pues, efectivam ente, junto, al lado, o sobre el pop u lus ,  es­
taba el s e n a tu s ,  como organismo aristocrático , expresión del p a t r i c ia -  
do ( 1 ) .  El Senado romano, que en los primeros tiempos, era el ún i­
co órgano de poder, la única institución gubernativa, dando así origen 
a un tipo de gobierno aristocrático , habíase visto obligado a ir pau la­
tinamente concediendo atribuciones políticas a la clase media (p lu ­
to c ra c ia ), presionado por el poderío económico que ella iba adqui­
riendo en progresión. Hasta que acabó por concederle las m ag istra­
turas más a ltas, hasta entonces reservadas sólo a los miembros 
de las fam ilias  más ilustres, como el Pontificado, a más, natura lm en­
te, de participar también en la gestión política general, constituyén­
dose de esta manera un tipo m ixto de elementos aristocráticos y de­
mocráticos, tan bien expresado en el “ Senatus Populusque Rom anus".

A lgún autor ha dicho que la vida política de Roma se resuelve 
en la lucha, dram áticam ente sostenida, entre el patriciado y la p le­
be (la p leb s), a todo lo largo de la cual ésta resultó la vencedora, 
arrancándole a la otra todos los privilegios que le correspondían. C ie r­
to que esto puede observarse en los diversos pueblos, pero en ningu­
no llega a hacerse tan patética — y casi v isib le , diríam os—  la gradual 
obtención de las prerrogativas políticas, por parte del pueb lo  como 
en el caso de la República romana. En efecto, desde el tribunado de 
la plebe hasta el pontificado m áxim o hay una verdadera escala que 
la plebe  ascendió con lentitud al par que con firm eza. Oigamos lo 
que nos dice Fustel de Coulanges a este respecto: "Cuando la clase 
inferior hubo consumado esos diferentes progresos; cuando dispuso

11 ) V. Fustel de Coulantes, etc.— Ob. cit.
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de riquezas, soldados, sacerdotes; cuando reunió todo aquello que da 
al hombre el sentim iento de su valor y de su fu e rza ; en fin , cuando 
hubo obligado a la clase superior a tenerla en cuenta,-entonces fue 
imposible retenerla fuera de la vida social y po lítica , y la ciudad ya 
no pudo cerrársele por más tiem po" (1 ) .

De las breves consideraciones precedentes se deduce que el po-? 
pu lus  r o m a n u s ,  igual que el d e m o s  griego, es un concepto cuya rea­
lidad correspondiente era notablemente diversa de la que a primera 
vista se suele im aginar. El p op u lus  romanus, .  como la forma aristocrá­
tica contrapuesta, el s e n a tu s ,  era , en cierta m anera, para la plebe 
verdaderamente ta l, nada más que una abstracta figura política, que 
podía considerarse, es cierto, como una forma dem ocrática, pero den­
tro de la cual de ningún modo se agotaba, ni mucho menos, la con­
figuración social real de la p lebe .  Lo que nos lleva, lógicamente, a 
conclu ir que en Roma, menos aún que en G recia , la realidad políti- 
co-sociai correspondía a las form as, figuras y doctrinas de la teoría 
dem ocrática.

Parece, por lo que llevamos dicho hasta ahora y lo más que se 
dirá posteriormente, que, en efecto, el destino, siempre adverso, del 
concepto pueb lo  fuese el de expresar un contenido siempre restrin­
gido cuando se lo entiende en su sentido político-juríd ico bajo un as­
pecto democrático, y, en cam bio, abarcar todo el contenido humano 
posible, en aquellos casos en que, desatendiéndose de significaciones 
políticas, se lo enuncia como dotado de carácter m e ta p o l í t i c o  (socio­
lógico, económico, étnico, e tc .) . Con lo cual se pone de relieve el 
verdadero f a t u m  de la doctrina dem ocrática, que no parece ser otro 
que llevar im plícita una contradicción esencial, algo así como un pe­
cado orig inal, del que d ifíc ilm ente logra convalecer en sus ap lica­
ciones.

Podría creerse que, derrumbada la Antigüedad y erigida sobre 
sus escombros una nueva sociedad, la sociedad europea, in filtrada 
profundamente del espíritu cristiano , es posible h a lla r en e lla , toda 
vez que la nueva Religión había predicado con marcado énfasis la

(1 ) V. "La ciudad antigua".— Pag. 388.
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libertad y la igualdad humanas, realidades más aproximadas a la 
teoría democrática. A  mayor abundamiento se podría recordar que 
el elemento ge rm á n ic o ,  factor formativo de esa nueva sociedad, se 
caracterizaba también como más apegado a las formas democráti­
cas, incluso frente al civilizado latino. ^

Nos equivocaríamos, no obstante, si, dejados llevar por tan en­
gañosas apariencias, diéramos carácter de verdades a las que no pa­
san de ser simples conjeturas. El Cristianism o, es cierto, había insis­
tido, dicho sea en su honor, sobre la igualdad natural de todos los 
hombres y sobre su consiguiente libertad; pero, ante todo, esto se re­
fería a la posición del hombre ante el Padre, ante Dios, no ante n in­
guna legislación humana, y eso en su carácter de a lm a  por salvarse, 
antes que como un ser terrestre. De este modo, el género humano se 
nivelaba, a no dudarlo, mas, tan sólo para los efectos — diríamos así—  
ultraterrenales. De a llí que no quepa reclam ar al Cristianism o li­
bertad e igualdad de^otra naturaleza, ni, por ende, tachar a la dog­
mática cristiana de inconsecuente, acusándola de no haber logrado 
realizar la democracia, ya porque no la ha predicado, ya porque ni 
le correspondía predicarla, en su calidad esencial de sistema religio­
so, no político.

Se engañan, pues, grandemente, quienes, dando a las palabras 
de Cristo un alcance que, sin duda, ni El mismo quiso darles, creen 
lícito referirlas, no sólo a la situación del a lm a  ante Dios, sino tam ­
bién a la del hombre ante la ley, y en su rol — harto diverso—  de 
animal político. Se podría, con todo, respondernos que, habida cuen­
ta de que ese mismo negocio de la salvación del a lm a  ha de conexio­
narse naturalmente con las maneras todas de vida que el hombre lle­
ve aquí abajo, (política, social, e tc .) , no es lícito contemplarlo a is ­
ladamente, sino como una metà a la cual hay que aspirar, pero 
a través de las ineludibles realidades terrenas, entre ellas, la de la 
convivencia política; y que, por lo mismo, cabe concebir que la doc­
trina cristiana, diga también referencias a esas realidades de este 
mundo. Nosotros, redargüiríamos, empero, que aquello que prueba, 
demasiado, nada prueba y que la objeción presentada es justamente 
la que nos permite reafirm arnos en nuestra prim itiva posición; por­
que, en efecto, si, como se enseña y como parece desprenderse de la 
objeción supuesta, la salvación del alm a es un negocio que se deci­
de en un instante, pero siempre en atención a los méritos de la vida 
terrena, no pudiendo por lo tanto considerársele sin relación con ésta, 
y sí, por otra parte, para asegurar aquella es necesario de acuerdo 
con la misma doctrina, despreciar esta vida terrena hasta el extremo 
de que, en aras de la humildad, virtud suprema, pueda el individuo
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llegar a ser considerado como un pa r ia  por sus sem ejantes; si esto es 
así, decimos, bien claro está que el C ristian ism o, en su sentido más 
esencial, no sólo no debe predicar igualdad política y social ninguna, 
sino al contrario , la desigualdad en la tierra , justam ente como ante­
cedente y supuesto justificativo  de una igualdad y una justicia ultra- 
terrenas. Y  bien claro aparece, igualm ente, que el perfecto c ristia ­
no no debe andar a caza de igualdades terrenas, sean éstas la eco­
nómica, la política, la social, etc ., complaciéndose, antes bien, en que 
subsistan la desigualdad y la in justic ia , precisam ente para, a causa 
de e llas, siendo aceptadas, padecidas y hasta deseadas, hacer mayor 
acopio de méritos para el reino de la justic ia  y de la equidad del más 
a llá . No en vano y sin razón dijo, por ello , el mismo Cristo , entre 
múltiples pasajes, éste, que, en su elocuente laconismo, nos da toda 
la clave de la epistemología c r is t ia n a : "Lo s primeros serán los ú lti­
mos y los últimos serán los prim eros" (1 ) .  Y , a buen seguro, Cristo 
fué uno de los pocos predicadores del mundo que con su vida, con fír­
mase su doctrina, acaso porque sabía de antem ano, que sus sedicen­
tes continuadores, los más, habían de contradecirla rotundamente en 
los hechos.

Y  que no se nos venga con que la in ju stic ia , la desigualdad, etc., 
son males, que es necesario desterrarlos de este mundo, porque pre­
cisam ente para la doctrina cristiana  los m ales, el m al, tienen su ju sti­
ficación , siendo esencial para ella la m áxim a de la "no resistencia al 
m a l" ; puesto que los males — dentro de los cuales está incluido el 
mismo Estado — según la exégesis cristiana más pura y más antigua, 
(San Agustín , entre otros) derivan con necesidad de la misma con­

dición natural del hombre, a causa del pecado orig inal y como sus 
compensaciones. Transcrib im os, para refo rzar lo dicho, las siguientes 
frases de Raymond G ette l: "P a ra  exp lica r — escribe el distinguido 
profesor—  la existencia de las sociedades, la realidad del gobierno, 
la esclavitud y la propiedad privada, tuvo que hacer la Iglesia (re ­
fiérese ya a la forma cató lica del C ristian ism o) una adaptación a los 
hechos del aspecto ideal de su doctrina. Fué necesario, por esto, com­
paginar la doctrina de la ley natural en sentido relativo , con la con­
dición pecadora del hombre después de su caída. En este respecto, 
la coacción del gobierno c iv il, la existencia de la esclavitud y la re­
gulación de la propiedad privada constitu ían , a la vez, modos repre­
sentativos de penalidad, nacidos del pecado, y medios conducentes

(1 I V. "Los Evangelistas".
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para remediar la triste condición del hombre" ( 1 ) . De donde se de­
duce, además, una conclusión importante, la de que si existe una 
igualdad natural entre los hombres es a causa del pecado original; 
esto es, en otras palabras, que si todos los hombres son naturalm en­
te iguales es ,principalmente, porque todos son hijos del pecado. Ev i­
dentemente, de acuerdo con este dogma, puede fundarse una Iglesia, 
pero creemos que dista mucho de ser el posible fundamento filosófi­
co para la construcción de una teoría democrática.

Las posibilidades de análisis del punto en referencia, empero, 
no están agotadas con el examen realizado. El Cristianism o es, no 
sólo una ideal doctrina religiosa, sino también fenómeno histórico, 
sujeto, por lo mismo, a determinadas condiciones reales. Como tal 
analizado, es evidente que correspondió a un período histórico, de tran­
sición, dentro del cual se liquidaba el mundo esclavista de la an ti­
güedad para dar paso a una etapa histórico-social que iba a tener 
otras características.

En este sentido, por lo tanto, hay que convenir en que, acordán­
dose al espíritu revolucionario de aquella época, el Cristianism o no 
pudo menos de contribuir a la prédica y a la difusión de las ¡deas 
igualitarias, coadyuvando decididamente al desprestigio de las formas 
e ideas aristocráticas y plutocráticas, que hasta entonces habían pre­
valecido. Es ésta — que, de acuerdo con una terminología moderna, 
podríamos llam ar — t á c t i c a  de propagando la que es transfigurada 
en carácter esencial de la doctrina, con lamentable confusión, por los 
supuestos defensores de un supuesto d e m o cra t i sm o  de la Religión 
Cristiana, sin caer en la cuenta de que, como táctica que era, sólo 
podía servir para los fines especiales y circunscritos de la hora, mas 
no para la finalidad íntima y esencial del Cristianism o, por natura­
leza universal y m etah i s tó r ica  según su propia confesión. Y  que tal 
prédica insistente de la libertad y de la igualdad de los hombres no 
fué sino un método de propaganda acorde con los intereses y reales 
necesidades de aquel tiempo, un método para hacer del Cristianismo 
una Iglesia Cató l ica  (literalm ente) podemos comprobarlo con fa c ili­
dad con sólo observar cómo ésta, apenas transcurrido el período de 
prueba fué rápidamente estructurándose como una comunidad típ i­
camente y en esencia autocràtica, esto es, antidemocrática. Por lo 
que tiene sobra de razón Paul Janet al a firm ar que "de esta rrtane- 
ra, una revolución nacida a favor de la libertad acaba por convertir-

*1* V. "Los Evangelistas", etc.— Tomo I.— Pag. 186.
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se en uno nuevo especie de absolutismo, el absolutismo católico-teo­
crá tico " (1 ) .

Sin embargo, y o pesar de lo expuesto hasta este instante, es 
preciso confesor que nunca, como en aquella edad, que se nos apa­
rece como fundam entalm ente cristiana , el medioevo, aunque ya sea 
sólo bajo la forma occidental de c a to l i c id a d ,  nunca, decimos, se habló 
más de fratern idad universal, de comunidad igua lita ria  de los hom­
bres, de pueb lo  cristiano , — palabras con que se designaba a todos los 
creyentes—  de civi tas  m á x i m a ,  en sum a, como de una comunidad 
que estuviese constituida d e m o c r á t i c a m e n t e .  Y  es desde entonces 
desde cuando data la aspiración perenne de la Iglesia — aspiración s in­
cera , hay que suponerlo—  a transform ar a la hum anidad en una per­
fecta dem ocracia, en cuyo seno se realice la ju stic ia . Sólo que, como 
puede comprenderse sin más, por lo que hasta aquí llevamos dicho, esa 
no es precisam ente la actitud esencial que quiso in fund irle  su Funda­
dor — no quería la paz, sino la lucha— , ni la que, por ende, le corres­
ponde; y despréndese, adem ás, por iguales razones, que la democra­
cia cristiana puede constitu ir un ideal m ístico, que se sabe no ha de 
ser nunca realizado y que, no obstante ello, se persigue, pero nunca 
un ideal racional, asequible a las corrientes dem ocráticas, aunque no 
sea sino porque tal concepto de dem ocracia cristian a , m irado en su 
esencia, im plica ya una c o n t r a d ic t i o  ¡n a d je c to .

¿A. qué se debe, pues, que en aquella edad histórica a la que nos 
hemos referido se haya hablado firm em ente de pueblo cristiano , y 
en un sentido comprensivo de la hum anidad cató lica toda? ¿Qué rea­
lidad verdadera corresponde, en estricto sentido, a ese concepto c r is ­
tiano-medioeval de pueb lo?  Precisam ente le que acabam os de a f ir ­
m ar nos releva de intentar nuevas exp licaciones. El concepto de pue­
blo, de la antigüedad^ bien se ve, ha sufrido una m etam orfosis impor­
tante. Ahora no se lo toma ya, en su sentido prim itivo , como una 
categoría juríd ico-política , sino como una figura conceptual de con­
tenido religioso, esto es, como un concepto correspondiente a una rea­
lidad m irada desde aquel ángulo v isual. Cuando, en las épocas grie­
ga y rom ana, se hablaba de pue b lo ,  se entendía expresar una rea li­
dad, fic t ic ia  es cierto , según' se ha demostrado, contem plada desde 
el punto de vista de los hechos, pero que, en todo caso, ca ía  dentro 
del sector pol ít ico .  En el período histórico, posterior, en cambio, siem-

(1) V. "Historia de las Ideas Políticas en sus relaciones con la Moral". 
Torno I.— Pag. 339.
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pre que se hace uso de un tal concepto, se entiende ad jud icarle un 
contenido, más ajustado a los hechos reales, en verdad, pero despro­
visto ya de su específica virtualidad  po lítico-juríd ica , porque la po­
sición ha variado, desplazándose de esta esfera a la religiosa.

A sí, evidentem ente, era posible y era lícito  que se hable de pue­
blo cristiano , de pueblos cristianos y, hasta puede decirse, bajo c ie r­
to aspecto, con más justeza que cuando se hablaba del de m o s  griego 
o del p op u lus  romano. Porque, si bien se m ira, la expresión pueblo 
cristiano entendía abarcar toda la masa de creyentes y, en siéndolo 
todos los componentes del pueblo real, (sentido biológico-genétjco) 
en ese entonces, todos ellos integraban el contenido real de tal con­
cepto. Lo que quiere decir que, casualm ente, co incidía el concepto 
en fidelidad con la realidad. Sólo que, por desgracia, para le lam en­
te a cuanto ganaba el concepto en fidelidad a la realidad de los he­
chos, perdía en e sp e c i f i c id a d ,  trocándose, ipso f ac to ,  de político ju ­
rídico en religioso. Y , puesto que, aún dentro del sector po lítico -ju rí­
dico, puede hablarse de una dualidad : el concepto democrático (pue­
blo-sujeto) y el concepto autocràtico (pueblo-objeto) de pueblo, bien 
puede afirm arse que el concepto religioso estaba más cerca de éste 
que de aquél.

De este modo, la metam orfosis del concepto contenía su desna­
tu ra lización . La expresión “ p u e b l o "  cristiano , "pueb lo" de Dios, d i­
gámoslo de una vez, generalm ente concebido supraindividualm ente, 
como un organismo, podía referirse adecuadam ente a una comunidad 
religiosa existente en la realidad , pero de ningún modo a una realidad 
política de caracteres dem ocráticos, ni siquiera en el sentido harto 
relativo de la Antigüedad. T a l desfiguración, por otra parte, fué 
acompañada de un fenómeno innegable: la caracterizac ión  ec lesiásti­
ca que adquirieron desde entonces las teorías ju stifica tivas  del poder 
c iv il, según las cuales la única autoridad suprema sobre el haz de la 
tierra era la religiosa, con su representante visib le , el Papa, no v ien ­
do en los gobernantes temporales otra cosa que o delegados de esa 
autoridad o, en el peor de los casos, detentadores injustos del poder, 
por ello convertidos en representantes del espíritu del m al, del "p r ín ­
cipe de las t in ieb la s" , sobre este mundo. Y  esa misma desfiguración, 
además, operó notoriamente en el sentido de transform ar a las co­
munidades políticas que pugnaban ya por aparecer en meras provin­
cias, según se ha dicho en anteriores páginas, dependientes de la gran 
comunidad cató lica ; intento que, si no siempre pudo llegar a verse 
realizado, fué al menos la pauta ideológica a la que hubo de acomo­
dar la Iglesia sus doctrinas y sus prácticas.



A N A L E S  DE LA

De la concepción tanto griega como romana, de "pueb lo", en 
consecuencia, no quedaba casi nada, habiéndose desvanecido tal con­
cepto en el que dejamos analizado . Y , lo que es más interesante, 
asim ism o en la realidad social apenas si había tam bién trazas de 
" p u e b l o s "  o de " p u e b l o " ,  ya que lo único que e lla  daba de sí era un 
conjunto de clases, (estam entos, brazos, estados, e t c .) ,  estrictam en­
te delim itados, en los que, por así decirlo , habíase disuelto el " p u e ­
b lo "  como comunidad política , cuando no en las únicas dos grandes 
categorías sociales que presentaba entonces toda realidad socia l: s ier­
vos ;y señores, nobles y v illanos, cabeza y cuerpo de la sociedad total.

A s í, las teorías dem ocráticas, tan lim itadas ya de suyo, de la 
Antigüedad, hubieron de su frir  una caída y un rechazo, dando lugar 
a que, en vez de e llas, surgiesen las doctrinas, impregnadas de abso­
lutismo y autocracia , ya eclesiásticas, ya regalistas, que comenzaron 
a enseñar que una teoría ju stifica tiva  del poder c iv il tenía que con­
siderar al " p u e b l o " ,  (a un hipotético pueb lo ), apenas como objeto 
de él.

Y  ocurrió, entonces, que las disquisiciones filosófico-políticas 
versaron sobre el origen, más o menos mediato o inmediato del poder 
de los reyes, pero en todo caso d ivino; sobre si el Papa estaba por en­
cim a del rey o éste por encim a de aquél, en fin , sobre problemas de 
prim acía de uno de los dos poderes, descartando, sin más, toda idea 
acerca de una posible justificación  dem ocrático-racional de la auto­
ridad c iv il. Esta idea, renovada y purificada por el tiempo y por las 
luchas, por la experiencia histórica y por el espíritu crítico  de la Re­
form a, volverá a preocupar mucho más tarde, en los tiempos deno­
minados modernos, aunque con más vigor y con más ímpetu.

•

Es cosa corriente, siempre que se trata de tópicos relacionados 
con la teoría de la soberanía popular, no ver los orígenes de ella más 
a llá  del siglo X V I I I ,  considerándola, así como a sus derivaciones de­
m ocráticas, como un producto de la filoso fía  política de aquel siglo. 
Evidentem ente, fué entonces cuando se construyó el sistema doctri­
nario, pero las ideas, las tendencias, ora vagas, ora adm irablem ente 
anticipadas, venían ya flotando en la atm ósfera inte lectual, desde 
mucho tiempo atrás.

Por otro lado, cierta interesada m anera de ver las cosas, en la 
que juega gran papel el sentim iento religioso, quiere encontrar, la



fuente prim aria de tales ideologías en el seno de la Iglesia Católica 
e incluso dentro del mismo período medioeval. Y  hasta un autor de 
tanto prestigio e ilustración, como el tantas veces citado Paul Janet, 
afirm a, aunque, como se verá, con una reserva harto sign ificativa , 
que "no es, pues, de todo punto inexacto decir que en la Edad Media 
y en los claustros fué donde nació la doctrina de la soberanía del 
pueblo (controlado por la Iglesia, desde luego) y del derecho de re­
sistencia a los abusos del poder c iv il"  ( 1) .  Sin duda, la reserva he­
cha por Janet destruye su misma afirm ación , pero ello no quiere de­
cir que no exista todavía cierto tenaz empeño de ver en la Iglesia la 
inspiradora de las mentadas doctrinas democráticas. Hemos de a f ir ­
mar a este respecto, que lo que sucede es que la Iglesia, más de una 
vez, flexib ilizó  y hasta quebrantó la línea doctrinaria que pretendía 
seguir, cuando así era conveniente para sus intereses. Y  así, por 
ejemplo, cuando, por atacar y combatir al poder c iv il, su encarnizado 
adversario, decía, por boca de Gregorio VI I ,  que los "príncipes han 
querido, como conducidos por el diablo, con una ciega y una insupe­
rable presunción, dominar sobre sus ¡guales, esto es, sobre los hom­
bres"; y cuando, "en  su labor de oposición a la Reforma, que había 
sido acogida y propagada por los monarcas de algunos países, predi­
caba la resistencia a los gobernantes (e incluso el t i r a n i c i d io ) " ,  indu­
dablemente lo hacía , ante todo, porque de este modo defendía sus 
posiciones, si bien, además, proporcionaba, con tales argumentos, las 
necesarias armas al pueblo, que había de servirse de ellas contra sus 
monarcas y, sin que pudiera evitarlo , también contra la misma Igle­
sia, una monarquía en defin itiva.

Estos hechos son los que han inducido a algunos autores a a f ir ­
mar que la Iglesia, en su rol de defensora de los derechos del pue­
blo, es la que ha dado margen para la creación de una doctrina de­
mocrática. Defensora fue, en efecto, aunque momentánea, de los de­
rechos populares, mas, solamente frente o contra los reyes procuran­
do, en cambio, que ese pueblo , (si e x is t ía ), abdicase tales derechos 
frente al Papa. Sólo que, desgraciadamente, esto no podía suceder, 
pues, si los individuos habían aprendido a gozar de ciertos derechos, 
era ilusorio querer hacerles renunciar a ellos, justamente en favor de 
quien, si les había enseñado, quería, no obstante, despreciarlos.

Si procuramos, empero, colocarnos en una posición imparcial 
respecto a las dos afirm aciones mencionadas, hemos de lograr dar-

u n i v e r s i d a d  c e n t r a l  2 0 1

(1) V. Ob. cit.— Pág. 385.
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nos cuenta de que cada una de las tesis puede tener razón, a su ma­
nera, toda vez que hay dos teorías divergentes acerca de la sobera­
nía popular, más precisamente dos aspectos peculiares de e lla . En­
tendemos referirnos, con estas palabras, a la teoría católico-escolás­
tica de la soberanía popular y a la teoría dem ocrático-racionalista de 
la misma. Por demás está advertir que una de ellas ha de implicar 
necesariamente un punto de vista falso del problema, si, como no 
puede menos de adm itirse, la verdad, siempre re lativa , ha de reforzar 
solamente en uno de los dos aspectos. Y , naturalm ente, no pueden 
ser ambos aspectos expresiones verdaderas de la teoría de la sobe­
ranía popular, porque los respectivos puntos de partida fundamentales 
son esencialm ente contrapuestos: en el un coso, el dogma; en el otro, 
la razón.

Todavía es más interesante subrayar que las prim eras expresio­
nes de la teoría dem ocrático-racional de la soberanía popular se de­
jan advertir, dentro de la misma ' Ig lesia, es cierto, pero justamente 
contra e lla , cosa por completo inadm isible y hasta herética para el 
punto de vista católico-ortodoxo. Efectivam ente, no son uno ni dos, 
sino muchos, que pueden ser llamados los precursores, los que em­
piezan a crit ica r la organización y constitución autocràtica de la 
Ig lesia , acusándola de ejercer un absolutismo sin lím ite, respaldada 
por el dogma de su sustentación u ltraterrena, y pregonan la necesi­
dad de que se le organice de acuerdo con un principio y un espíritu 
democráticos, esto es, que la autoridad tenga sus frenos y sea v a li­
dada, mediante su participación en erig irla , por aquellos que han de 
someterse a e lla .

Y , a s í, tras de M arsilio  de Padua, vienen W y c lif  y Juan  Huss, de­
fendiendo a entrambos, según el decir de Gettel, " la  tesis de que la 
Iglesia está form ada, en realidad, por la comunidad y los creyentes 
y que la preeminencia del Pontífice y la jerarqu ía del Papa ni eran 
esenciales, ni se habían establecido por mandato de la d iv in idad" ( 1 ) . 
Y ,  así, también como ellos, y acaso superándolos, Juan  Jerson, Nicolás 
de Cusa y Eneas Silvio , (m ás tarde Pío I I ) ,  predicaron una doctrina 
I imi t itati va del poder del Papa, la suprem acía del Concilio  y la cons­
trucción de la Iglesia sobre la base de la comunidad de los fieles. En 
todos ellos hay un m atiz democrático, precursor de las doctrinas po­
líticas posteriores. Gerson, en especial, "llegó a ju stifica r la resis­
tencia al Pontífice, cuando así lo exig iera el interés genera l" ( 2) .  Y

(1) V. Gettel.— "Historia de las Ideas Políticas".— Tomo I.— Pag. 226.
(2) V. Gettel.— "Historia de las Ideas Políticas".— Tomo I.— Pág. 229.
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no se crea que sólo se trataba de autores aislados. Durante la prim e­
ro mitad del siglo X V , uno tras otro, dos Concilios, el de Constanza 
( 1414-1417)  y el de Basilea ( 1431- 1449) ,  discutieron àrduam en­
te estos problemas, llegando incluso el primero de ellos a decretar 
que su autoridad estaba por encima de la del Pontífice, por lo que, 
con razón dice el mismo Gettel que tal decreto ha sido considerado 
"como el documento o fic ia l más revolucionario en la historia del 
mundo" ( 1 ) . Pero, más luego, tendremos que volver a tra tar sobre 
este punto.

De las dos teorías de la soberanía popular, que hemos mencio­
nado, es forzoso que examinemos primeramente la cató lica , por así 
exigirlo la ilación de este capítulo. La teoría católico-escolástica, co­
rno por otra parte toda la filosofía política de la Iglesia, hállase im ­
pregnada de un dogmatismo rígido, tradicionalm ente mantenido, y 
que nos deja entrever su vieja ascendencia bíblica. Puede decirse, 
por más de un respecto, q u e ja s  antiguas ideas políticas de la teocra­
cia hebrea perduran con fidelidad en toda la sistem ática de la Ig le­
sia. Cierto que, junto a e llas, existe el entrem ezclado contingente de 
las teorías aristotélicas y del pensamiento político de Roma, pero el 
verdadero fondo ideológico de todo el cuerpo de las doctrinas polí­
ticas cató licas yace en la H istoria Sagrada del pueblo de Israel. Le a ­
mos, al efecto, lo que nos dice G ette l: "Se presentó a la historia del 
pueblo de Israel como un símbolo de la vida de la Ig lesia, y la des­
cripción del Estado israe lita , a través del Antiguo Testam ento, in­
fluyó notablemente en las teorías políticas medioevales. Se conside­
ra a la ley como la expresión directa de la voluntad divina, al sacer­
docio como la autoridad gubernamental más importante y se tomó 
como punto de apoyo de las pretensiones de la Iglesia a las trad icio­
nes teocráticas que lim itaban los poderes de los monarcas. Y  como 
el Antiguo Testam ento unge con el éxito y la prosperidad a cuantos 
reyes siguieron a los profetas, los escritores de la Iglesia proclamaron 
que la dependencia y la subordinación del orden secular a la autori­
dad espiritual sa tisfac ían  los planes del gobierno divino ( 2) .

Hay que confesar que no siempre fué la Iglesia partidaria de los 
derechos populares, según se deja dicho, y sí, incidentalmente, los de­
fendió, casi nunca, empero, quiso reconocerlos frente a sí m isma. El 
ideal que alim entaba era el que se desprende de la anterior transcrip-

(1) V. Gettel.— "Historia de las Ideas Políticas".— Tomo I.— Pag. 227.
(? ) V. Gettel.— "Historia de las Ideas Políticas".— Tomo I.— Pág. 181.
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ción, esto es, que todo poder civil se sometiese de hecho al suyo, en 
uno como reconocimiento de la subordinación teórica que predicaba. 
Cuando los reyes daban cum plim iento a este anhelo, la Iglesia se 
cuidaba muy bien de advertir a los súbditos que poseían determ ina­
dos derechos; mas, apenas algún príncipe se m anifestaba reacio a 
aceptar la suprem acía del poder de la Ig lesia , alegando que él tam ­
bién había recibido directam ente de Dios su poder sobre los hombres, 
entonces, la Iglesia se apresuraba en a leccionar a éstos y en indu­
cirlos incluso a la resistencia y al desconocimiento de la autoridad 
real. La táctica , como es natura l, daba sus efectos, pues siempre el 
súbdito apreciaba más su fé que su adhesión al príncipe.

A sí, por consiguiente, sólo con estas reservas hemos de aceptar 
la existencia de una doctrina cató lica de la soberanía del pueblo y 
veamos cuáles eran los puntos fundam entales sobre los que se apo­
yaba tal doctrina. Partiendo de la base, principio dogmático, de que 
todo poder viene de Dios, el "om nis potestas a Deo" de San Pablo, 
se llegó a a firm ar que también el poder civil tenía que referirse ne­
cesariam ente a un origen divino, aun cuando no quisiese reconocer 
al poder espiritual como su fuente inm ediata. Presionada por deter­
m inadas c ircunstancias h istóricas la Iglesia hubo de adm itir esta po­
sib ilidad ; pero el problema esencial, justam ente, radicaba en saber 
si la autoridad temporal recibía ese carácter m e d i a t a  o i n m e d i a t a ­
m e n t e  de Dios. La fracción eclesiástico-escolástica, que llam aríam os 
más avanzada, en la que cuentan como sus más destacados repre­
sentantes Belarm ino, Santo Tom ás, Suárez, y, posteriormente, Bal- 
mes, no vaciló  en sustentar que, si bien el poder deriva de Dios, en 
cambio sólo podía encarnar en un determinado sujeto, a través del 
pueblo, del "consensu m u ltitud in is" siguiendo la expresión usada. De 
aquí se deducía, pues, que la potestad civ il debía encontrarse en to­
da comunidad, si ésta había de ser considerada como perfecta, pues 
solamente gracias a esa suprema potestad ésta podía a lcan za r sus 
fines.

No obstante, restaba averiguar si este poder, una vez transfe ri­
do al príncipe, seguía existiendo encarnado en la "m u ltitu d " , como 
en su verdadero sujeto, o si tan pronto como se realizaba la transfe­
rencia, el único sujeto de poder era ya sólo el príncipe. Por demás 
está advertir que en este punto era en el que se d ilucidaba la cuestión 
toda. N aturalm ente , de acuerdo con su posición fundam ental, ni la 
fracción más avanzada de la filosofía política escolástica pudo aceptar 
que la potestad continuase en el pueblo, después de la elección; con 
lo cual la "m u ltitu d " no venía a ser sino un interm ediario que goza­
ba del poder tan sólo por breves instantes.
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La primera observación que cabe hacerse a esta teoría es la de 
que en defin itiva , según e lla , no hay tal soberanía popular, pues si, 
en efecto, la función político-juríd ica de la "m u ltitud " es únicam en­
te la de recibir y entregar la potestad, sin siquiera tener la facultad 
de retenerla por más tiempo que el de la elección, bien claro se de­
duce que la soberanía es ilusión y fa lac ia  solamente. ¿A  qué se redu­
ce, preguntamos, la potestad de un pueb lo ,  si, una vez transferida, 
éste queda ya exclusivam ente a merced de la voluntad del o de los 
gobernantes elegidos? Con razón, y con harta lógica, los sustenta­
dores de esta doctrina hubieron de pensar en el " tiran ic id io " e incluso 
de justificarlo .

Desde otro punto de vista , no menos interesante, hemos de con­
siderar la validez de la existencia de un " p u e b l o "  dado para doctri­
na sem ejante. Debemos recordar, a este propósito, las distinciones 
lógicas poco antes establecidas acerca del concepto de "pueblo". H e­
mos seguido, por así decirlo, la trayectoria de esta concepción, pro­
curando a is la rla  rigurosamente dentro de un conjunto heterogéneo de 
conceptos, en su carácter puro de configuración político-juríd ica. Y  
hemos llegado a la conclusión de que, infaustam ente, ésta se había 
visto siempre sometida a restricciones tales, ya en cuanto al conteni­
do real social que pretendía abarcar (el caso de Grecia y Roma, ya en 
cuanto a su misma específica naturaleza conceptual (el caso del con­
cepto cristiano-religioso de pueblo), que acaban por invadirla para 
un punto de vista metódicamente suyo.

Ahora bien, la construcción teórica de la soberanía popular lle­
vada a cabo por la filosofía política eclesiástica, reposa, no sobre n in ­
guno de los conceptos de "pueb lo", de la antigüedad, sino sobre el 
concepto propio de la Ig lesia : el de " p u e b l o "  cristiano, comunidad 
de creyentes. Pero, según se ha demostrado, tal concepto no es, no 
puede ser, por su propia índole, una categoría conceptual político- 
juríd ica, aun cuando se hiciese más m aterialm ente. Lo más que pue­
de descubrirse, ana lizándo la , es que encierra una lamentable confu­
sión lógica; pues, al mismo tiempo, por medio de una interferencia 
muy usual en estos casos, dice relación al sector científico  biológico- 
genético (pueblo real) y al sector extra-científico  de la Religión (co­
munidad de fie les) . En ningún caso, por lo mismo adquiría los con­
tornos de un concepto de orden político. Y  si se dijese que, en re la­
ción con aquel tiempo, lo político ha de considerarse como involu­
crado en lo religioso, ello no es, de ningún modo, una explicación me­
todológica, sino, más bien, la confesión de la misma invalidez de aque­
lla categoría conceptual.
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Era, sin duda, por todo esto, por lo que los más ¡lustres defen­
sores de esto pretensa soberanía popular, como Suárez y Tomás de 
Aquino, dándose cuenta de que un tal concepto como el de "p u e b lo "  
cristiano no era propiamente utilizable para una constitución jurídico- 
política, relativamente independiente de la Religión, prefirieron em­
plear la expresión "m u ltitud ", aunque con esto, precisamente, se des­
baratase toda posible base para esa construcción. Efectivamente 
" m u l t i t u d "  es un concepto aritm ético que dice mucho y que no dice 
nada, pero que, técnicamente, está lejos de entrañar una significa­
ción de derecho público.

De aquí se desprende que los constructores escolásticos de la teo­
ría de la soberanía popular habían, pues, erigido un edificio en el 
a ire ; ya que, al querer levantarlo sobre el cim iento, harto deleznable 
del concepto de "m u ltitu d ", impropio y desprovisto de significado po­
lítico, aquella construcción tenía que caer, apenas se la hiciese objeto 
de una critica c ientífica . En otros términos, al convertir al " p u e b lo "  en 
sujeto de poder, siquiera sea perentoriamente, no existiendo, empero, 
tal " p u e b l o "  ni como configuración conceptual de carácter político, 
ni, correspondientemente, en una realidad determ inada, lo que se ha­
bía hecho, es ed ificar en el vacío. Se hablaba de un sujetó de poder, 
por transitoriamente que lo fuese, y, sin embargo ese sujeto no 
existía.

Y , ciertam ente, no queremos detenernos a hacer una conside­
ración objetiva sobre el otro punte, cardinal para la teoría en discu­
sión, aunque por ahora ya defin itivam ente descartada de la ciencia 
positiva, el de que la " p o t e s t a d "  es otorgada directa e inm ediata­
mente por Dios a la comunidad; pero basta rem arcar que, de tal mo­
do, la soberanía de ésta, ya fictic ia  por lo que se refiere al sujeto, 
vendrá a serlo mucho más considerada en sí m isma, aunque llegáse­
mos a adm itir la real existencia de un sujeto. Pues es evidente que 
si éste no hace más que recibir una cosa que no tiene — y, con esto, 
aunque el sujeto existente realmente, dejaría de serlo conceptual­
mente, ipso ju re— , Dios, que es el otorgante, puede incluso retirar la 
potestad donada, con lo que la pretendida soberanía popular queda 
reducida literalmente a una ficción vana.

A sí, su conclusión, vemos que, lógicamente, la teoría católica 
de la soberanía del pueblo se refuta por sí misma ad absurdum. No 
obstante ello, se sigue creyendo y se seguirá, por parte de algunos au­
tores, que los orígenes de tal doctrina hay que buscarlos en la Igle­
sia y dentro del período medioeval.

•
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De acuerdo con el plan que preside este capítulo , en este pun­
to debiéramos a n a liza r la teoría dem ocrático-racionalísta de la so­
beranía popular y, previam ente, precisar el concepto de "pu eb lo ", res­
pecto a los a lcances asumidos dentro de e lla . Antes, sin embargo, 
nos vemos obligados a rea liza r una digresión preferentemente his- 
tórico-sociológica, sobre la soberanía del rey o del m onarca, único 
método que nos perm itirá ver con claridad , más luego, en qué con­
siste la esencia de la teoría dem ocrática.

De lo que con insistencia se ha dicho en los capítulos anteriores 
nos interesa recordar particu larm ente , ahora, una cuestión, la de que 
el rompimiento de la unidad m áxim a europea, representada por la 
"c ív ita s  m á x im a ", s ig n ifica  esencialm ente la aparición de nuevas un i­
dades parcia les, siempre en progresiva auto-afirm ación , las unidades 
nacionales. Este proceso, empero, que es necesario considerarlo más 
en su va lidez sociológica que en su efectividad em pírica , era comple­
jo, hondo, irrad iaba, por así decirlo , en varías direcciones. De ahí 
que con una fa z  histórica de tal proceso sociológico, se realizase la 
aparición histórico-form al del Estado, en el sentido moderno del vo­
cablo.

Desde un aspecto estrictam ente histórico-genético puede d iscu­
tirse si el Estado ha precedido a la nación o si la nación ha precedi­
do al Estado. Esto, por el momento, no nos interesa, aun cuando po­
demos adelantar una a firm ac ió n : generalm ente el Estado ha prece­
dido a la nación. Como lo dice S u k ie n n ick i: "E s  necesario no o lv i­
dar que la organización del Estado precedía ordinariam ente a la fo r­
mación de la nación. Es dentro de los cuadros de la organización 
estatal un ificada donde se form aba esta unidad psicológica e intelec­
tual, llam ada nación. Sin la existencia del Estado francés, apenas 
tendríamos la nación fran ce sa" ( 1 ) .  Lo que importa especialmente 
es subrayar que el Estado y la nación, dentro del mundo europeo, ap a­
recen históricam ente el uno junto a la otra, acaso porque, de acuer­
do con un aná lis is  más hondo, entram bas formas son m anifestacio­
nes, sistem áticam ente sim ultáneas del complejo y profundo conjunto 
de procesos sociológicos concretos que en esencia se desarrollaban 
entonces. Ahora bien, nuestra tesis sociológica sobre este punto, se 
encuentra ya fundam entalm ente en el prim er capítulo , y todavía vo l­
veremos sobre e lla , de modo especial en las conclusiones de esta p ri­
mera parte. Por consiguiente, reduzcamos ahora nuestro intento al 
ámbito de la digresión ya enunciada.

( D  V. Sukiennicki.— Ob. cit.— Pág. 229.



A N A L E S  DE LA

La organización progresiva del Estado, su formación, o como 
quiera llamarse, podría estudiarse, principalmente, desde dos puntos 
de v ista : histórico-sociológico y jurídico-político. Para los fines de 
este capítulo, nosotros lo haremos desde el segundo, aunque intencio­
nadamente sin descuidar al primero.

Por una parte, oigamos por un instante lo que nos dice Alfredo 
W eber: "Ahora bien: no es indiferente — y éste es el segundo punto 
esencial en este tema—  recordar que el Estado, así nacido, es, al pro­
pio tiempo, un producto de decadencia del ecuménico medioeval. Co­
mo es sabido, éste, en su idea, sólo conocía el im per ium  y sus forma­
ciones subordinadas, que se hallaban casi todas en una relación je­
rárquica feudal y de dependencia con la cabeza política o espiritual, 
según el juego de las fuerzas europeas. No conocía la existencia de 
cuerpos políticos cohesistentes, con los mismos derechos, " so b e ran o s" ,  
del mismo rango y dignidad, como elementos de su ser y pensar po­
lít ic o "   "E l comienzo de una lucha nacional ha de buscarse,
quizá, a fines de la guerra feudal de los cien años entre las coronas 
francesa e inglesa, que por ello sin duda — en este punto tiene razón 
Ranke—  constituye la primera chispa de la idea moderna del Esta­
do" ( 1) .

La cita en referencia nos ilumina sobre un punto esencialísimo. 
Los surgentes Estados aparecen como poseedores de derechos " so b e ­
ranos", cual entidades políticas y dependientes, esto es, como que aho­
ra, cada una de ellas poseía el im per ium ,  su im per ium .  ¿Cómo, pues, 
se había operado esta transformación? A  qué era debida?

Bien se observará que con ello rozamos uno de los problemas 
fundamentales del derecho público, el de la so b e ra n ía  e s ta ta l .  La so­
beranía, potestad suprema ha sido identificada, por largo tiempo, con 
el Estado mismo y aún las más modernas doctrinas que intentan cons­
tru ir una teoría del Estado, descartando la idea de soberanía, o redu­
ciéndola a su mínima expresión, acaban siempre por volver, más o 
menos veladamente, a sustentarla, aunque sea valiéndose, para ello, 
como lo hacen Krabe, Kensen y Lask i, por ejemplo, del recurso de 
la vuelta a través del derecho internacional de la "comunidad ju rí­
dica internacional". "E l Estado es soberano — dice Harold Laski (2) 
— en tanto que miembro de la comunidad internacional, y no miem-

U l V . Alfredo Weber.— Ob. c it.— Págns. 15-16.
(2)  V . Laski.— "Derecho y Política".
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bro de ello, en tonto que es soberano". De cualquier modo, sin em- 
bargo, el Estado resulta soberano, y esto es lo importante.

Por otra parte, Sukiennicki a firm a : "Com o lo hemos anotado
yo, la concepción teórica de la soberanía estatal ha nacido para san­
cionar el hundimiento definitivo de la antigua organización un iver­
sal y para contribuir al establecim iento del nuevo orden de cosas" (1 ) . 
Substancialmente, la idea aquí encerrada es la misma que hemos h a­
llado en la afirm ación de W eber. Y , consecuentemente, las interro­
gaciones planteadas poco antes son válidas también para este ins­
tante.

Es preciso tener previamente en cuenta que la soberanía es, tam ­
bién, una categoría, sin que creamos, desde luego, que sea sólo esto, 
como parece desprenderse de las siguientes palabras del ya citado 
Sukienn ick i: "D e otra parte, la cualidad muy importante, que ca ra c­
teriza al Estado en una cierta época de su evolución; ha de ser la or­
ganización suprema, no formando parte de ningún sistema jurídico 
más vasto, es contemplada como la esencia misma del Estado, y de 
esta manera se confunde una calidad del poder estatal con el poder 
mismo" ( 2) .  Y  si recordamos, exactam ente en este momento, que 
la soberanía es una categoría histórica, esto es una "cualidad muy 
importante,-que caracte riza  al Estado en una cierta época de su evo­
lución", es porque para responder a las preguntas form uladas necesi­
tamos contem plarla como a tal.

Cuando se trata de satisfacer tales interrogaciones, sucede que, 
de modo general, los autores se inclinan por una de estas dos d irec­
ciones: algunos, como Duguity, siguiendo a éste, Posada, quieren
ver en la soberanía "una noción de origen preponderantemente roma­
no"; otros, en cambio, como Carre de M alberg, Esmein, Lask i, Gettel, 
etc., acentúan el origen f e u d a l  de la soberanía. Entendemos nosotros 
que si bien las formas políticas romanas prestan un contingente pa­
ra la elaboración del concepto clásico de soberanía, no son sin em­
bargo, las verdaderas fuentes. Estas deben ser reconocidas en las 
relaciones económicas de la organización social feudal, con sus tres 
instituciones características, el " b e n e f i c io ,  el p a t r o n a j e  y la i n m u n i ­
d a d " ,  adm irablem ente descritas por Fustel de Coulanges en su libro 
"Instituciones políticas de la antigua F ran c ia " . Como en el primer 
capítulo hemos tratado ya sobre este tópico, creemos conveniente in-

< I ) V . Ob. c it .— Pag. 228
*2) V . Ob. c it .— Pag. 46 .
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sistir en ello. Haremos hincapié, únicamente, en que si, de acuerdo 
con nuestra concepción, la soberanía, puede decirse, ha recorrido tres 
etapas: económ ica ,  política y ju rídica,  en la primera de ellas, que 
corresponde más precisamente al régimen feudal, forzosamente ha­
bía de. estar identificada, más que en ninguna otra, la soberanía con 
la propiedad, el " im p e r iu m "  con el " d o m in i u m " .  Y  que, efectivamen­
te, así ocurrió nos prueba una multitud de textos, de entre los cua­
les sólo estractaremos el siguiente, muy expresivo, del ya menciona­
do Sukiennicki: "E l príncipe era entonces — dice— , considerado, en 
algún modo, como propietario de su dominio y de su Estado y su 
" im p e r iu m "  (la soberanía) era por muchos respectos asimilado a la 
noción del dominio  individual. Es verdad que algunos autores (por 
ejemplo Loyseau) hace una distinción entre los señoríos públicos y los 
señoríos privados, pero el señorío es siempre propiedad y, como el 
" im p e r iu m "  (la soberanía) es asim ilado al señorío público, también 
él es una propiedad" ( 1) .

El señor territorial adquiere, entonces, el carácter de verdadero 
soberano, pues, en la administración interna de sus propiedades y de 
los hombres a ellas adscritos, su voluntad personal será, para la ma­
yoría de los casos, la norma jurídica suprema y las funciones corres­
pondientes a las autoridades políticas y judiciales serán ejercidas por 
él solo las primeras, y las segundas, mediante colaboradores prácti­
camente sometidos a su mando.

Más tarde, como ya se sabe, merced a una serie de procesos so­
ciales, ya descritos en anteriores páginas, las propiedades señoriales 
irán reconcentrándose en manos del monarca o* rey, y, junto con las 
propiedades, el poder; es decir, junto con el " d o m i n i u m "  el "im pe­
r ium " .  Es cierto que la aristocracia territorial conservará todavía, 
dentro del Estado absolutista y centralizado, determinadas facultades 
políticas y determinados privilegios, al igual que el Clero, pero esto 
será ya, más con el carácter de concesiones reales que con el de t í­
tulos jurídicos de validez independiente. Por ello, tiene razón Posada 
cuando dice que la soberanía se reconstruye ( ? ) ,  por los legistas, so­
bre la base de los tres títulos que el monarca logra, como señor de 
la tierra, merced a la "confusión inmemorial de la soberanía y de la 
propiedad", como ungido del Señor "delegado de lo alto, investido de 
un sacerdocio la ico", y como supremo magistrado, de poder absolu­

(1) V. Sukiennicki.— Ob. cit.— Pógns. 39-40.
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to de ¡lim itadas facultades, irresponsable ante los hombres, superior 
a la Ley m ism a" ( 1 ) .

Es ésta justamente, la esencia del Estado autocràtico de " L ' an ­
cien regime", que se condensa en aquella célebre frase de Luis X I V :  
"E l Estado soy yo". Dentro de un Estado semejante, como es lógico, 
desaparece por completo la noción jurídico-política de "pueblo"; y 
si, de vez en cuando es empleada dentro de la terminología usual, es 
tan sólo para designar, como objeto de poder, a la masa anónima de 
súbditos, muy particularm ente a las clases inferiores de la sociedad. 
Las peripecias por las que hubo de pasar este " p u e b l o " ,  durante el 
largo predominio del Estado autocràtico no son para descritas, ni en­
tra en nuestro plan el describirlas; pero el sólo hecho de que apenas 
llegó a sus oídos un susurrar de libertades se adhiere ciegamente a 
su conquista, es suficiente para probarnos cuán incómoda debió ha­
ber sido su situación bajo el poder de quienes, endurecidos por el uso 
y el abuso de la soberanía, llegaron a creer que en verdad eran de 
origen divino.

De esta manera, cuando, derrumbado el Estado del "antiguo ré­
gim en", inquieren los tratadistas por los caracteres fundamentales 
que lo señalaban, descubren que son tres. Pero cedamos la palabra 
al ilustre Henri M iche l: "E l autor de los "Orígenes de la Francia con­
temporánea" — dice—  ha sometido al análisis la noción del Estado 
tal cual se presentaba al espíritu de los hombres de entonces. Ha dis­
tinguido tres elementos, el elemento ro m a n o :  la soberanía entregada 
al príncipe; el elemento c r i s t iano :  el príncipe es el representante de 
Dios sobre la tierra ; el elemento feu da l  (¿germánico?) : el príncipe es 
el soberano universal, el verdadero propietario de los bienes de los va ­
sallos, no poseyendo éstos otra cosa que el "dom in io  ú t i l "  de aquellos. 
En la realidad, como en la teoría, el Estado se confunde con el prín­
cipe, se encarna en su persona" ( 2) .%

Es, pues, contra este tipo de Estado, que hace irrupción la teo­
ría democrático-racional de la soberanía del pueblo.

(1) V . "Teoría social y jurídica del Estado".— Pag. 127.
(21 V . M ichel.— V. "L'idée de I' Etat en France despuis I' Révolution.—

pôg. A.
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Giorgio del Vecchio , el profesor de Roma, ha dicho: "L a s  nuevas 
doctrinas! dem ocráticas), por lo tanto, tienen que surgir repetida­
mente y aparecer en diversos aspectos, según las particu lares exigen­
cias como sistem a; históricas, antes que puedan presentarse y soste­
nerse como sistem a; frecuentem ente tienen que avan za r por medio de 
transacciones y sin anunciarse desde el principio con su verdadero 
carácter, estando condenadas a dar gradualm ente un nuevo s ig n ifi­
cado a fórm ulas y conceptos que lo tenían d iverso" (1 ) . En un pá­
rrafo anterior hemos expuesto, cómo, en verdad, si bien ciertas vagas 
expresiones democráticos se habían dado ye desde mucho antes, es, 
en cambio, sólo en el siglo X V I I I  cuando revisten una configuración 
sistem ática. Por ello, dice G ette l: 'La  teoría de la soberanía popu­
lar llega a tener trascendencia y efectiv idad en la p ráctica , cuando 
se funda en un amplio sistema dem ocrático" ( 2 ) .

Por consiguiente, podría decirse que existen dos etapas en la 
historia de la doctrina dem ocrática : una, p re-sistem ática , y otra, s is­
tem ática , correspondiendo la prim era a una posición conceptual ra­
cionalista y la segunda, a una decididam ente racionalista , cuyo espí­
ritu constituye, en frases de Lask i, "u n a  fé en el ilim itado poder de 
la razón, reforzada por la con fianza  en el porvenir de los descubri­
mientos c ientíficos, la seguridad en el poder de la investigación ra­
cional para revelar los principios estructurales del universo m oral" 
( 3) .

Aquellos autores, a los que ya nos hemos referido : M arsilio  de 
Padua, N ico lás de C u sa ., eran , en cierto modo, los precursores, me­
ritorios sin duda, pero, en fin , sólo eso: precursores. "Puede decirse 
— afirm a Gettel—  que M arsilio  de Padua es uno de los autores po­
líticos de criterio  más dem ocrático de su tiem po" (4 ) ; y Paul Janet 
añade por su cuenta : "M a rs ilio  de Padua fue, relativam ente a su 
tiempo, un verdadero espíritu libera l, pues llegó a sostener los tres 
puntos siguientes, fundam entales de la doctrina dem ocrática : l p) 
que el Poder Legislativo  pertenece al pueblo; 2P) que el mismo Po­
der instituye al E jecutivo ; y 3P) que tam bién pertenece al primero 
el juzgar, cam biar, deponer al segundo si fa lta  a sus deberes ( 5) .

(1 ) V . Giorgio del Vecchio .— "Lo s derechos del hombre y el contrato so-
c ia l" .— Póg. 39.

(2 ) V . Gettel.— Ob. c it.— Tomo I I .— Pag. 285.
(3 ) V . Gettel.— "Derecho y Po lítico ".— Póg. 13.
(4 ) V . Gettel.— Ob. c it .— Póg. 209 .
<5) V . Janet.— Ob. c it .— Tomo 1.— Páa. 4 7 4 .
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Nicolás de Cusa — sigue Gettel—  defendió en la época del Con­
cilio de Basilea (siglo X I I ) ;  ¡deas más radicales y dem ocráticas. . . . 
Consideraba al universo como un organismo o conjunto armónico de 
partes, estrecham ente relacionadas entre sí. (In flu encia  pitagórico-
e s to ic a )  Consideraba al Concilio  o Asam blea representativa
como el órgano central de la Iglesia y el Estado, radicando la fuerza 
de su autoridad en el consentim iento de todo el pueblo. A l sostener 
que todos los hombres son libres e iguales, por natura leza , hallaba 
el origen de la autoridad y de la Ley en el mismo pueblo" (1 ) .

Las citas transcritas podrían m ultip licarse y, así como respecto 
a otros muchos, no menos interesantes, como aquel glorioso autor 
anónimo (¿Hubert Laguet?) que suscribió la "V in d ice  contra Tyran- 
nos", como aquel célebre filósofo inglés Harrington autor del "Oceea- 
n a " ; como en fin  aunque ya en otro terreno, aquel "loco sacerdote", 
un tal Juan  Ba li, instigador del movimiento de campesinos de Ing la­
terra, ya a fines mismo del siglo X I V .

Sin embargo, es justo reconocer que fa ltaba mucho en estos au ­
tores, excepción hecha, qu izás, de N icolás de Cusa, para la elabo­
ración de una verdadera doctrina dem ocrática, especialmente para 
la purificación de la toería de la soberanía del pueblo, cosa que, por 
otro lado, hubiese sido demasiado exig irles, aunque más no sea sino 
porque, en su tiempo, la noción política fundam ental de " p u e b l o "  h a­
llábase, según se ha visto, en extremo desfigurada, diremos mejor, 
desvalorizada. Y  quién sabe si el mérito de la posterior construcción 
sistem ática de dicha teoría no haya consistido, no consista, p recisa­
mente, en haber dado un nuevo valor a esa noción.

De todos modos, es evidente que una noción nueva de "pueb lo", 
sujeto de poder, como concepto específicam ente político-jurídico, co­
mo concepto propio de una investigación política, sólo reaparece, o, 
acaso, sólo aparece por prim era vez en el cuerpo doctrinario del s is ­
tema nuevo. Pero, en fin  de cuentas, este reaparecer o aparecer, en 
el campo de las especulaciones teóricas, sólo puede comprenderse si, 
al mismo tiempo, podemos encontrar, en el sector m aterial del acae­
cer histórico, algún o algunos hechos cuya justificación pretenda la 
teoría. Y  dicha sea la verdad, no es imposible ha llar tales realidades.

Dentro de los cuadros tradicionales del Estado autocràtico, ab ­
soluto, centra lizado y despótico, desde el comienzo mismo de su or­

l i )  V. Goethel.— Ob. cit.— Tomo I.— Póg. 229.
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ganización ( 1) ,  había venido formándose una clase social numero­
sa y consistente, la b u rg u e s ía ,  que, al haber logrado acaparar las fuen­
tes de riqueza y, en cambio, estar exclu ida del poder, hallábase, por 
decirlo así, en una posición contradictoria. A  resolver tal contrad ic­
ción, a suprim irla , había tendido la naciente clase desde sus oríge­
nes, alcanzando finalm ente su objetivo, hacia la época de la Revo­
lución. Para ello, hubo de em pezar, tácticam ente, por revestir sus 
pretensiones m ateriales con el d isfraz de ideologías, más o menos sa­
tisfactorias en apariencia para los intereses y demandas de la colec­
tividad total, pero que, en el fondo, iban a servir, unilateralm ente, a 
sus propios intereses de clase. Construyó, elaboró, se dió, en fin , d í­
gase como se quiera, una concepción del mundo nueva, justamente 
la individualista , la liberal, bajo las decisivas in fluencias de la Re­
forma a cuya sombra había, si no nacido, por lo menos prosperado 
grandemente. Luego, de acuerdo con ersta concepción, teorizó sobre 
política, pero sobre política a desarro llarse, es decir, trazó una teo­
ría del Estado que e lla , más que nadie, sa b ía  que estaba o rgan izán­
dose con caracteres de inm inencia, y del cua l, p re s e n t í a ,  ella iba a 
ser la principal gestora. Por últim o, como era natura l, dentro de la 
nueva teoría política surgieron fórm ulas que se convertirían en no­
ciones fundam entales, como las de " p u e b lo ,  " s o c i e d a d " ,  " in d iv id u o " ,  
" l i b e r t a d " ,  " d e r e c h o  n a t u r a l " ,  etc .; y, puesto que al hablar de " p u e ­
b lo "  y " s o c i e d a d " ,  nociones p rivativas de la burguesía y que, en esen­
cia se referían sólo a e lla— , lo hacía en nombre de todos, como asu­
miendo )a representación de todos, ya que para ello su ideología tenía 
m atices universalistas, — no sin razón, desde cierto aspecto y en 
cierta medida— , resulta que a la postre, las nociones de " p u e b l o "  y 
" s o c i e d a d "  acabaron por querer designar respectivam ente, al pueblo 
y a la comunidad em píricam ente existentes ( 2) .

Es esto mismo lo que nos dice Gum plowicz en el siguiente texto : 
"Po r medio de la proclam ación de los " d e r e c h o s  g e n e r a l e s "  del hom­
bre, las clases medias se convirtieron en procuradores de la m asa, con 
lo cual podíon contar, para el caso de una revolución, con el auxilio  
de aquella esperanza que se vió efectivam ente rea lizad a" ( 3) .

Después de lo dicho, parece innecesario que tratemos de a n a li­
za r cuál es el contenido real de este nuevo concepto político-jurídico

( 1 > V . W eber.— Ob. cit.
(2 ) V . Revista de Derecho Público.— M adrid.— Enero.
(3 ) V . "Derecho Público Filosófico".— Pág. 30 ) .
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de pueblo; pues, bien claro está que, siendo en los comienzos y en 
estricto sentido un concepto de clase, a ella sola referido, fué casi al 
punto y, por inevitable extensión, referido también a todo el pueblo. 
Y  es, precisam ente, este concepto jurídico-político de " p u e b l o " ,  trans­
ferido de la clase a la totalidad, el que se convierte en la base ca r­
dinal de la nueva teoría dem ocrático-racionalista de la soberanía po­
pular, expresión que por prim era vez, — y éste es el mérito que n a­
die lo querrá negar— , entiende referirse, y de hecho, se refiere, a la 
"sum a total de los individuos, libres e iguales". Con esto, estamos 
entrando ya a la exposición de la teoría misma.

<D

A  menudo ha sucedido que el criterio con que generalmente se 
ha analizado los problemas planteados por la doctrina democrática, 
ha sido un criterio  apasionado, ya sea en su favor, ya en contra de 
ella . Como quiera que la ideología de la libertad lograse emocionar 
a los pueblos, durante un largo período de tiempo, era natural que 
tal conjunto de principios fuese objeto de una ciega adhesión o de 
una m alquerencia concentrada, según se viese en ellos la panacea l i­
beradora de los hombres y de los pueblos o, a la inversa, "úna peli­
grosa y letal doctrina", para éstos y aquellos.

Pero ha sido muy d ifíc il que los observadores m antuvieran un 
criterio ecuánim e, sincero, y, sobre todo, desapasionado y racional; es 
decir, en sum a, un criterio  objetivo y científico . A  pesar de que la 
doctrina dem ocrática se caracte riza  como una construcción raciona­
lista, no se ha querido exam inarla , deponiendo todo ánimo preforma- 
do, con la sola luz de la razón. Y , sin embargo, esto era y es lo que 
se debe hacer, si ese exam en ha de conducirnos a sentar conclusio­
nes ciertas y evidentes.

Es por ello por lo que nosotros intentamos cum plir con esta nor­
ma, que la consideramos científicam ente valedera, al ana liza r, así 
sea en breve esquema, el contenido ideológico de la teoría democrá­
tico-racionalista de la soberanía del pueblo.

Entendemos que, dadas las condiciones de este estudio, no es po­
sible, ni sería metodológicamente ambicionable, hacer una exposi­
ción, h istórico-política, de las diversas modalidades revestidas por la 
doctrina, desde sus primeros planteamientos hasta su constitución de­
fin itiva , a través de los varios autores, siguiendo la trayectoria usual.
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Parécenos mejor descubrir cuáles son los rasgos característicos 
fundam entales de la doctrina, los que integran, por decirlo así, la con­
textura ideológica centra l, y, en descubriéndolos, ana liza rlo s con im­
parcia lidad . Es posible, ciertam ente, que haya de destacar, en casos 
determinados, el nombre de tal o cual autor; mas, ello no impedirá 
que, por encim a de todo, aparezca la visión objetiva de la teoría de­
m ocrática integral. Y , ante todo, ¿es lícito , es posible subsumir en 
líneas generales abstractas, las particu lares posiciones concretas de 
los diversos autores, hasta el punto de poder re lievar una sola cons­
trucción objetiva, una sola teoría dem ocrática de la soberanía del pue­
blo? O, al contrario , ¿no tiene cada autor una doctrina peculiar, que, 
aunque posea muchos puntos sim ilares con las otras, es, no obstan­
te, fundam entalm ente irreductib le?

Podría decirse que, si bien las teorías sustentadas por los d iver­
sos tratad istas m antienen algunas d iferencias doctrinarias, se apo­
yan, sin embargo, sobre algunas ideas, pocas por cierto , fundam enta­
les, que son siempre las m ism as en cualqu iera de las teorías que se 
estudie, ideas comunes que form an lo que Boutry ha llam ado "el 
gran movimiento de los espíritus del siglo X V I I I " ;  esto es, "una cau­
sa ind iv isib le" ( 1 ) .  Este, que podríamos llam ar en frase filosófica, 
"esp íritu  del tiem po", "esp íritu  del s ig lo " c r is ta liza  en un cuerpo de 
ideas generales, estrecham ente conectadas entre sí, de tal modo que, 
ningún autor ha podido, al hacer su construcción teórica, om itir o 
rechazar alguna de e llas ( 2) .

Evidentem ente, antes del siglo X V I I I ,  se había hablado ya, más 
o menos enfáticam ente , de la soberanía del pueblo y de su necesaria 
participación en la form ación de las leyes. A s í, por ejemplo, Tomás 
Hobbes, aunque con c iertas restricciones, propias de quien considera 
todavía la "m o n arq u ía " como la mejor form a de Estado, nos habla ya 
de éste como de una "persona cuya voluntad, nacida de los contratos 
de muchos hombres, debe ser considerada como la voluntad de todos

(1)  V . Je llin ek .— ''Lo  declaración de los Derechos del Hom bre".— "In tro ­
ducción de Posado".— Págns. 6 4 -6 5 . •

(2 ) "D e tol manera que los propagadores del individualismo en el siglo 
X V I I I  no sólo se han opoyado sobre principios comunes, no sólo han trabajado en 
uno obra común; ellos, además, han tenido lo convicción común de que el mundo se 
hollobo en tronce de uno nuevo época, en la que la a lta doctrina que ellos procla­
maban iba a reinar y resplandecer". (El autor se refiere aquí a Rousseau, Condorcet, 
Montesquieu, Kant, Fichte y, por fin , a Adam Sm ith ). V . M ichel. " L '  Idee de l'Etat 
en France depuis lo Revolution".— Pág. 61 .
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ellos" ( ! ) •  Y  predica, también, "como condición primera para la 
fundación del Estado el pr incip io m ayor i ta r io ,  mediante el cual una 
multitud se transform a en una a s a m b l e a  d e l i b e r a n t e "  ( 2) ,  la que se 
convierte, en frase de Tonnies, en el "momento esencial de la teoría" 
hobberiana ( 3) .  "E s  en Hobbes, — dice Comte—  donde tienen su o ri­
gen principal las ideas críticas más importantes, que una tradición in ­
fundada atribuye a la Filosofía francesa del siglo X V I I I ,  a la que de­
bemos solamente su difusión sin duda necesaria. Hobbes es el verda­
dero padre de la filosofía revolucionaria" ( 4) .  Y  añade Tonnies: 
"En  realidad, la dureza y acritud de su filosofía revolucionaria fué 
lo que conmovió a su época e hizo de su nombre una cosa vitanda"
(5) .

Y  Spinoza, filósofo también, aquel célebre autor de la "Eth ica 
tractata, sub methodo geom étrico", fué otro ardiente partidario de 
las doctrinas dem ocráticas, llegando a a firm ar, como una de las "p ro­
posiciones fundam entales", la de que "para  v iv ir con seguridad y de 
la mejor manera posible, los hombres debieron, necesariamente, po­
nerse de acuerdo y decir que el derecho no sería ya determinado por 
la fuerza y por el deseo de cada cual, sino por la voluntad y el poder 
de todos juntos" ( 6) .  "Spinoza tendrá — dice, por eso, de Greef—  
el eterno honor de haber sido el teórico, metafísico es verdad, de la 
dem ocracia; el pensamiento humano vibra hoy todavía al gran im ­
pulso progresivo que supo im prim irle" ( 7) .

Por fin , John Locke — para no c ita r sino a los tres grandes de­
fensores de las ideas dem ocráticas—  acaba por dar aire más severo 
y sistemático al conjunto de principios enunciados por los anteriores, 
Locke, re lativista , por temperamento, amante fervoroso de la libertad 
y de los derechos del individuo, es, el primero que asume una actitud 
realmente crítica  frente al Estado antiguo, acentuando la necesidad 
de defender a los individuos de los excesos del Poder. De Locke dice, 
por ello, del Vecchio, con ju stic ia : "A s í, especialmente, la obra de 
Locke, que representa la primera constitución verdaderamente siste­
mática de los derechos naturales del individuo dentro de los límites

11 ) V. Tonnies.— "Hobbes".— Pag. 7 0 .-—V. Hobbes.
(2) V . Ob. c it .— Pag. 270.
(3) V . Ob. c it .— Pag. 271.
14) V. Tonnies.— Pag. 307.
(5) V . Tonnies.— Pag. 307.
16) V . De Greef. Cita de Spinoza.— Pag. 111.
(7 ) V. Ob. c it .— Pag. 1 1 3.
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del Estado. ( I ) .  Empero, no es menos evidente que las doc­
trinas dem ocráticas sólo reciben caracteres de generalidad, y, p rinci­
palmente, se convierten en programa reivindicatorío sólo merced a 
la brillante exposición de e llas, hecha por la filosofía francesa, en 
particu lar por J . J . Rousseau, aunque más tarde tengan que recibir 
una confirm ación racionalista más com pleta, de parte del ilustre M a­
nuel Kant. A s í, pues, si queremos tra za r la esquemática de la teo­
ría dem ocrático-racionalista de la soberanía del pueblo, hemos de 
descubrir que ella puede reducirse, esencialm ente, a la teoría del De­
recho y del Estado sustentada por el filósofo de G inebra :

A ) El hombre vive en "estado de n a tu ra le za " , fe liz  y dichoso.
B) La división del trabajo , como resultado del desarrollo de las 

artes y de la aparición de la propiedad privada, crea distinciones en­
tre ricos y pobres que rompen la fe lic idad natural de los hombres y 
hacen necesaria la sociedad c iv il. Esta es, por consiguiente, un mal 
necesario.

C ) La sociedad civ il (Estado) origínase de un pacto.
D) Por el pacto "cada individuo cede a la comunidad 'sus de­

rechos natura les; pero, luego los recobra asegurados y protegidos por 
el Estado".

E) Las voluntades individuales de los resignantes, al unirse, dan 
nacim iento a la voluntad general.

F) Esta voluntad general es la expresión viva del real poder de 
la comunidad o sea, de la soberanía, propia exclusivam ente de ella.

G) La voluntad general se ha lla  representada por la voluntad 
de la m ayoría.

(1 ) V . Ob. c it .— Pag. 197.— "T a le s  son las lim itaciones que la confianza 
depositada en él (Poder Legislativo) por la sociedad y la Ley de Dios y de la natu­
raleza, han puesto al Poder Legislativo de toda comunicad, bajo cualquiera forma
de gobierno: Prim ero: debe gobernarse por medio de leyes previas promulgadas, que 
no varíen en los casos particulares, sino que sean las mismas para el rico y para el 
pobre, para los favorecidos por la corte y para los sujetos al yugo del arado. Segun­
do: estas leyes deben inspirarse únicamente en el bien de la comunidad. Tercero: no 
deben imponerse gravámenes a la propiedad privada sin el consentimiento del pue­
blo, dado por él mismo o por sus diputados. Cuarto : el Poder Legislativo no puede 
transferir a nadie la facultad de hacer las leyes o colocarla donde el pueblo no lo
ha puesto". V . Locke. "Tw o Treatiscs of Governcm ent". C ita de Kidd. " L a  C iv iliza ­
ción O ccidental".— Pág. 488 . Y  un glosador de Locke d ice: "C ada una de sus obras 
es una defensa de la libertad individual: la libertad religiosa en las Letters on Tolera- 
tion, la libertad política en sus Treatises on Governement, la libertad ¡ntetlectual en el 
Essoy". V . "H istorio del Mundo en la Edad M oderna".— Tomo X I I .— Pág. 712.
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H) La voluntad g e n e r a l  se actua liza  por medio del sistema de 
representación (que impone las e lecc iones )  el gran medio de ap lica ­
ción de la soberanía. (Y  aun cuando Rousseau creía que no era un 
medio ceñido a ju stic ia , pues, cuando los ciudadanos eligen, es como 
si abdicaran de su p o te s t a d ,  sin embargo, se vió forzado a adm itirlo , 
por no encontrar otro con qué reem p laza rlo ).

Las categorías doctrinarias alrededor de las que gira toda la teo­
ría son, por consiguiente: la libertad y los derechos del individuo; el 
acuerdo mutuo (pacto) de las voluntades individuales, en cuya virtud 
surge el Estado provisto de un poder supremo; y, finalm ente, la com ­
penetración de este poder soberano con la comunidad, que lo ejerce 
como su indiscutible titu la r.

Sin duda, podría, inquirirse si la teoría rousseauniana ha logrado 
encerrar dentro de sí toda la fundam entación dem ocrática; podría 
discutirse mismo, s i, en su más estricto significado, es la expresión 
de un individualism o rígido o desemboca en un socialismo de Estado, 
como ya lo han querido algunos, podría, en fin , debatirse acerca de 
la poca o mucha trascendencia que tal teoría ha tenido para el m un­
do moderno. Pero, lo que, a nuestro modo de ver, no puede ponerse 
en duda es que una teoría del Estado moderno, del llamado Estado 
de Derecho sólo puede ser construida de acuerdo con las fórm ulas ra ­
cionalistas de Kant y de Rousseau. Es esta idea la que ha llevado al 
distinguido profesor A lfredo W eber a proclam ar: "E l sentim iento y
pensamiento del Estado, que creó el Estado moderno europeo en su 
segunda form a, lleva en la frente y en el corazón el nombre de 
Rousseau" ( 1) .

Esencialm ente, pues, la teoría democrática de la soberanía po­
pular reposa sobre la idea, por más de un aspecto característica , de 
contrato, esto es, del sometimiento voluntario del individuo a las le­
yes en cuya form ación ha participado en una forma más o menos in­
mediata. En otros térm inos, reposa sobre la ¡dea de que todo Esta­
do u orden político ha de ser concebido como si dentro de él n ingu­
na ley pueda o deba imponerse autom áticam ente, sino que siempre 
tenga necesidad de ser elaborada por los mismos que componen la 
comunidad y van a someterse a sus mandatos.

Con esto se ponen de relieve dos consecuencias particu larm en­
te interesantes. En prim er lugar, la de que, por primera vez, dentro 
de la literatura po lítico-juríd ica , la noción de "soberanía del pueblo",

( 1 ) V. Ob. cit.— Pag. 36.
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entraña una sign ificación  legítim a, aunque pueda verse, a las veces 
defraudada tal soberanía en la realidad de los hechos. Y , en segundo 
térm ino, la fu tilidad  de aquellas objeciones que se esgrimen contra 
la teoría del pacto, afirm ando que en la experiencia histórica no ex is­
ten trazas del pacto. Como si el contrato debiera ser entendido a la 
m anera de un hecho histórico, efectivam ente acaecido, y no como 
una ¡dea abstracta y reguladora, desde la cual únicam ente es posible 
concebirse todo orden social.

A s í, por ejemplo, aún el mismo Suk ienn ick i, cuando nos dice: 
"Se  ha hecho notar con justic ia  que la noción del contrato, noción 
por excelencia ju ríd ica , es lógicamente inconcebible sin la existen­
cia de reglas de derecho objetivo. Es de acuerdo con esas reglas que 
el contrato ha debido ser hecho y son e llas las que la confieren en 
valo r obligatorio y e fica z . Pero no es posible figurarse la existencia 
de reglas ju ríd icas fuera de una sociedad más o menos organizada y, 
en consecuencia no se p u e d e  c o n s i d e r a r  como causa prim aria y ori­
ginal de la sociedad aquello  que presupone ya su ex isten c ia " ( 1) .  
Como si lo que necesitara probarse fuera la posibilidad o im posibili­
dad em pírica del contrato.

Pero ya este problem a, al parecer ¡nsoluble, habíase planteado 
desde los tiempos de los primeros teóricos de la dem ocracia. Y , tam ­
bién, desde aquellos tiempos, éstos habían sabido responder en el sen­
tido que dejam os indicado. A s í, respecto a John Locke, nos dice el 
profesor del V ecch io : "Lo ck e  deduce, lógicam ente, del contrato so­
cia l los princip ios del orden juríd ico  del Estado, los lím ites del poder 
de los gobernantes y las garan tías de los derechos de los ciudadanos; 
de donde resulta evidente que el contrato mismo, aunque todavía su­
puesto como a c a e c i d o ,  ya es usado substancialm ente por aquel escri­
tor como un princip io  regulador, el cu a l, más que un hech o ,  desde 
ese momento, ya representa un d e r e c h o  del pueblo, y precisam ente la 
fuente ideal de todas las determ inaciones ju ríd icas que aseguran la 
condición del individuo dentro del Estado" ( 2 ) .  Y  en cuanto a Rous­
seau, bien sabido es que llegó a a firm a r que no era necesario que  el 
contrato se hubiese realizado históricam ente, puesto que debía ser 
entendido como supuesto racional de todo Estado.

Aunque para com batirla Radbruch expone que adm irablem ente 
la idea pura del contrato social en las siguientes pa lab ras : "Fundar

(1)  V . Sukiennick.— Págns. 11-12.
(21 V . Vecchio .— Pógns. 197-98 .
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el Estado con su poder coactivo sobre un contrato entre sus miembros, 
significó al parecer, mostrar, en fin de cuentas, toda obligación co­
mo un auto-obligarse" ( 1) .  Sin pretenderlo, Radbruch nos descubre 
en esta frase la esencia de la idea democrática del pacto.

De esta m anera, en defin itiva , la idea del contrato se nos apa­
re c e , en su pureza, como una norma d irectiva, como un punto de lle­
gada antes que como un punto de partida; como una lejana asp ira­
ción norm ativa, — en frase de Sauer— , y no como un suceso em pí­
rico y causal.

Las críticas más acerbas, dirigidas contra la teoría dem ocrática, 
sin embargo, no afectan tanto a este aspecto de la cuestión, sino a 
aquel otro, im plícito en la primera de las consecuencias a que nos 
hemos referido. Esto es, refiérense al aspecto del cumplim iento y 
efectividad de la teoría en el terreno de la realidad fáctica , acusán­
dola de contener una ficción vana, arb itrariam ente elaborada, de ser 
un frío esquema racional que, diríam os, se desvanece al ponerse en 
contacto con el calor humano de la realidad. "Podría creerse — d i­
ce, a este respecto el mismo Kelsen, ilustre defensor, por otra parte, 
de la dem ocracia— , que la función especial de la ideología demo­
crática consiste en m antener una ilusión insostenible en la realidad 
social, como si la melodía sonora de la libertad, grata siempre a los 
anhelos de los hombres, pretendiese am ortiguar los motivos sombríos 
con que suenan las férreas cadenas de la realidad soc ia l" ( 2) .

Sale fuera de nuestro intento y de los lím ites de este estudio el
planteamiento de una am plia refutación de tales críticas. Pero no 
será por demás que hagamos notar el absurdo que im plica juzgar 
pragm áticam ente una teoría por su grado de utilidad real, como si 
de la posible realización total de la doctrina pudiese deducirse, ya 
sin más, su verdad. La teoría democrática de la soberanía del pueblo 
es, — lo repetimos— , una construcción racional, una ideología re­
guladora, una aspiración norm ativa político-juríd ica, siendo, por lo 
mismo, una in fantilidad el querer verla cum plida de inmediato, en 
todas sus partes, en el ámbito de la realidad, a ra íz mismo de haber­
la enunciado.

Podrá tener, no lo dudamos, — y es esta crítica , más bien, la
que cabría hacérsele, de acuerdo con lo que acabamos de decir— ,
algunas fa lla s  técnicas y metodológicas, respecto de esa misma cre-

<1> ''Filosofía del Derecho".— Pag. 189.
(2 ) V . "Esencia y Valor de la Dem ocracia".— Pag. 110.
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cíente realización del ideal dem ocrático; podrá también descubrirse 
en la adm irable trabazón lógica de la teoría, c iertas deficiencias e 
incluso inexactitudes conceptuales; mas, todo ello en nada amengua 
el mérito esencial de e lla , el ser la expresión político-juríd ica de una 
posición gnoseológica racionalista , fundam ental y pulcramente ra­
cionalista . Justam ente , es la teoría que, por prim era vez, contem- ' 
pía el orden juríd ico estatal como una creación de la razón y de la 
voluntad de los individuos a él sometidos, y no como una autoridad 
dogmáticamente sustentada por encim a de los súbditos, gracias a c ie r­
tos misteriosos mandatos, racionalm ente inexplicables. No en vano 
los revolucionarios franceses que entendían encarnar en sus hechos 
los principios doctrinarios de la dem ocracia pura llegaron, aunque pa­
rezca paradójico, a rendir culto a la Razón.

Por otra parte, el que dentro de la teoría dem ocrática de la so­
beranía del pueblo, esta expresión de “ p u e b l o " ,  como concepto políti­
co-juríd ico , todavía no llegue a extenderse al mayor sector posible 
de el p ue b lo  real (sentido b io lóg ico-genético), prueba más en favor 
que en contra de e lla . Pues, de un lado, la noción político-juríd ica de 
" p u e b l o " ,  no llegará jam ás a confundirse con la totalidad de un pue­
blo real, ni ello sería líc itam ente exig ib le , ya que siempre quedarán 
al margen por lo menos los inválidos y los niños.

Y , de otro lado, s i, como se ha dicho, la dem ocracia es una as­
piración racional, esa discordancia entre las dos nociones de "pueblo" 
m encionadas, que, en defin itiva  no es sino la discordancia entre pue­
blo-sujeto y pueblo-objeto, habrá de m antenerse siempre — y es, a ca ­
so, mejor que se m antenga— , puesto que, de este modo, la demo­
cracia  conviértese a la vez, en meta y en acicate  para llegar a ella, 
en lím ite fina l y en impulso por a lcan zarlo . Sin duda, por esto, Hau- 
riou ten ía , acaso, razón cuando com paraba a la igualdad con el in­
fin ito  m atem ático. No en vano, tam bién, los revolucionarios de Fran­
cia reclam aron insistentem ente, haciendo de e llas su lema, libertad 
e igualdad, esto es, dem ocracia como conquista política inmediata y 
dem ocracia como ulterior asp iración racional.

En conclusión, pues, la única observación posible respecto a la 
teoría dem ocrática es, más bien, la de que debe esforzarse por tener 
efectividad creciente en el terreno em pírico. En otras palabras, si la 
teoría dem ocrática quiere ju stificarse  plenam ente debe devenir pan- 
d e m o c r á t i c a ,  crecer en extensión y aum entar en intensidad, tratando 
de infundir una nueva calidad a la noción de pueblo, de modo que 
ella quiera s ig n ifica r no sólo una realidad ju ríd ica sino que, además, 
contenga una realidad económ ica; un pueblo que ya no se reduzca 
a ser una categoría ju ríd ico-po lítica , valiosa desde luego, sobre to-
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do, para un tiempo en que se desconocía al hombre como un sujeto 
libre, sino, también, una categoría económica, esto es, una com uni­
dad de hombres trabajadores, ya que, debiendo a las condiciones ob­
jetivo-históricas de nuestro tiempo, el supuesto ineludible de toda ca ­
tegoría conceptual de pueblo ha pasado a ser el hombre libre, es c ier­
to, de acuerdo con el ideal democrático, pero no ya sólo políticam en­
te, sino, ante todo, económicamente. Es un mérito innegable de la 
doctrina m arxista , — que sería supèrfluo discutir— , el haber de este 
modo, facilitado  el tránsito de una democracia lim itada a una de­
mocracia integral.

Pero, con esto, ¿no se ataca , por ventura, a la teoría democrá­
tica en su esencia, en su idea de libertad? Re'petimos: para nosotros 
el ideal de libertad es ya un ideal insuperable. Habrá de mantenerse 
siempre a flote, por encima y a pesar de cuantos embates esté fo r­
zado a padecer; es, pues, una conquista defin itiva de la humanidad. 
De ahí que sea imposible, por ahora, el mantenimiento de un Estado 
de fuerza o de violencia sobre ningún pueblo que haya pasado ya 
por una etapa dem ocrática; pues, como lo afirm a Alfredo W eber, "el 
cesarismo y cualquier otro régimen de fuerza , sólo puede mantenerse 
sobre una población cuya conciencia y voluntad de libertad se hallen 
de hecho quebrantadas" ( 1 ) .

Por lo mismo, bien se comprenderá que no estamos de acuerdo 
con las extrem adas tesis políticas del bolchevismo, según las cuales 
toda libertad individual ha de sacrificarse irremediablemente y el 
Estado mismo ha de hacerse, a la larga, superfluo; ni menos con las 
prédicas de un conservadorismo que quiere retornar a las formacio­
nes medioevales, reconstruyendo el Estado c o r p o r a t iv a m e n te ,  lo que, 
en defin itiva , acaba también por desembocar en el aniquilam iento 
de la libertad. Sólo queremos que, descendiendo de la esfera abs­
tracta de la teoría democrática prim itiva, el nuevo Estado se cons­
truya democráticamente al no dudarlo, pero "no sólo sobre la base 
de la igualdad de todos los ciudadanos, principio individualista v i­
gente, sino también sobre la estructura social económica" ( 2) .

Y  entendemos que todo hombre del siglo X X , si no ha de estar 
en desacuerdo con el "esp íritu  de su tiem po", ha de defender este 
nuevo ideal de libertad, inexcusable para toda teoría y realidad del 
Estado contemporáneo. Pues, en último término, la misión fundamen-

(1) V . Ob. c it.— Pag. 147.
(2)  V . Ob. c it.— Pag. 134.
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tal de todo Estado no es otra que lo de hacer posibles, coordinándolos 
el bienestar y la libertad sus subordinados. Y , dígase lo que se quie­
ra, en fin  de cuentas, o el Estado es una rea lización  progresiva de la 
justicia  y de la libertad, o tan sólo un hecho físico  del poder. Pues 
un último aná lis is  nos revela que, como lo cree Kelsen, sólo son po­
sibles dos tipos fundam entales de Estado: o el Estado como construc­
ción racional del hombre o el Estado como una m anifestación de 
fuerza . Esto es, o la dem ocracia y, por ende, la libertad y la razón; 
o la autocracia y, consecuentemente, la opresión y el dogma. T er t ium  
non dotur.

Y  bien, ¿de qué modo la teoría dem ocrática de la soberanía del 
pueblo ha ejercido alguna in fluencia  en el fenómeno de consolidación 
de las unidades nacionales y estatales europeas? Con esto hemos lle­
gado a la esencia del problema que entrañaba este capítu lo , esto es, 
revelar las conexiones, a prim era vista no muy c la ras , entre un pro­
ceso sociológico complejo como es el de la rea lización  creciente de 
la forma nacional y algunas de las ideas encerradas en la teoría de 
la soberanía del pueblo.

En alguna de las páginas anteriores hemos hablado sobre que 
parecía ser una suerte común a todo movimiento ideológico, o suce­
so histórico-social, la de aparecer llevando dentro de sus propias en­
trañas el germen reaccionario  que ha de com batirlo o desplazarlo. 
D ijérase que se trata de una ley inm anente en todo devenir, en cuya 
virtud — para expresarlo en term inología hegeliana— , la tesis im ­
plica ya la ontítesis y ésta, a su vez, la síntesis, que no es sino una 
nueva tesis. A s í, pues, nos va a ser indispensable tener en cuenta 
esta posición criterio lógica para el breve aná lis is  del tópico plan- 
teado.

Sin duda, la teoría dem ocrática, como conjunto de concepciones 
racionales, es un producto de la inteligencia hum ana, " ilu stra d a " , 
despojada de tradiciones y preju icios, del siglo X V I I I ;  sin duda, en 
ella puede descubrirse, antes que nada, la contribución de la razón 
y de la crítica  (critic ism o y racionalism o tienen muchos puntos de 
contacto) del hombre-tipo c ien tífico , propio de aquella época; f in a l­
mente, hasta se ha querido ver en e lla , extrem ando el empeño com­
bativo, nada más que una fría  esquem atízación racional, condena­
da a perecer por rig idez, haciendo justam ente de esto, causa y motí-
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vo de críticas constantes. No obstante ello, según puede observarse 
con facilidad , ya en el mismo Rousseau hay una deslizam iento, una 
penetración de factores irracionales,, místicos, emotivos.

No hay que olvidar que Rousseau estuvo dotado de un tempe­
ramento desigual, paradójico, en el que podía abrirse una ancha bre­
cha, como en efecto se abría de continuo, la vida emocional. De es­
te modo sin que acaso él mismo se diera cuenta y, de todas m ane­
ras, sin que pudiese evitarlo , dejó que sus teorías políticas, en apa­
riencia exclusivam ente racionalistas, contuviesen también elementos 
de procedencia irracional. No de otro modo se exp lica , por eso, que 
precisamente la teoría rousseauníana haya sido la que lograse d ifun­
dirse más que ninguna otra, de entre las muchas teorías democrá­
ticas; y, principalm ente, la que obtuviese una acogida tan-cordial de 
parte de las gentes, hasta el extremo de conmoverlas y lanzarlas a 
la revolución. No que la revolución francesa haya de ser considera­
da como una obra directa de la filosofía rousseauniana, pero, a no 
dudarlo, ella no habría crista lizado , tras las viscisitudes de la hora, 
en el moderno Estado democrático, a no ser por el impulso doctrina­
rio de Rousseau. A l efecto, oigamos lo que nos dice W eber: "Pero el 
que la revolución francesa pudiera a lzarse en Europa, destruyendo 
Estados y destruyendo también en sus consecuencias la antigua so­
ciedad entera, en un suelo como el europeo, cubierto de una espesa 
flora h istórica, sólo es comprensible teniendo en cuenta aquel esta­
llido, que socavó lo existente de un modo -sentimental, mucho más 
hondamente, hasta sus últim as raíces. Sólo es explicable por aquella 
apertura de un mundo de sentimientos pretradicionalista, que no co­
nocía precedentes en ningún terreno, que se inicia con el período de 
la llam ada sensibilidad, en unos sitios de un modo claro, en otros dis- 
frazadam ente, que en A lem ania se llam a Sturn und Drang y que en 
el conjunto europeo irá siempre ligado al nombre de Rousseau, así en 
aquello que éste derribó, como en lo conseguido por obra suya" (1 ) .

De entre aquellos elementos — no racionales, o, al menos, es­
casamente pasados a través de un tam iz científico  seguro, cabe des­
tacar principalm ente, para los fines que por el momento nos intere­
sa— , y, acaso, sea también el elemento más digno de tenerse en cuen­
ta para un exam en general, cabe, decimos, poner de relieve el p rin­
cipio, tan fervorosamente defendido por Rousseau, de la existencia 
real de una v o lu n ta d  g e n e ra l  (volonté généra le ), ( 2 ) ,  como algo

* 1 ) V. Weber.— Ob. cit.— Pág. 36.
12) V. Rousseau.— "Du Contrat Social".
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fluyente constantemente, siempre renovado, expresión del conjunto 
de individuos, al que se denomina, desde entonces, " p u e b lo " .

Pero, en estricto análisis , ¿qué es esta voluntad general? ¿Exis­
te realmente, o bien es algo místico que flota, por así decirlo, como 
un hálito por encima de la comunidad? Evidentemente, no nos va ­
mos a detener a hacer la crítica  y la defensa de este postulado rous- 
seauniano, pues nada de eso nos parece pertinente a los objetivos de 
este estudio. Conviene, sí, responder a las interrogantes enunciadas, 
para lo cual seguiremos a Hoffding, notable interpretador de Rous­
seau. "La  voluntad de los individuos — afirm a el autor citado—  de­
be fundirse en una voluntad general. ¿Cómo se engendra esta vo­
luntad general? La d ifíc il pregunta no obtiene respuesta con la sola 
idea del contrato. Hay cierto m isticismo en esta voluntad general, 
que debe expresar el impulso más íntimo del pueblo entero, orien­
tado hacia el interés general, hacia aquello que puede -asegurar y 
estim ular la salud del pueblo, a lo largo de las múltiples generacio­
nes" ( 1) .

He aquí cómo esta voluntad general se nos aparece, según la 
expresión de W eber, como "algo que, aunque aparezca envuelto ra­
cionalmente, es, en último término, em ocional "  ( 2 ) .  ¿A  qué
se reduce, por consiguiente, la voluntad general? A  un supuesto m ís­
tico, en mala hora entendido como una realidad psicológica, de cuyo 
malentendido van a derivarse consecuencias erróneas. Y a  el pecado 
de Rousseau radicaba en haber concebido al Estado como originado 
de la vo lu n tad  de los individuos, lo que implicaba el predominio del 
contingente voluntarista, dinámico es cierto, pero difícilm ente con­
trolable, en el proceso de creación del orden estatal.

Y  aunque llegáramos a suponer, de buen grado, que el pensa­
miento de Rousseau haya sido el de concebir a la v o lun tad  genera l ,  
no como una realidad psíquica, sino sólo como una "ordenación so­
c ia l"  (K e lse n ), — lo cual sería ir más a llá  de lo que el mismo Rous­
seau quiso— , el hecho es que todo el mundo, después de él, sólo en­
tendió, o quiso entender, que, al hablarse de voluntad general, se 
quería expresar una auténtica realidad psicológica.

Ahora bien, como quiera que en tratándose de' los individuos, la 
noción de v o lu n tad  tiene que ir siempre acompañada de la de un su­
jeto de e lla , siguiendo un paralelism o, método analógico de fácil ac-

(1 ) V . Hoffding. "Rousseau".
(2 ) V . W eber.— Ob. c it.— Pág. 37.
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ceso al entendimiento, se llegó a concluir aue, pues existía una vo­
lun tad  g e n e ra l ,  debía también darse en la realidad una entidad co­
lectiva, como sujeto de dicha voluntad. Y  bien pronto, esta entidad 
colectiva, m ítica , ilusoria, arbitrariam ente forjada, a causa de una 
falsa interpretación de un postulado ambiguo y confuso, fué deno­
minada " p u e b l o " ,  " e l  p u e b l o " ,  y siguió existiendo en la mente y en 
los labios, no ya sólo de los d i l e t t a n te s  de la política y de los dema­
gogos, sino incluso de los tratadistas de Derecho Público.

De este modo, el concepto de " p u e b l o " ,  que sólo debía tener, 
dentro de las doctrinas jurídico-políticas, una significación restringi­
da, fue casi al punto interpretado, en un sentido sociológico, mejor 
dicho, genético-biológico, como la totalidad del pueb lo  rea l,  vin ien­
do a parar, de esta m anera, en una lamentable confusión concep­
tual, de la que d ifícilm ente iba a poder desembarazarse después la 
teoría dem ocrática. Acaso, pudo haber también de por medio, en 
esta confusión de dos conceptos divergentes, algo de t á c t i c a  de la 
clase social — la b u r g u e s í a —  interesada en d isfrazar la conquista de 
sus posiciones de clase con el manto de una conquista de ideales co­
munes a toda la sociedad; pues, efectivam ente, conforme se ha d i­
cho atrás, sólo merced a esta hábil estrategia política, pudo ser un 
hecho el que la masa popular, en un momento dado, atraído por la 
prédica de una libertad y una igualdad que creyó iban a ser pronto 
a lcanzadas, se lanzase con todo frenesí hacia la implantación del or­
den nuevo. O, acaso, se trató , en verdad, de una reacción natural de 
todo el pueb lo ,  que, en un ataque emocional al antiguo régimen, ju z ­
gaba que cualquier grado de libertad que le correspondiese en el nue­
vo orden de cosas, por reducido que fuese, significaba, en todo caso, 
una conquista ambicionable.

Sea de ello lo que fuere, la verdad es que por largo tiempo se 
tuvo como evidente que existía una v o lun tad  colect iva ,  expresión psí- 
quico-social de toda la masa — "el pueblo"— , y que había llegado el 
momento en que sólo a esta voluntad iba a tocarle y le tocaba decidir 
sobre la suerte del Estado, puesto que, en defin itiva , éste era obra 
exclusivam ente suya, más todavía, era la v o lun tad  misma en perpe­
tua actividad . Indudablemente, en esta creencia ingenua había algo 
de romántico, cosa perfectamente comprensible si se recuerda que, 
como lo hemos afirm ado, el racionalism o de aquel entonces, por una 
ley d ia léctica casi inexorable había permitido que, por así decirlo, se 
engendren en su seno aquellos elementos emotivos, no racionales —  
gérmenes del romanticismo—  que, por de pronto, lo contradecían 
inmanentemente y que, más tarde, habían de combatirlo sin reposo.
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Pero, evidentem ente, esta v o l u n t a d  g e n e r a l ,  entendida en un 
sentido psicológico, y este "p u eb lo ", como sujeto de e lla , no ex istían , 
a despecho de que sobre su base se construyesen las teorías. Podía 
hab larse , es cierto , de un pueblo, en el sentido juríd ico-político , dán­
dole un contenido diverso, tal como en esencia debe propugnarlo y lo 
propugna una teoría racionalista-dem ocrática y tal como nosotros lo 
hemos hecho en este cap ítu lo , ratificando  la estrictez de posiciones 
a n a lít ica s ; podía, tam bién, hablarse de una " v o l u n t a d "  co lectiva , en­
tendida como una pura " o r d e n a c i ó n  s o c i a l " ,  sin querer expresar con 
ello ningún contenido psicológico. Pero, a la inversa , hab lar de una 
v o l u n t a d  real de la co lectividad y, sobre todo, h ipostatizar el concep­
to juríd ico del " p u e b l o "  — que, en este estricto  sentido, no im plica 
más que algo r e l a c i o n a l— , con la realidad fác tica  de la m a s a  popu­
lar — pueblo n a tu ra l— , que im plica algo s u b s t a n c i a l  y, en todo c a ­
so, algo m e t a - j u r í d i c o  o e x t r a - j u r í d i c o ,  en verdad, era y es algo rea l­
mente insostenible por ilógico y absurdo. Pues, como lo a firm a  Kel- 
sen : "S i con objeto de exponer los conceptos de m anera fácilm ente 
asequible se toma a la letra la m etáfora según la cual el Estado es 
una "vo lu n ta d " , es decir, una realidad específica  psíquico-social, s i­
tuada, natura lm ente , en una esfera d istin ta  de la de las psiquis in ­
d ividuales, entonces, quiérase o no, hay que adm itir que posee, ade­
más de un "q u e re r" , un sentir y un pensar; pues esa a lm a colectiva 
creada a imagen y sem ejanza del a lm a ind ividual no puede subsistir 
como un fragm ento dotado solam ente de poder vo lit ivo " ( 1) .

Sin embargo, la h ipostatización  no paró en eso. Como, al m is­
mo tiempo, ocurría  en el campo de la activ idad  social algo que, a n a ­
lizado desde un estricto  punto de v ista  sociológico, podemos ver que 
era la rea lizac ión  del proceso fo rm ativo  de las n a c i o n e s ,  adquiriendo 
ya estas form as, para ese entonces, una dom inante consistencia po­
derosa, resulta que la corriente do ctrinaria , no satisfecha con haber 
m ixtificad o  el " p u e b l o " ,  como realidad n atu ra l, hubo de term inar por 
subsum ir ambos conceptos en el de "n a c ió n " , que sin duda lo creyó 
más expresivo y más real. Y , a s í, la expresión " s o b e r a n í a  de l p u e b l o " ,  
fué pronto reem plazada, al parecer con ven ta ja , por la expresión " s o ­
b e r a n í a  n a c i o n a l "  o de la n a c ió n .  Sólo que, de este modo, la hipos­
ta tizac ión  se hacía  cada vez más ¡nsoluble.

Desde entonces, y esto era lo que nos interesaba a nosotros p ar­
ticu larm ente dem ostrar, para la fin a lid ad  de este cap ítu lo  y de la

(1) V. "Teoría General del Estado".— Pág. 13.
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tesis, toda esta nueva forma sociológica, la Nación, respaldada por 
una teoria política que le había, acaso sin quererlo, adjudicado, por 
decirlo así, una v o lu n tad  y, por ende, pe rsona l idad ,  apareció engran­
decida, tanto más cuanto que esa "voluntad s o b e r a n a " ,  dicho mejor, 
como la so b e r a n ía  misma, justamente, el error estaba en considerar 
que la soberanía y la voluntad eran una misma cosa, y, claro, en 
siéndolo, forzosamente tal soberanía-voluntad necesitaba de una 
pe rsona  que la encarnase. De a llí se dedujo que, pues la Nación era la 
poseedora de esa voluntad, ella era una verdadera personalidad so­
berana, con lo que se cerró el círculo vicioso: sólo la persona  es ca ­
paz de tener v o lu n ta d  y la so b e ra n ía  es v o lu n tad ;  luego la Nación, 
que es so b e r a n a ,  tiene v o lu n ta d  y es persona .

He aquí cómo, merced a una serie de continuas m ixtificac io ­
nes hipostáticas, a la que es tan propensa la mente humana, la N a ­
ción acabó por ser personificada. Es decir, aquel conjunto de relacio­
nes generatrices de los procesos sociológicos específicamente formati- 
vos de la categoría histórico-social denominada Nación, apareció de 
pronto, substancializado, como una verdadera entidad aparte, m íti­
ca es verdad, pero no menos imponente, de la que, lo mismo que del 
L e v ia th a n  de Hobbes, podía predicarse que era "no otra cosa que un 
hombre a rt if ic ia l de mayor fuerza y tamaño que el natural, cuya 
protección y defensa le incum be" (1 ) .

La Nación, es cierto, había traído un origen racionalista, hasta 
podríamos a firm ar que había surgido bajo el in flu jo  de una secreta 
idea de combate contra la comunidad católica considerada como Ig le­
s ia ; pero, a medida que la forma nacional había ido aumentando su 
prestigio y su poder, había también ido infiltrándose en ella un raro 
acopio de elementos m ísticos, en todo caso emocionales, que, al m is­
mo tiempo, iban a conducirla a la culm inación de su esplendor y a 
la desfiguración de su carácter prim itivo, transform ándola, a su vez, 
en una nueva, aunque extraña especie de comunidad m ístico-religio­
sa. La teoría democrática de la soberanía del pueblo, con su idea cen­
tral del contrato, coadyuvó eficazm ente para esa transformación, no 
a causa de su base racionalista , sino precisamente debido a los fa c ­
tores emotivos que inadvertidamente había dejado deslizar en su 
seno.

Otra consecuencia, muy importante, hubo de derivarse — y ca ­
pital, para nuestro punto de vista—  de la hipostatización antes men-

( 1 ) V. Tonnies.- Cita de Hobbes.— Pag. 268.
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donada, la relativa a la ecuación Nación-Estado. Si la Nación resul­
taba ser, tras el razonamiento del caso, el único sujeto real de la vo­
luntad colectiva y, por ende, de la soberanía, era evidente que el nue­
vo Estado, que era obra exclusiva de esa voluntad co lectiva, que era 
esta misma voluntad en incesante actividad , venía, en fin de cuen­
tas, a identificarse con la Nación y hasta tal extremo se convirtió es­
ta idea en creencia dogmática que ya, desde entonces, se creyó cosa 
imposible una construcción teórica del Estado sin contar con la ex is­
tencia real de una Nación, por mucho que la realidad de los hechos 
se encargase, más de una vez, de demostrar lo contrario . En suma, 
se acabó por adm itir que, incluso en el terreno em pírico, a llí donde 
existía  un Estado, debía necesariam ente darse también una Nación. 
Es, sin duda, bajo el in flu jo  de este dogma como razona todavía Es- 
meín, cuando afirm a que el Estado es la "person ificación juríd ica de 
la N ación" (1 ) .

En la form ación histórica de los Estados europeos, evidentem en­
te, había sucedido así, es decir, la forma social de la Nación se h a­
bía dado en la realidad, ora previa, ora sim ultáneam ente con el Es­
tado; mas, querer dar a este hecho em pírico la categoría de momento 
esencial de la teoría del Estado era, sin duda, ve rifica r una transfe­
rencia antim etódica, de algo situado en la esfera de las contingen­
cias históricos a la esfera de las categorías conceptuales.

Sucedió, no obstante, que, a causa de esta tesis, firmemente 
predicada del Estado n a c io n a l ,  cada Estado pretendió ser el correlato 
de la Nación y viceversa, haciéndose doctrina cada vez más extend i­
da la de que cada Nación, como cada individuo, tenía la facu ltad , 
inalienable e indiscutib le, de decidir de su destino. Como nos dice 
del Vecchio , "h ace r de la autonomía de los individuos y naciones el 
principio constitutivo de toda organización po lítica , fué el pensam ien­
to fundam ental de la declaración de derechos, o, mejor dicho, el pro­
blema que ella debía resolver" (2 .

La inusitada grandeza que con estas ideas adquiere lo Nación es 
fácilm ente comprensible. Convertida en una entidad supra-subjetiva, 
merced a la teoría dem ocrática de la soberanía popular o nacional, 
yérguese por encim a de los individuos con cierto aíre de Ig lesia; E lla , 
que había surgido como un "s is tem a" social laico en pugna con la 
Iglesia Cató lica , cam ina a grandes pasos, a tomar los caracteres de

(1 ) V . "D ro it Constitutionel".

<2) V . Del Vecchio.— Ob. c it .— Pág. 134.
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un nuevo sistem a religioso; y e lla , que había sido bañada, en sus o rí­
genes, por los destellos luminosos del racionalism o I Renacim iento , 
R e fo rm a ), parece querer opacarlos con el sombrío manto de un nue­
vo m isticism o religioso.

La teoría dem ocrática de la soberanía nacional obró, pues, po­
sitiva y negativam ente sobre el proceso form ativo de las naciones eu­
ropeas. Positivam ente, en cuanto las dotó de adm irable consistencia, 
como "s is te m as" sociales coordinados con la form a político-juríd ica 
del Estado; negativam ente, en el sentido de que infundió en e llas algo 
así como un hálito  m i tó g e n o ,  un fuego sagrado que la próxim a co­
rriente del rom anticism o iba a encargarse de a tiza rlo , hasta tal pun­
to que, según veremos en el cap ítu lo  siguiente, podría creerse que esa 
m ism a llam a estuviese destinada a devorarlas, precisam ente en nues­
tro tiempo.



C A PITU LO  IV

EL H I S T O R I C I S M O  R O M A N T I C O

C ualqu ie ra  puede suponer que el tránsito  a este cap ítu lo , tras 
de haber tratado sobre etapas h istóricam ente anterio res, (R e n ac i­
m iento, Reform a, e t c . ) ,  indica la su jeción a un plan cronológico de­
term inado. No obstante, sólo en segundo térm ino hemos tomado en 
cuenta este crite rio , y ello , no tanto como princip io  de investigación 
cuanto como método expositivo . T a n  cierto  es esto que, podría, por 
ejem plo, sin que ello entrañe peligro alguno, conocerse independien­
tem ente y, en general, siguiendo cua lq u ie r orden, cada uno y todos 
los cap ítu los, como si se tratase  de algo a islado , autónomo y cerrado 
en s í; del mismo modo que se podría — y, sin duda, esto es más de 
acuerdo con la índole del trab a jo — , seguir el plan de exposición 
aquí cum plido, trabando cada uno de los cap ítu los con los demás, en 
tal form a que el conjunto o frezco  el aspecto de algo sistem ático .

Fué preciso llegar al siglo X X  para que la hum anidad cu lta  se 
diera cuenta de que aquella  corriente em otiva y v ita l del rom anticis­
mo, que había a lcanzad o  su apogeo en la prim era m itad del siglo 
X I X ,  se había orig inado en la m atriz  del racionalism o de fines del 
siglo X V I I I  como su antítesis negativa . Y  ha sido preciso un dete­
nido an á lis is  de ese momento de cu lm inación  del racionalism o, para 
comprender cómo, al punto mismo que a lcan zab a  una meta y pare­
cía más lozano y vigoroso, tam baleaba internam ente por obra de los 
gérmenes em ocionales latentes en su entraña . Y  el facto r emotivo 
por exce len cia , el ímpetu rom ántico , que, digamos de una vez, los im ­
plicaba y condensaba a todos, e ra , como es de suponer, el de más 
arro lladores impulsos.
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A  pesar de que a nosotros sólo nos interesa principalm ente una 
de las m últip les facetas del movim iento rom ántico, em pezaremos por 
extraer de éste su más hondo sentido, ya que evidentemente tenía 
uno y, a decir verdad, bastante valioso. Cap ita lm ente , es cierto , el 
rom anticism o ha sido considerado como corriente lite ra ria , pero nos 
engañaríam os si creyéram os que realm ente con ellos se agota toda 
su posible s ig n ificac ió n . M ovim iento lite rario  fué, sin duda, e n 'p r i­
mer térm ino; m as, bien sabido es ya que incluso las form as artísticas 
de la litrea tu ra , como todas las form as del arte en general, o, mejor 
dicho, éstas, con más razón que toda otra m anifestación cu ltu ra l, no 
aparecen azarosam ente , sino siem pre en función de algo sub-histó- 
rico, del profundo esp íritu  o sentido v ita l — actitud  card ina l ante el 
mundo y la v ida—  de un pueblo en un momento de su historia .

Estaríam os, pues, autorizados a deducir de lo dicho que el mo­
vim iento rom ántico es, en verdad, una "revolución esp iritu a l"  in te­
g ra l, si no nos asa ltase al punto una doble duda, digna de tenerse 
en cuenta. Por un lado, si contemplam os el curso posterior seguido 
por la corriente rom ántica, nos hallam os con que su reinado — d ir ía ­
mos—  fué, aunque absoluto, efím ero, pues bien pronto su progenitor, 
el racionalism o, que era más fuerte que é l, hubo de contrareaccio- 
nar y dom inarlo . De otra parte, puesto que el rom anticism o puso en 
juego elemento emotivos de eterna va lidez para el corazón del hom­
bre, hemos de reconocer que, aunque antes no había surgido con tan 
visib le arrogancia y aun cuando, después, declinase su glorioso im ­
perio, siem pre, bajo cierto aspecto, pervive en la hum anidad, como si 
se tratase de un huésped, ora importuno, ora agradable , pero del cual 
en todo caso, es imposible deshacerse.

Ta le s  dudas, sin embargo, bien m iradas, se refieren a un solo 
problem a, problema y su correspondiente solución contenidos en el 
seno de las m ism as. Efectivam ente , si por una parte el rom anticism o 
puso en m archa — digamos así—  ciertos elementos emocionales del 
hombre, inextinguib les en él, y si, de otra, al hacerlo así, logró a l­
can za r un poderío, aunque pronto menguado, nunca destruido del to­
do; ello quiere decir, en de fin itiva , que el movimiento romántico no 
fue sólo una configuración h istórico-cu ltural pasajera , sino, además, 
bajo algún aspecto, la expresión viva — y, por el momento, grandio­
sa—  de las fuerzas elem entales del hombre, las que, por el simple 
hecho de serlo, habían estado y habrán de estar yacentes en él peren­
nemente. Expresaríam os esta verdad, en otros térm inos, diciendo que, 
puesto que el rom anticism o tiene su a lta r y trono, sienta sus reales, 
en la parte irracional del hombre, siempre habrá de ex istir en el sér 
humano un campo propicio para su florecim iento , como quiera que
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su parte emotiva subsistirá siempre, sin perjuicio de que, en deter­
minados casos personales o determ inadas condiciones históricas ge­
nerales, pueda ser subyugada.

Pero, en fin  de cuentas, si queremos expresar en pocas palabras 
el contenido esencial del romanticismo, ¿cómo hacerlo? Encontramos 
una adecuada fórm ula en la siguiente c ita : "E l grito de la emoción 
por largo tiempo reprim ida y del "retorno a la n a tu ra leza", en el 
sentido más general que esa frase puede rener; la m anifestación de 
la personalidad ind ividual; el resurgim iento del amor a la naturaleza 
externa y el sentim iento de un vínculo vivo de unión entre ella y el 
hombre; el nuevo despertar de la religión; el revivir del humorismo; 
el recuerdo de los tiempos medioevales; el anhelo de lo remoto y de 
lo sob renatura l "  (1 ) .

Y , no obstante todas estas características que en justicia  le co­
rresponden, aún ha quedado una, fuera de la fórm ula, y, sin duda, la 
más interesante para nuestro punto de v ista . Nos referimos a la p a ­
sión histórica, correlato del sentim iento v ita l de le jan ía , y fuente de 
una especie de m etafís ica de la historia que dará por resultado u l­
terior la aparición de una filosofía de la historia.

La corriente rom ántica halló , fuerza  es decirlo, uno de sus más 
preclaros representantes y, en todo caso, uno de los primeros y más 
conocidos, en el mismo J . J . Rousseau, quien, si en su C o n t r a t  Social 
teorizó racionalm ente — y ya se ha dicho con qué lim itaciones— , en 
sus Discursos y demás escritos talló  de cuerpo entero su figura ro­
m ántica , como si su destino singular fuese el de experim entar dram á­
ticam ente dentro de sí mismo, ese engendrarse del impulso románti­
co en el seno, — ¡ta l vez cansado por tanto a lum bram iento!— , del 
racionalism o dieciochezco. "Lo s escritos, dice, por eso, a este res­
pecto, el autor ya citado, — en que ese anhelo de vida prim itiva re­
cibe más cum plida expresión son los dos Discursos  (1750,  1755) y 
el Emilio ( 17 6 2 ) ,  los cuales conmovieron a toda Europa con una es­
pecie de sacudida e léctrica . La delirante acogida que se les otorgó 
prueba que Rousseau había escrito sus obras en el momento oportu­
no, cuando todos los hombres aguardaban inconscientemente oír acen­
tos parecidos, que, sin embargo, ninguno había sabido concebir, ni 
osado pronunciar" ( 2 ) .

(1)  V . "H istorio del Mundo en la Edad M oderno".— Tomo X I I .— Págns. 
729-730 .

(2 ) V . "H istoria del Mundo en la Edad M oderna".— Pag. 734.
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Y  estas ú ltim as palabras que citam os nos prueban a su vez , que 
el ilustre Rousseau, no obstante toda su grandeza , era menos un hi jo 
de la Enciclopedia y del racionalism o, que un progenitor, acaso incons­
ciente, de las corrientes rom ánticas. Situado lejos de D idernt, en pug­
na con V o lta ire  y hasta con el m ismo M ontesquieu, Rousseau es el 
últim o conscripto del racionalism o de aquel siglo que tuvo la gloria 
de producir la Revolución , a la vez que él ha adelantado del m ovi­
miento rom ántico , cuyos posteriores secuaces reconocerán en aquel 
su in iciador. Y a  es ca racte rístico  que, más tarde , se haya combatido 
sólo al Rousseau teórico del Derecho y del Estado, mas no al Rousseau 
cantor de la n atu ra leza  y literato , pero ni siquiera al pedagogo.

Ahora bien, el rom anticism o, ¿fué sólo un m ovim iento concen­
trado en las capas cu ltas de la población, en las é l i t e s  in te lectuales, 
en aquellos c írcu los am enos, propios de la época de la Ilustración , 
que solían d isertar sobre tem as incluso de a lta  m eta fís ica , en las te r­
tu lias cortesanas? ¿O fue, a más de ello , corriente popular, p a lp itan­
te tam bién entre las m asas, entre aquellas gentes que, hasta enton­
ces, sólo hab ían experim entado la m iseria y la opresión? D ifíc il res­
ponder a ello. Sin em bargo, nos perm itim os a firm a r que, sin duda, el 
rom anticism o tuvo más de lo prim ero que de lo segundo. Y  si se nos 
objetara diciendo que cómo se e xp lica ría  entonces el que, más luego, 
considerado el impulso rom ántico en la esfera po lítica , esas m asas 
hubiesen bata llado  por el triun fo  de unos ideales teñidos de rom anti­
cismo, prim ero, y, a renglón seguido, se hubiesen aferrado a la idea, 
harto em ocional y m ítica , de una N ación omnipotente y gloriosa, h a ­
bremos de contestar sencillam ente que ello , todo lo más, no hace sino 
dem ostrar, en prim er térm ino, que las fuerzas elem entales son siem ­
pre las m ism as en todos los hombres y, por fin , que aquel impulso 
rom ántico, ten ía la su fic ien te  capacidad para mover a aquellas m a­
sas, sum idas todavía , a pesar de la Revolución, en una opresora y t rá ­
gica ignorancia .

En verdad, que la m ism a Revolución francesa no se podría e x ­
p licar sin el contingente, más o menos relevante, del ímpetu rom án­
tico ; pero acaso convenga recordar, por lo que respecta a nuestra 
preinserta a firm ac ió n , que tan sólo las m asas urbanas de F ran c ia , 
sobre todo de París , tuvieron alguna partic ipación  en e lla , por cierto , 
más como actores de ú ltim a hora, antes que en ca lidad de sus gesto­
res inm ediatos y que, desde luego, las masGS cam pesinas de las pe­
queñas ciudades, el verdadero bajo pueblo, perm anecieron estoico^ 
mente al m argen de tan dram ático  suceso, cuando no lo com batie­
ron con denuedo.
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Sea de esto lo que fuere , el hecho es que el rom anticism o surgió 
con bríos invencibles, y bien pronto hubo de tom ar las varias d irec­
ciones en que logró m an ifestarse , siendo una de e llas la historicista. 
La dirección histórico-rom ántica s ig n ificab a , en cierto aspecto, una 
vuelta cariñosa al pasado, tanto más atractivo , cuanto más lejano y 
enigm ático . Una tan in fatigab le  actitud  retrospectiva tenía lógica­
mente que engendrar al m ismo tiempo una pa s ió n  desmedida por la 
h istoria y el ansia in fin ita  de tenerla una. Y ,  efectivam ente , fué es­
to lo que sucedió.

Pero, como quiera que las "n ac io n es" europeas, g racias a las 
condiciones objetivas ya anotadas, hab ían llegado a ser consideradas 
como verdaderas p e r s o n a s  co lectivas, esa pasión y esa ansia se d ir i­
g ían al logro de una h istoria exclusivam ente n a c i o n a l ,  de la que fue­
ra sujeto cada "n a c ió n " , exactam ente del m ismo modo que, en el ca ­
so de las personas ind ividuales, una b iografía  no puede referirse sino 
a una de e llas . Y  fue así cómo, entonces, cada N ación llegó a su h is­
toria p a rticu la r, dándose el caso de que, a través de esas h istorias n a­
cionales, todas las naciones aparec ían  como otros tantos centros de 
gravedad de la h istoria  continental y hasta m und ial. Esta vana creen­
c ia , justam ente, debe ser tenida como la contribución más ca racte­
rística  del rom anticism o, porque, así como en los sujetos p a rticu la ­
res había logrado despertar el sentim iento egocéntrico, así también 
en las "n a c io n e s" , cada una de las cua les, siguiendo la técn ica ro­
m ántica , llegó a considerarse como el verdadero eje del dram a un i­
versal de la h istoria .

La  pasión h istó rica , de esta m anera, había form ado una histo­
ria nacional y había creado un vigoroso sujeto de e lla , ag igantándo­
se, a su vez , d icha pasión cuanto m ás ésta se hundía en el pasado y, 
a causa de ello , se engrandecía tal sujeto. De aquí a de jar d e fin it i­
vam ente sentado que la “ n a c i ó n " ,  sujeto de la h isto ria , a la que ya 
la teoría dem ocrática se hab ía encargado de dotarle de una real v o ­
l u n t a d  co lectiva , era efectivam ente un sér orgánico , hasta provisto de 
una " c o n c i e n c i a "  naciona l, no había sino un paso. Y  precisam ente 
el rom anticism o fué el que ayudó a darlo.-

Esta consideración de la " n a c i ó n " ,  como un organism o suprain- 
d iv idua l, dado en la realidad de una m anera n a tu ra l, dentro del que 
los individuos apenas si podían considerarse como meros accidentes, 
es algo que, en parte , nos recuerda la concepción cató lica  de la Ig le­
sia y, por otro lado, denota cómo el rom anticism o histórico sublevo 
en los pueblos todo ese cúm ulo de fu erzas m ísticas, apenas adorm e­
cidas por el in flu jo  racional precedente, que siem pre se encuentra en 
toda form ación re lig iosa, concluyendo por despertar en los individuos
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un cierto religioso sentimiento nacional. "N o sólo es esto, — añadi­
remos, con Hayes— , sino que en la historia romántica y en la perso­
nificación idealizada de la nación propia, uno se imagina descubrir 
algo eterno, la vida de un grupo que ha existido sin comienzo desde 
mucho antes que existan sus actuales miembros y que, por la misma 
razón, existirá sin fin largo tiempo después de que éstos hayan ido a 
reunirse con sus padres en la tumba" (1 ) .

Y  cuando se recuerda que las masas de todos los países, arras­
tradas por la corriente romántica, llegaron a ver en las historias na­
cionales, — que de ser escritas razonadamente sólo hubieran debido 
relatar las seculares opresiones de que ellas habían sido objeto— , 
tradiciones gloriosas capaces de entusiasmarlas y de llevarlas inclu­
so al sacrificio , no sabe uno qué adm irar más, si el poderío de los fa c­
tores místicos y elementales sobre las masas de todos los tiempos, o 
la infin ita capacidad de tergiversar la historia, propia de todos aque­
llos seudo-historiadores.

Podría decirse que el siglo X IX  fué ei siglo del predominio de 
las corrientes románticas. Lo fué también del triunfo del Estado 
nacional ,  así como de los idiomas naciona les ,  de las costumbres na­
cionales, hasta de una hipotética economía nacional. Cada nación 
aspiraba a constituir un todo cerrado y concluso, que no tuviese que 
contar para nada con las demás. Aspiración ingenua, porque, del 
mismo modo que en la esfera celeste es imposible que uno de los " s i s ­
t e m a s "  planetarios pueda considerarse sin conexión con todo el uni­
verso, en la esfera social, lo es el que cada " s i s t e m a "  nacional pre­
tenda valer de modo enteramente autónomo.

El. ímpetu romántico se encuentra, a través de todo el siglo, en­
cubierto o no, en casi todas las manifestaciones, patentizándose, ora 
en las reacciones anti-democráticas de aquellos grupos católicos, cu­
yo representante más insigne es José de M aistre; ora en la dirección 
filosófica idealista hegeliana, a pesar de su fundamentación racio­
nalista; y hasta en las direcciones histórico-jurídicas (Savigny, etc.) 
y sociológico-positivista (Comte, Spencer), por mucho que la segun-

%
(1) V. Hayes. "Essays on Nationalism".— Págns. 17-IS.
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da de ellas hubiese aspirado a la construcción de una ciencia despo­
jada de todc m etafísica , aunque sin lograr desprenderse de ella. El 
historicismo jurídico, en especial, con Savigny a la cabeza, al querer 
atribu ir al Derecho, como a todas las otras expresiones de cultura, un 
origen m anifiestam ente m ístico, el “ e s p í r i t u "  del pueblo, acabando 
por no considerar valederos sino a esos brotes inconscientes del “ o lm a "  
popular, nos indica cómo se había adentrado en su sistema la idea, 
muy rom ántica, de que existía realmente una entidad t r a n su b je t iv a ,  
fuente y origen de las m anifestaciones de cultura de un pueblo.

Todas estas direcciones, disim uladam ente emparentadas con el 
romanticismo, infundieron nuevo vigor en la creencia, ya de por sí 
arraigada, de la existencia de una entidad n a c io n a l  casi visible, y, 
a consecuencia de ello, engendraron un exaltado sentim iento de adhe­
sión a ella en todos quienes la integraban, sin percatarse de que tal 
sentim iento, más luego exacerbado, se traduciría  en nac iona l i sm o ,  es­
to es, en un desaforado intento de predominio nacional. Así como en 
la entraña del racionalism o se había engendrado el romanticismo, en 
el seno del romanticismo proliferò el nacionalism o, corriente que, en 
su justa significación , es menos la expresión del apogeo de las na- 
ciones, que la de su inevitable decadencia. Siempre la últim a etapa 
de lozanía, en casi toda form a, suele ofrecer un engañoso aspecto de • 
rejuvenecimiento.

Hablando sobre el na c io n a l i sm o  nos dice Hoyes lo que sigue: 
“ El nacionalismo es una moderna fusión emotiva y una exageración 
de dos muy antiguos fenómenos: nacionalidad y patriotismo. Siem ­
pre han existido, al menos desde cuando se tiene conocimiento por 
los historiadores y los antropólogos, entidades humanas que pueden 
ser consideradas con propiedad como nacionalidades. Desde el más 
remoto tiempo, el amor a la tierra o com arca nativa ha sido patrio­
tismo. Pero el nacionalism o es un fenómeno moderno, casi recien­
te" M ) . Pues bien, este n a c io n a l i sm o ,  hi jo legítimo del rom anticis­
mo, s ign ifica , en nuestro concepto, la últim a jornada de las naciones, 
como poderosos " s i s t e m a s "  de fuerzas, atreviéndonos a ver en aque- 
Ha corriente que tanto hará llegar a las naciones a su m áxim a inten­
sidad como las sum irá en caducidad.

Porque hay que tener en cuenta, después de todo, que este na­
cionalism o, aunque orig inariam ente romántico, luego ha revestido 
formas antinóm icas, al convertirse en nacionalism o económico. Es

t

( 1 ) V. Hoyes.— Ob. cit.
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c¡er1o que el ideal de la a u t a r q u í a  económica, de la suficiencia, no 
fue nunca extraño a los Estados; es verdad que, durante algunos pe­
ríodos, cada Estado intentó prácticamente alcanzarlo  y que, incluso 
teóricamente, como observa Adolfo W eber ( 1) ,  una economía na­
cional bien dirigida tendría lógicamente que dirigirse a él. Mas, nun­
ca antes se convirtió en una obsesión nacional el ideal de la autarquía, 
como cuando hizo su aparición el nacionalismo económico, siguien­
do el cual toda Nación, puédalo o no, tendría que planear su econo­
mía como si en todo el mundo no hubiese más países. El solo hecho 
de que, a tenor de la doctrina del nacionalismo, tengamos que llegar 
lógicamente a dicha conclusión, nos hace ver que tal doctrina se re­
futa por sí misma ad a b su rd u m .

Ya  Fichte había hablado del "Estado mercantil cerrado", pero 
reconociendo la imposibilidad de implantado, lo había presentado 
únicamente como una meta ideal a la que deberían acercarse los 
Estados, según él decía. Pero, por desgracia, ni el ideal era otra co­
sa que una mera aspiración del momento de los Estados nacionales 
entonces florecientes, ni, aunque duplicaran sus esfuerzos, podrían 
jamás verlo alcanzado. Y  ahora, en cambio, los modernos paladines 
del nacionalismo económico, generalmente poco economistas, como 
observa N itti, pretenden que los Estados lo pongan en práctica inme­
diatamente, sin cuidarse de si ello es materialmente posible o no (2) .

El nacionalismo económico, en su intento de llegar a la autar­
quía nacional, recorre casi siempre el mismo cam ino: primero, alza 
de las ta rifas aduaneras con el fin  de impedir o al menos d ificu ltar la 
importación; luego, prohibición de importar determinados artículos, 
principalmente los de lujo; por fin , consumo de los artículos produci­
dos dentro del país, exclusivam ente. Lo curioso de todo esto es que, 
en tanto cada país entiende defender así su economía, quiere a la vez 
que sus productos hallen mercado en los demás, ya que siempre ha­
brá un excedente que no se consuma en el mismo país productor ( 3 ) .

Ahora bien, un análisis más detenido y, en todo caso, más perti­
nente al objeto de nuestra investigación, nos demuestra que el na­
cionalismo económico es una forma adoptada por el capitalismo de 
cada pais, que, en su afán por salvarse de las agudas crisis a que vie-

• I )  V . "Economía Po lítica".— Pag. 107.
12) Y  asi, por ejemplo, tenemos el caso, presentado por el mismo Nitti, de

una Italia nacionalista que, como no produce trigo ni quiere importarlo, se ve obligada
o comer pan de centeno. (V . "L a  inquietud del m undo").

(3 ) V . Adolfo Weber.— Ob. cit.
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ne viéndose condenado justam ente desde sus orígenes, que coinciden, 
en la m ayoría de los casos, con los del Estado ( 3) ,  busca soluciones

(3 ) V . Alfredo W eber.— Ob. cit. 

artific io sas como la del pro te c c io n i s m o ,  fórm ula que, si en el nom­
bre persigue el aumento de la producción nacional y su defensa, lo 
que hace en la realidad es apunta lar el sistem a cap ita lista  de pro­
ducción, minado ya por sus contradicciones internas.

Es sin duda por esto por lo que puede observarse que la prédica 
del nacionalism o económico com ienza a hacerse más insistente des­
de cuando la Revolución Industria l conduce al sistem a cap ita lista , a 
un tiempo mismo, otra vez de acuerdo con la ley d ia léctica , a su es­
plendor y a su ocaso. El método y la argum entación que entonces 
adoptan las clases dom inantes, — porque hay que convenir en que ellas 
son las más interesadas en el sistem a proteccionista— , para conven­
cer a las m asas de la bondad de su sistem a, son harto ingeniosos y, 
desde luego, d isfrazados con el ropaje emotivo del patriotism o. Se 
les habla del deber de contribuir al engrandecim iento de la N a c ió n ;  
de que ésta, como una m adre, necesita del sacrific io  de sus hijos; de 
que, fina lm ente , los productos nacionales, por este solo hecho, son 
hasta de mejor calidad que los extran jeros; y entonces, claro  está, las 
masas — entre las que cuentan los mismos obreros que han produci­
do los artícu los— , se ven inducidas a consum irlos, coadyuvando en 
esta form a al ap lazam iento  de la bancarrota del cap ita lism o, s iste­
ma bajo el cual viven en perpetua explotación. Entre esta didáctica 
económica nacionalista del cap ita lism o , de acuerdo con cuyas m áx i­
mas siempre los productos nacionales están por encim a de los extran ­
jeros, y la d idáctica h istoria o fic ia l, que enseña igualm ente que los 
héroes y bata llas del pasado son, tam bién, los más gloriosos dentro de 
la historia del mundo, apenas si existe fundam entalm ente diferencia 
alguna.

Es fác il darse cuenta, a causa de lo anteriorm ente expuesto, de 
cómo el nacionalism o, este sentim iento exaltado de la N ación , se h a ­
lla íntim am ente vinculado con otras form as patéticas, de gran boga 
en nuestro mismo tiempo, tales como el m ilitarism o , el im perialism o, 
etc. Pero sobre esto volveremos más adelante. Por el momento, bás­
tenos subrayar el hecho de que el nacionalism o ha servido adm irab le­
mente a los intereses del cap ita lism o de los diferentes países. Al con­
vertirse en una suerte de culto religioso, con símbolos, emblemas, 
himnos y hasta , podríamos decir, a ltares y m inistros, el nacionalism o, 
so liviantando audazm ente los elementos prim arios yacentes en el fon­
do de las m asas, ha precip itado a éstas en una baraúnda de m istic is­
mos y emociones de la que no saben ya sa lir . El nacionalism o, d ir ía ­
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mos, desencadenó las fuerzas emotivas de la masa, al mismo tiempo 
que, por encauzarlas contra las masas de otras naciones, ponía a buen 
recaudo de sus posibles acometidas, a las clases superiores. El cap i­
talismo, en consecuencia, encontró su salvaguardia en el nacionalis­
mo, por lo que acabó por identificarse con él, no sin cierta habilidad. 
Ahora podemos explicarnos por qué las clases dominantes tornáron­
se de buena gana nacionalistas. Pero será mejor que apelemos al 
testimonio de Hayes al respecto: "E l movimiento (refiérese al na­
cionalismo liberal) — dice—  atrajo  el apoyo de las clases medias, 
particularm ente de la reciente clase de cap italistas industriales, in­
cluyendo entre ellos hombres tales como el banquero La ffite  en Fran­
cia, los constructores de ferrocarriles Hausman y Mevissen en A le ­
m ania, y los m anufactureros Cobten y Bryght en Ing laterra ; Cavour 
fue no solamente un liberal doctrinario y un hombre de Estado na­
cionalista , sino, además, el padre de la revolución industrial en Ita ­
lia y un gran cap ita lis ta " ( 1) .

Esa digresión era necesaria. Los hechos todos nos demuestran 
que este nacionalism o económico, no obstante su m atiz nada román­
tico, así como todas las otras formas de nacionalismo, reconoce tam ­
bién como uno de sus factores originarios al movimiento romántico. 
Bastará rem arcar el hecho de que el nacionalismo económico no pue­
de sostenerse sino sobre la ¡dea m ítica de una " n a c i ó n " ,  como sér or­
gánico, idea fuertemente impregnada de romanticismo, para que se 
nos haga fácil descubrir la dosis romántica in filtrada en tal nacio­
nalismo.

He aquí, pues, cómo las corrientes románticas, aparentemente 
extrañas a las formas nacionales, hubieron de ejercer sobre ellas c ie r­
ta notoria in fluencia , y, a decir verdad, más negativa que positiva, por 
mucho que las apariencias denotasen lo contrario. Efectivamente, el 
criterio del simple historiador podrá tener por cierto que nunca como 
en el siglo X I X ,  época de fervoroso romanticismo, las unidades nacio­
nales aparecieron poderosamente erguidas, tanto que podía juzgarse

* 1 1 V . Hayes.— "E l Desenvolvimiento Histórico del Nacionalismo Moderno". 
Pag. 158.
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que la " n a c i ó n "  era la forma histórico-social defin itiva de la hum a­
nidad; pero el investigador sociológico no puede menos de ver en ese 
hiper-nacionalism o agudizado, por desgracia prolongado hasta nues­
tros días, otra cosa que una m anifestación sintom ática de una inne­
gable re la jación , tal vez quiebra, de las naciones como sistemas de 
fuerzas sociales.

Y  lo patético y singular del caso es que esta ruptura del siste­
ma nacional viene tornándose más grave justam ente desde cuando 
los factores m ísticos y los elementos emotivos irrum pieron, pasando 
a servir de soporte para al construcción fantástica  de una hipotética 
" c o n c i e n c i a "  nacional y, por ende, de una entidad orgánica real; en 
otras palabras desde cuando el rom anticism o penetró en la concep­
ción de la nación, transform ándola en una idealización m ística de 
un supuesto, no digamos m etafísico , sino más bien mitológico.

Si es evidente que cada forma social, cada "s is tem a" , cumple 
una función determ inada e irreem plazab le , de acuerdo con su con­
tenido, no siéndole por lo mismo líc ito  transgred ir esta regla funda­
m ental, bien se echa de ver que a la form a nacional le incumbe con­
servar la caracterizac ión  que le proviene de sus calidades específicas 
y hasta — h i s t ó r i c a m e n t e —  de su mismo origen; dejando, por otro 
lado, que la Ig lesia , como forma religiosa, dé cuenta de las fuerzas 
m ísticas, toda vez que la función específica de la s  iglesias ha sido 
siempre y es precisam ente esa. La " n a c i ó n "  había aparecido, lo he­
mos dicho algunas veces, como una contrapartida de la Ig lesia ; era 
un sistema surgido en momentos que el unitario  de la Iglesia Cató­
lica se sentía resquebrajado; encarnaba, por eso, aquellas corrientes 
espirituales e ideológicas que habían decidido de la suerte de la Ig le­
sia , es decir, las tendencias racionalistas y c r ít ica s ; cum plíase f in a l­
mente, al rea lizarse el proceso de su form ación, una ley sociológica 
fundam ental. M as, al operarse modernamente una transform ación de 
su natura leza , a causa de apoyarse sobre las ciegas fuerzas de la 
m ística hum ana, evidentemente se ha lla  sufriendo una d escaracteriza­
ción, a más de que este mismo proceso ha de s ig n ifica rle  su próxima 
desaparición; pues una forma sociológica descaracterizada no p u e d e  
mantenerse largo tiempo.

Pero, después de todo, hallam os dos cuestiones que p lantear: a) 
¿quiere con ello insinuarse la posibilidad de un m antenim iento, quizá 
eterno, de las " n a c i o n e s " ,  como form as sociales, con sólo que no se 
borre en e llas su carácter esencial? ;y  luego, b) ¿no es la misma co­
rriente racionalista la que, en fin  de cuentas, ha operado esa desca­
racterización  de las " n a c i o n e s "  a través del racionalism o diecioches­
co primero y, más tarde, del rom anticism o y del nacionalism o?
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Respecto a lo p rim ero , hemos de responder que sin duda no se 
trata de in s in u a r una posib ilidad  sem ejan te , pues estam os co nvenci­
dos de que n inguna form a socio lógica es e te rn a , ni siqu iera cabe su ­
poner que lo sea. In c lu s ive  la Ig lesia  C a tó lica  ha tenido, por lo m e­
nos, un origen h istó ricam en te  determ inado y determ inab le y es de 
presum ir que tendrá  tam bién  un fin  h istó rico . Todo lo m ás de lo que 
se tra ta  es de se n ta r un p rincip io  c ie n tíf ico  c ie rto : toda form a soc ia l, 
si ha de p e rd u ra r por largo tiem po, dando la im presión de poseer una 
consistenc ia  in tach ab le , ha de co nservar puram ente su ca rá c te r esen­
c ia l y , lóg icam ente , su func ión  e sp e c ífica . La m ism a Ig lesia  C a tó li­
ca puede serv irnos de e jem p lo  aún en este caso . No se puede negar 
que, a pesar de ciertos ex trav ío s  y v isc ís itu aes  h istó ricas , ha logrado 
p reservar su c a rá c te r , pudiendo a firm a rse  aue incluso la m ism a R e­
form a pro testante contribuyó ind irectam ente  a e llo , porque sirv ió  p a ­
ra que la Ig le sia  C a tó lica , vo lviendo sobre sí m ism a, procurase a f i r ­
m arse en su e sen c ia lid ad . Y  es por esto, posib lem ente, por lo que d i­
cha Ig le s ia  ha perdurado y podrá todavía  p erdurar por a lgún tie m ­
po. La  " n a c i ó n ” / a la inversa , se ha d esn atu ra lizad o  pronto, corres- 
pondiéndole una du ración  re la tivam ente  co rta , pues todo parece in ­
d ica r que su f in , como fo rm a socia l p redom inante , se ap roxim a ya .

En cuan to  a lo segundo, acaso  podamos conven ir en que e fe c t i­
vam ente la m ism a co rrien te  rac io n a lis ta  es la que ha tendido a des­
n a tu ra liz a rse , dando as í lugar a que de su propio seno surgan las con­
traco rrien tes que h ab ían  y han de a m e n a za rla .

En conclu sión , p u e s ,'la s  naciones, una vez bajo  la constelación 
ro m ántica , p resentan  sín tom as de su ce rcan a  desaparic ión . El rom an­
ticism o es como un f u e g o  f a t u o ;  y, a causa  de e llo , las " n a c i o n e s " ,  in ­
vad idas de ta l fuego s a g r a d o ,  una vez que han pasado ya las horas de 
p len itud  y de g ran d eza , no ta rd a rán  en llegar a los trág icos instantes 
de la au to -destrucc ió n . T a n to  peor si, en vez de buscar una posible 
sa lvac ió n  en un retorno a su p rim itiva  ca ra c te riza c ió n  rac io n a lis ta , 
que lóg icam ente les co n d u ciría  a ahogar esa m an ía  del n a c i o n a l i s m o ,  
se em peñan en e x a lta r lo  y ag ig an ta rlo , sum in istrando , por así de­
c irlo , nuevas b rasas a la hoguera, con lo que es posible que ésta no 
so lam ente llegue a a m e n a za r a las naciones, sino tam bién a todas las 
dem ás fo rm as soc ia les  ex isten tes. Una vez prendido el fuego, ¿q u ié­
nes serán  cap aces de apagarlo?



C O N C L U S I O N E S

Toda la investigación rea lizada tendía fundam entalm ente ha­
cia dos objetivos, que pueden reputarse logrados: primero, demostrar 
que el aparecim iento en la realidad social de las " n a c i o n e s "  europeas, 
como form aciones históricam ente condicionadas, s ign ificaba una se­
rie de procesos sociológicos vivos; y segundo, p lantear la posibilidad 
de ascender a la form ación de un concepto genérico de " n a c i ó n " ,  que 
nos la descubra en su esencia como una form a histórico-social, de con­
tenido em pírico-concreto; esto es, como una form a histórico-social de 
contenido histórico-em pírico.

Precisando lo dicho y am pliando ciertos puntos tocados en la In ­
troducción de esta Prim era Parte, entendemos poder presentar sin té­
ticam ente las siguientes proposiciones generales:

A ) Sobre la adm itida distinción entre los conceptos de n a c i o n a ­
l idad  y de n a c ió n ,  creemos que efectivam ente el primero quiere refe­
rirse a una realidad de posible investigación em p írico-natura lista ; en 
tanto que el segundo se refiere a una realidad , em pírico-histórica tam ­
bién, es cierto , a causa de expresar una form ación social condiciona­
da históricam ente, pero igualm ente a una realidad histórico-social, 
esto es, a la misma realidad em pírico-histórica , concebida form alm en­
te, en cuya virtud deviene objeto propio de una investigación rea lis­
ta-sistem ática .

El an á lis is  realizado nos ayuda a ver, por ello , con certeza , una 
posible descomposición conceptual del concepto genérico de " n a c i ó n " ,  
logrado a  pos te r io r i ,  la m isma que se encuentra ya insinuada en la 
Introducción a que hemos hecho referencia . Por un lado, la " n a c i ó n " ,  
la to  se n su ,  vendría a ser concebida como la form ación integral, esto 
es, en cuanto form a históricam ente condicionada y en cuanto conte­
nido m ateria l implexo en e lla ; dicho en otros térm inos, vendría a re­
cib ir la s ign ificación  que usualm ente se le ha dado, tras de  investí-
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garla histórico-sociológicam ente. Por otro, la " n a c i ó n " ,  s t r ic to  sensu ,  
habría de ser concebida como form a, independientemente de su con­
tenido histórico-em pírico, en cuanto forma social desligada de una 
realidad em pírica concreta, recibiendo de este modo una significación 
nueva, que sólo las modernas direcciones sociológicas son capaces de 
darle. Por demás está decir, de otra parte, que sólo esta significación 
stricto sensu es la que le corresponde esencialm ente; y que, no obs­
tante ello, no se trata en modo alguno de una forma pu ra ,  y, sobre 
todo no de una forma ú l t im a ,  pues hay que tener en cuenta que, de 
acuerdo con una que podríamos llam ar teoría escalonada de las fo r­
mas, cada una de éstas puede actuar sim ultáneam ente como forma 
y como contenido, según desde el plano del que se la m ire, siendo vá ­
lida tal teoría tam bién para el reino de las formas sociales. En su­
ma, mediante esta metódica, lograríamos obtener una teo r ía  fo rm al  
de la " n a c i ó n " ,  insistentemente reclam ada por el interés científico  
y a la que sin duda tiende la aspiración del hombre.

El que, a pesar de todo, hayamos seguido en esta Prim era Parte 
del trabajo  un plan metódico histórico-sociológico no prueba nada en 
contra, por la razón antes apuntada, sin que pueda ni deba verse en 
ese plan ningún intento de querer presentar la ¡dea de evolución c ie­
ga o de proceso o r g á n ic o  fatalm ente condicionado. Pues, digámoslo 
una vez por todas, el concepto estricto de nación no entraña la idea 
de un proceso que va , como si dijéram os, dando por resultado en la 
realidad em pírico-histórica una entidad concreta, conceptualmente 
indisoluble, la " n a c i ó n " ,  sino, más bien, — y esto, en virtud de sus 
esenciales caracteres— , la ¡dea fundam ental de un proceso o proce­
sos de relación, conjuntos de relaciones, sociológicamente específicos, 
que de ningún modo sign ifican el cum plim iento unilateral de una ley 
n a t u r a l  (tendencia evolucionista, sujeta al principio de c a u s a l i d a d ) ,  
sino, principalm ente, el cum plim iento de leyes socia les  (tendencias 
ordenadas te leo lóg icam ente), por lo que podemos a firm ar que, en de­
fin itiva , se trata de procesos sociológicos puros. Por consiguiente, és­
tos, una vez dados, — pues alguna vez tienen que darse, ya que esto 
es ineludible— , no padecen ningún c re c im ie n to  o rgán ico ,  sino que 
aum enta o dism inuye en ellos la tram a o tejido re lac iona l ,  que es lo 
que esencialm ente los constituye, densificándose, condensándose las 
re lac ion es  in s t i tu y e n te s ,  ténsificándose el libre juego de estas fuerzas 
a través de toda esfera de acción específica.

El sím il correspondiente a esta realidad sociológica podría ser el 
cuadro que ofrece el conjunto de fuerzas operantes dentro de un s is­
tema planetario , pongamos por caso, con la d iferencia, digna de to­
marse en cuenta, de que m ientras en éste las fuerzas actúan por de-
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term inación causa l, en aquel — "sistem a so c ia l" , cualquiera que sea___
obran también por determ inación teleológica, y, por ende, con cierta 
libertad.

Es de presum ir que, con lo dicho, hayamos logrado poner en c la ­
ro en qué consiste el momento conceptual esencial a una posible teo­
ría de la "n a c ió n " , de la que acaso ahora se habla por primera vez. 
La " n a c i ó n " ,  como uno de tantos sistem as sociales, debe ser, pues, 
s t r ic to  sensu ,  concebida como f o rm a  exclusivam ente como una for­
ma social, sólo conceptual y sociológicamente distinguible, por cierto, 
de su contenido m ateria l; pues, contra la insostenible unilateralidad 
de las dos opuestas direcciones, creemos que entre forma y conteni­
do m ateria l no existe una separación irresoluble, pero, antes bien, 
una relación d ia léctica esencial, que hace que en la realidad toda 
f o rm a ,  que no sea una forma últim a p u r a  y, por tanto in con d ic ion a -  
da ,  puede discutirse si en verdad existe — y las form as sociales no lo 
son—  y que sea a la vez algo c o n d i c i o n a n t e  y c o n d ic io n a d o .

Conviene subrayar que, en consecuencia, la " n a c i ó n " ,  st ricto  
sensu ,  es una f o r m a  f o r m a t iv a ,  que hace posible la contemplación de 
la realidad histórico-em pírica, desde un determ inado plano de inves­
tigación c ien tífica , el sociológico, como nación, del mismo modo que, 
a su vez, la h is to r ia ,  desde su plano respectivo, aparece como la fo r­
ma de la realidad fáctica  em pírico-natura lista . Es así cómo lo h i s tó ­
rico, en esta virtud , ha lla  su posición en un plano, por así decirlo, in­
termedio, fronterizo entre la pura realidad natural y la esfera de las 
f o rm a s  sociales, entre e llas la nac ión .

Esta dirección sociológica, relativam ente reciente por otra par­
te, la única que ofrece una ubicación c ien tífica  apropiada para el es­
tudio de la n a c ión  en cuanto forma social, desgraciadam ente no ha­
bía sido tenida en cuenta hasta hace poco tiempo. A l contrario , lo 
común ha sido, siguiendo una metódica socio lógico-naturalista, (que 
ya, stricto sensu, s ign ifica  una m ixtura harto di f í c i l ) ,  propia de las 
p rim itivas escuelas de la sociología, contem plar a la n a c ió n ,  como una 
entidad concreta existente en la realidad de los hechos, por lo cual 
se term inaba viendo en ella sólo el contenido, que, desde luego, so­
lía tomarse por contenido y forma al mismo tiempo.

Incluso los autores que aceptaban a la n a c ió n  en cuanto form a­
ción h istó ricc-esp iritua l, lato sensu, de acuerdo con una metódica im ­
precisa e ind iferenciada, casi siempre inducidos, claro  está, por su 
mayor proxim idad a la antigua dirección, más indiferenciada aún, 
concluían creyendo en la existencia  de una entidad nacional, si no 
comparable a un organismo físico , es cierto , al menos de posible cap­
tación como un organismo m oral, en sentido m etafórico. A sí, por
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ejemplo, el mismo Duguit, de quien nos ocuparemos ejemplarmente, 
no obstante su posición crítico-positivista para el estudio de los pro­
blemas del Derecho, o acaso por ello — pues hay que recordar que a 
veces su positivismo se trueca en un velado misticismo—  admite c ie ­
gamente la existencia de la nación—  organismo moral, a pesar de 
que el mismo, en el ámbito jurídico-político, niega toda idea de so­
beranía, toda voluntad general y, por ende, toda noción político-jurí­
dica de pueb lo .  "Lo  que hace la nación — dice el citado profesor 
francés—  es la existencia de una c onc ie nc ia  c o m ú n ,  según la expre­
sión de J . J . Rousseau, la existencia de un yo c o m ú n "  ( 1) .  Duguit, 
que ha destruido sin m iram iento alguno todas las nociones políticas 
abstractas, se presenta de súbito como un devoto de la conciencia 
y del yo comunes. Si una nación se caracteriza  por la existencia de 
una conciencia c o m ú n ,  de un yo común, es lógico presuponer que se 
la considera como una p e r so n a l id a d ,  pues el yo — nada más perso­
nal—  es un atributo de algo substancial. Hay que ser lógicos. Y  es 
perfectam ente inútil que se quiera exp licar, para sa lir del apuro, este 
yo por un supuesto imposible de rea lización : el que "los miembros de 
una misma nación sin d u d a ,  en el mismo momento, piensan y quie­
ren la m isma cosa" ( 2 ) .  Pues, verosím ilm ente, nunca se dará el ca ­
so de que "m illones de personas piensen y quieran la misma cosa, en 
el mismo m om ento", porque, además de todo, ello es p s ico ló g ica m en ­
te  im pos ib le .

Reconocemos que podría decirse, tomando su defensa, que Du­
guit, al hab lar de c o n c ie n c ia  c o m ú n ,  no quiere referirse a una c o n ­
c ienc ia  co lec t iva ,  separada y separable de las conciencias individua­
les, sino a la conciencia individual, en cuanto conciencia com unita­
ria de grupo, cosa que adm itiríam os de buena gana; y hasta creemos 
que, efectivam ente, ese es el alcance que se debe dar a la expresión 
" c o n c i e n c i a  c o m ú n " .  Pero, cuando, a renglón seguido, leemos que 
"cuando la masa espiritual de pueb lo  llega c poseer  la p r o fu n d a  c o n ­
c ienc ia  de que entre él y el territorio existe una indisoluble interde­
pendencia, una indestructible solidaridad, es el m o m e n to  en que pue­
de afirm arse  que la n a c ió n  se ha l la  constitu ida" (3>. Evidentemen­
te tenemos que volver a dudar sobre el sentido de la expresión "con­
ciencia com ún" del pueblo. Y , sobre todo, aquello del "yo común ,

M ) V . Duguit.— "Soberanía y libertad".—-Pag. 103.

(2 ) V . Duguit.— "Soberanía y libertad".— Pag. 162.

(3 ) V . Duguit.— "Soberanía y libertad".— Pag. 85.
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es una fórm ula que, sin género de duda, sólo puede expresar la creen­
c ia  en una entidad nacional transsub je tiva , de cuya existencia  se h a­
llaba , al parecer, convencido ya el mismo Rousseau, a quien se re­
fiere Duguit.

•

C arlton  Hayes, a quien m ás de una vez hemos citado, dice en 
una de sus obras: "E l nacionalism o lib era l, que surgió en el siglo
X I X ,  de la fusión de las enseñanzas de Je rem ías Bentham  con el dog­
ma dem ocrático del Jacob in ism o y con la tendencia h istórica del ro­
m anticism o, no ha perecido en la guerra m undial de 1914-1918.  Aún 
está con nosotros, muy dentro de nosotros" (1 ) . He aquí que con 
esto hemos llegado a un problema cap ita l, que ansiábam os tra ta r co­
mo tópico fin a l de esta Prim era Parte. Problema que m ira más h a ­
cia el futuro que sobre el presente y que ha adquirido intensidad en 
los años de post-guerra.

Se había generalm ente creído que la guerra europea, en la que 
tuvo no poca partic ipación  el sentim iento nacionalista  serv iría  a la 
causa de la razón hum ana, siqu iera sea en el sentido negativo de 
am enguar y destru ir esa inconsciente exa ltac ión  del patriotism o, fe ­
nómeno general en los años anteriores a la guerra. La realidad de 
los hechos, no obstante, ha demostrado que, lejos de ello , la guerra 
ha reavivado los sentim ientos naciona listas , induciendo a los países a 
experim entar una m arcada xenofobia, propia de estadios cu ltura les 
superados hace tiempo. T a l acontecim iento , desde luego, no debe lla ­
marnos la a tención ; más todavía , debemos considerarlo  como natu­
ral y lógico, pues la guerra , evidentem ente, debe ser considerada co­
mo una de las más propicias ocasiones para la exa ltac ió n  de los sen­
tim ientos nacionales, y de un modo general de todos los factores p ri­
m arios y emotivos de los hombres, entre los que se cuentan , por m u­
chas razones, aquella  vuelta sentim ental de los pueblos sobre su pa­
sado histórico , aquel a fe rra rse  de las naciones a su h isto ria , concep­
tuada, entonces más que nunca, como su a l m a ,  la "h e ren c ia  ind iv i­
sa "  de Renán y, sin duda, el "yo  com ún" de Duguit y de Rousseau.

(1 ) V . Hoyes.— “ El desenvolvimiento histórico del Nacionalismo Moderno . 
— Pag. 164.
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Dos corrientes opuestas parecen disputarse, ante nuestros pro­
b o s  ojos, la prim acía sobre la humanidad actu a l: el nacionalismo y 

el internacionalism o, acaso mejor super-nacionalismo. La lucha se 
desarrolla en estos precisos instantes de la historia y, a decir verdad, 
con caracteres dram áticos en el ámbito europeo. Nos ha tocado en 
suerte presenciar, al mismo tiempo, la recrudescencia del nacionalis­
mo en casi todos los países de Europa, — no menos y no más en los 
sedicentes cultos que en los de inferior categoría—  y la prédica, nun­
ca como ahora, vigorosa, de las doctrinas intem acionalistas, tendien­
tes todas a conseguir la prim acía de la idea de humanidad sobre la 
de Nación. Podría decirse, en términos más adecuados, que asistimos 
a una pugna entre teoría racional y realidad fáctica  — términos ya 
de suyo contrapuestos es verdad, pero cuya contraposición a lcanza 
sólo ahora una evidencia m erid iana—  pues se da el caso, inconce­
bible en buena lógica, de que aquellas m ismas naciones que se mues­
tran por boca de sus teóricos políticos y de sus hombres de Estado 
partidarias de un ideal supernacionalista , son precisamente las que 
se proecupan en la práctica menos de procurar lograrlo que de des­
baratarlo  con cinism o. Cruda verdad que nosotros, por cierto, no ha­
cemos sino subrayar, toda vez que ya desde algún tiempo acá, uná­
nimemente los juicios de todos los investigadores la han señalado.

Los ejemplos podrían m ultip licarse , si tratáram os de descender a 
la mera descripción de cuanto ocurre en el terreno político, podríamos 
llenar páginas enteras y, a pesar de ello, todavía quedaría mucho por 
decirse; pero no queremos sino rem arcar el hecho, para preguntarnos 
cuál va a ser, después de todo, el porvenir de la humanidad a este res­
pecto. ¿Es que llegará a triu n fa r el nacionalism o, vuelto ya una m ez­
cla insoportable de todos los fermentos "ab isa le s"  de la especie hu­
mana? ¿O es que, tras esta postrimera etapa del nacionalismo, habrá 
por fin  de im perar prácticam ente sobre la humanidad el ideal racio­
nalista de una comunidad universal, no ya fundada, desde luego, so­
bre una gama de elementos m ísticos, ni bajo el dogma de asp iracio­
nes u ltraterrestres, sino conforme a los postulados de la razón hu­
mana.

Ante las simples apariencias del nacionalismo podríamos ser 
inducidos a considerarlo como la m anifaestación de una vitalidad ¡n- 
sojuzgable y, pór lo mismo, a creer que las nociones que lo experim en­
tan acaso se ha llan  en un período de pleno r e su rg im ien to ,  como sue­
len decirlo sus prohombres. Un análisis más hondo, empero, nos ha 
permitido ya descubrir que este nacionalism o apenas es un síntoma 
de que los pueblos que han hecho de él una nueva religión, se hallan 
Q punto de caer en el abismo, en uno como movimiento parabólico.
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El nacionalism o de nuestro tiempo, al que se ha denominado 
i n t e g r a l ,  ha encontrado, sin em bargo, unas cuantas teorías ju s t if ic a ­
tivas, como, por ejem plo, la del trad ic io na lista  francés, M aurice  Ba- 
rrés, y, por cierto , teorías ca tastró ficas . ¿Qué pred ica, pues, este na­
cionalism o integra l? "E l nacionalism o in teg ra l— dice H ayes— hace de 
la nación, no un medio conducente a la hum anidad , no un paso ade­
lante hacia  un nuevo orden m und ia l, sino un fin  en sí. S itúa los inte­
reses nacionales por encim a de los intereses ind ividuales y por enc i­
ma de la hum anidad e n te ra " ( 1 ) .  Bien se ve, por consiguiente, que 
uno de sus rasgos esencia les es el intento de trasfo rm ar a la na c ión  
en el verdadero L e v i a t h a n ,  en cuyo seno se encuentren los individuos 
exactam ente como "gusanos en el v ientre de un g ig an te", según la 
expresión hobbesiana. Intento luego contrad icho por la m ism a teoría ; 
porque de desenvolverlo hasta sus ú ltim as consecuencias, tendría que 
llevarnos a una absorción sem ejante de las naciones por la hum an i­
dad, tom ada esta como una meta f in a l, lo que, precisam ente , es re­
chazado  por el nacionalism o que ve en la nación la única entidad 
d e fin itiva .

Es preciso convenir en que la doctrina del nacionalism o es in ­
sostenible, a causa de su fundam entación  irrac io n a l, de la que, por 
cierto , hace a larde tal doctrina , propugnando con Barrés que todo 
buen nacionalista  "debe ser arrastrado  por el s e n t i m i e n t o  nacional 
como por una tem pestad ( 2 ) .  Ello no obstante, el nacionalism o ha 
encontrado adeptos en la p ráctica , por m illa res , llegando a in fund ir 
en las m asas la s ingu lar idea de que la nación , su nación , es, sino la 
prim era entre todas, la ún ica , buena o m ala que en princip io  debiera 
subsistir. No es posible que una ¡dea como esta logre llevar a quienes 
la defienden y la siguen, a la e jecución de actos heroicos; (3 ) pero

( 1)  V . Hoyes.— "E l desenvolvim iento histórico del Nacionalism o M oderno".
— Pógns. 16 5-6 6 .

(2 ) V . Hayes.— Ob. c it .— Pag. 2 0 2 .

(3 ) "E s  al grupo nacional — dice W orm es—  al que se ha querido atribuir 
unidad verdadera y realidad. Por muchos lados, en efecto, las naciones parecen ser
individuos. Cada una de ellas tiene un nombre, una historia , rasgos mentales y m a­
teriales distintivos. Cada una forma un Estado, con un Gobierno que es su repre­
sentación concreta. Cada una posee, en derecho internacional, los atributos de la 
persona moral. En sus relaciones con los individuos que las componen, dos grandes 
Hechos aparecen inm ediatam ente. De un lado, la nación forma al individuo, le da 
su idioma, sus ideas, sus costumbres; le asigna un sitio por el juego de la división 
del trabajo , y asegura así su subsistencia, al mismo tiempo que determina y lim ita 
su acción. De otra parte, la nación sobrevive al individuo: cuando éste desaparece,
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cuando consideramos que, siguiendo una deducción bastante lógica, 
tal idea nos conduce a la teoría de la nación única en el mundo, nos 
vemos obligados a concluir que se refuta por sí misma ad absurdum .

Pero lo grave está en que el nacionalismo ha pasado ya, en la 
mayoría de los casos, de la teoría a la práctica. Y  así vemos, por ejem­
plo, una Ita lia  fascista que, envalentonada por un César teatral, con 
la quimera absurda de revivir los días de la Roma antigua, no vacila 
en ca lifica r de menguadas y nocivas a las doctrinas democráticas, 
en oprimir férramente a sus súbditos y en negar a priori todas las li­
bertades públicas, dando al mundo el ejemplo, más cómico que trá ­
gico, de un Estado despótico, autocracia disfrazada con la máscara 
de una Constitución poco digna. (1)

Y  así vemos, también, una Alem ania racis ta  o nacisfa ,  que, en 
nombre de un ideal de raza y de cultura, harto dudoso y vacilante, 
atropella ésta y resucita la lucha  de razas ,  se agrupa místicamente a l­
rededor del Fuerher, cuya gran misión histórica se reduce a destruir 
la gloria que la nación alem ana, aunque autocràtica, había sabido 
conquistarse en el mundo.

ella queda; el individuo apena salcanza un siglo de existencia, la nación puede ser 
secular o multisecular; del mismo modo que el individuo se rejuvenece por la elimi­
nación de sus células antiguas y la formación de otras nuevas, la nación se rejuve­
nece por la desaparición de los seres viejos y la aparición de otros nuevos. Y , en un 
orden de ¡déos diferente, ¿no se ve o las naciones portarse las unas frente a las otras 
como verdaderos individuos? La guerra, no las vuelve a todas, amenazantes y arma­
das, en un alarido de furiosa cólera? Todos los miembros de una nación, en tales 
momentos no hacen más que uno. Todos se dejan llevar de un mismo impulso con­
tra el enemigo común. Todos, tienen los mismos cuidados dominantes, todos verda­
deramente tienen una sola alma. En estos instantes trágicos y significativos, el in­
dividuo sacrifico, de buen grado, su tiempo, sus intereses, su vida al Estado a que 
pertenece, sin dudas ni reservas. No combate por sus bienes, por su hogar, por tal 
o cual persona querida. Combate por su Patria, en la cual nada distingue ya. ¿Se 
inmolaría por ella, si no creyese en su realidad superior?"

Véase Wormes.— "L a  Sociología. Su naturaleza, su contenido y sus relaciones". 
— Pógns. 4-1-45.

*%

(1 ) Esto que escribimos antes de la invasión a Etiopía, tiene todavía su va­
lor ahora, aumentándose incluso los caracteres negativos, a causa de tal hecho, que 
constituyó un atentado contra la civilización y contra el mundo todo. "Como Bonald, 
—-dice Hoyes— , Burke y otros tradicionalistas, el facismo proclama que la base del 
nacionalismo se encuentra en la historia y los fascistas son intensamente anti-indivi- 
dualistas y anti-democráticos. El nacionalismo de los fascistas, como el de la A c­
ción Francesa, representa una nueva síntesis. Es lo que hemos llamado nacionalis- 
mo integral".— V. Hoyes.— Ob. c it.— Pág. 221.
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Facismo o nacismo, cesarismo o racismo, no son más que pala­
bras sonoras que ocultan los desmanes im perialistas de los sombríos 
dictadores que, en mala hora, han logrado, por medio de la violencia 
y de la fuerza , adueñarse del poder, en dos países, por otro lado, dig­
nos de mejor suerte. "Pero la historia, — dice Hans Kelsen, como re­
firiéndose a cuantos autócratas han surgido y surgen en el mundo— , 
que conoce junto a democracias desm oralizadas otras política y cu l­
turalm ente florecientes, señala implacablemente al lado de figuras 
gloriosas, los espectros de cesares envilecidos que aniquilaron sus Es­
tados y sumieron a sus pueblos en indecible desgracia" ( 1) .

Cuando uno mira realidades semejantes, no puede menos de 
preguntarse si es posible que las actuales naciones se salven, incluso 
en el caso — meramente hipotético, por desgracia— , de que llegaren 
a satisfacer las demandas racionales del hombre; o si, más bien, no 
van a poder librarse de la catástrofe a que ha de conducirles el na­
cionalismo, del torbellino en que van a verse envueltas a causa de 
él. Pero ya la respuesta ha sido dada.

A sí, pues, a despecho de las confusas prédicas nacionalistas que 
suelen captar a las masas con las fantásticas teorías de la grandeza 
de la nación ,  el nacionalism o integral, vuelto tan agresivo como el 
islamismo de los primeros días, no solamente no conseguirá transfor­
mar a las naciones en entidades eternizables, sino, antes bien, las 
desmoronará estrepitosamente. No hay ninguna exageración en las 
siguientes frases de Hayes, que nos ofrecen sentenciosamente la quin­
ta esencia del nacionalismo integra l: "En  le siglo X X , el nacionalis­
mo integral es esencialmente religioso, fanáticam ente religioso. Las 
antigúas formas de nacionalismo, en especial el jacobino y el libe­
ral, eran también religiosas. Pero si aquellas antiguas formas repre­
sentan una especie de " N u e v o  T e s t a m e n t o " ,  religión de amor y de 
servicio, el nacionalism o integral representa un "V ie jo  Testam ento", 
religión de dioses celosos y acérrimos que reclaman "ojo por ojo" y 
"d iente por diente" ( 2 ) .

No nos resta otra cosa que esperar el anunciado triunfo del prin­
cipio racional, que, tarde o temprano, por sobre el desquiciamiento 
de las naciones aturdidas, habrá de realizarse , y justam ente, de acuer­
do con la d ialéctica de la razón hum ana, en la forma positiva de un

(1)  V . Kelsen.— "Esencia y valor de la Dem ocracia".— Pag. 124.

(2)  V . Hayes.— "E l desenvolvimiento histórico del Nacionalismo Moderno .
— Póg. 230.
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su p er-n acio n a lism o  constructor, en el que resplandezcan armoniosa­
mente la libertad y la justicia . Y a  Fichte había dicho: "E l objetivo 
de la vida terrenal de la humanidad es llegar a que en la misma se 
regulen según la razón y con libertad todas sus relaciones" ( 1) .  No 
en vano, efectivam ente, la razón humana es creadora. Si "en el prin­
cipio era el logos", verosím ilmente lo será también al fin .

(C o n c lu irá !.

Fichtc.
(1) V. Schneider.— "Filosofía de la Historia". —  Pag. 1 64-165.— Cita de


